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I 

INTRODUCCION 

A lo largo de muchos años, la comunidad internacional no 

había podido establecer un régimen jurídico que reglamentara la 

conducta humana en el espacio oceánico. El mar había sido domina 

do y utilizado, en mayor medida, en beneficio de las grandes po

tencias marítimas. La Organizaci6n de las Nacione~ Uuidas en un 

trabajo titánico, logr6 por fin elaborar un documento que regla

menta en forma justa la conducta humana en el espacio marino. 

Terminaba una amarga época de imperialismo marino para -

que surgiera un nuevo orden jurídico para un mayor aprovechamie~ 

to de los mares en beneficio de toda la Humanidad y con fines p~ 

cíficos. 

En el presente trabajo tratamos de estudiar el Derecho del 

Mar a través de un método deductivo, partiendo del análisis del 

proceso hist6rico del tradicional Derecho del Mar, hasta llegar 

a un nuevo orden jurídico para los océanos plasmado en la Conven 

ci6n de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

El primer capítulo los hemos denominado Surgimiento y 

Desenvolvimiento del Tradicional Derecho del Mar, el cual está di 

vidido en tres grandes apartados desde los cuales se puede obseE 

var la gran influencia que en distintos aspectos tuvo el mar en 

el hombre desde los primeros siglos de la civilizaci6n. Asimismo, 

se estudian algunas de las principales luchas en torno a la domi 

naci6n de los mares por parte de pueblos, imperios y grandes po

tencias marítimas, en su intento por conseguir un importante ins 
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trumento para el logro de sus conquistas a través de las rutas 

narftimas. 

Analizamos también, el crecimiento y evolución del noble 

principio de la libertad de los mares, hasta su consagración como 

un principio fundamental del derecho internacional en contrapos1 

~ión al principio de dominio maris. 

En el segundo capitulo, y dentro del todavía tradicional 

derecho del mar, hacemos un estudio de los principales fenómenos 

y acontecimientos, dentro de los que se encuentran declaraciones, 

~onferencia~ etcétera , que fueron conformando los antecedentes 

?ara la exigencia y necesidad de un nuevo derecho del mar. 

El capitulo tercero es un estudio de la Tercera Confere~ 

cía de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la cual co~ 

tiene ya un nuevo orden jurídico para los océanos, empezando su 

análisis con algunos aspectos generales y de organización. 

En esta parte de nuestro trabajo, dada la pluralidad de 

materias que contiene esta Convención, tuvimos que hacer un pro

·=eso de selección para ectudiar solo algunos de los temas más i~ 

port2"ntes en las distintas comisiones de la Conferencia, anali-

zando las principales tendencias que se presentaron, debates, 

,3sf como las formulas de conciliación que permitieron el llegar 

a resultados finales. 

En una segunda parte de nuestro trabajo, en el capitulo 
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IV tocamos específicamente el tema de la Investigación Cientí

fica Marina, empezando con algunos breves antecedentes y aspectos 

generales de esta tan importante actividad, para posteriormente 

pasar al tema XIII de la Conferencia sobre el Derecho del Mar r~ 

lativo precisamente a la Investigaci6n Científica Marina anali

zando las tendencias principales que se presentaron en los debates 

de la Tercera Comisi6n de la Conferencia. 

El capítulo V, dedicado a la investigación científica ma

rina en M~xico, está dividido en dos apartados: .En el primero ana 

!izamos la investigación oceanográfica desarrollada por extranje

ros en nuestros litorales, aludiendo a los lineamientos hasta ahora 

utilizados por nuestro país que contienen los requisitos para la 

obtenci6n de permisos de investigaci6n en mares mexicanos. Y hace 

mas un análisis del proyecto de decreto que contiene t~rminos y 

condiciones adecuados a la Tercera CONFEMAR, para la obtenci6n de 

estos permisos de investigación. En esta parte se podrá observar 

como nuestro país no aprovecha lo suficiente los beneficios que 

se podrían obtener de las investigaciones realizadas por cruceros 

extranjeros que, por la situaci6n actual de nuestro país, difícil 

mente desarrollaremos en un plazo de tiempo considerable. 

El segundo apartado es un breve estudio de la situaci6n 

de la Investigaci6n Científica Marina desarrollada por nuestro -

país, analizando los esfuerzos realizados por el gobierno federal 

y las dependencias o instituciones relacionadas con esta importa~ 

te actividad, que son por cierto insuficientes. 

Debemos señalar que en este Gltimo capítulo nos encentra-
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mos con el problema de la falta de bibliografía sobre esta materia, 

motivo por el cual tuvimos que acudir a dependencias competentes 

y entrevistarnos con personas relacionadas con esta actividad, a 

fin de investigar cual es la verdadera situaci6n de la investiga

ci6n científica marina en M€xico. Agradezco a dichas personas su 

colaboraci6n y orientaci6n para la elaboraci6n de este último ca

pitulo que para mi tiene una especial importancia. 

Quiero aprovechar esta parte final de mi introducci6n p~ 

ra agradecer, al Instituto de Investigaciones Jurídicas el haber

me permitido formar parte de su personal acad€mico, a los licen-

ciados Victor Carlos García Moreno y Alonso Gomez Robledo sus con 

sejos y apoyo para la realizaci6n de este trabajo. Para mi maestro 

y amigo Dr. Alberto Sz€kely, quien gracias a sus catedras de Der~ 

cho Internacional Público ha hecho que me incline por esta disci

plina y en particular por el Derecho del Mar, muchas gracias. 



CAPITULO I 

SURGIMIENTO Y DESENVOLVIMIENTO DEL TRADICIONAL 

DERECHO DEL MAR 

El mar ha sido definido como la masa de agua salada que 

cubre la mayor parte de la superficie de la tierra y rodeada de 

continentes (*). Esta gran masa de agua, desde siempre, ha sido 

de gran utilidad para el hombre, ha servido como medio de comuni

cación entre los pueblos, y ha sido el medio por el cual los pue

blos más civilizados han llevado sus costumbres y cultura a los 

pueblos menos avanzados de la tierra. El mar ha sido utilizado 

por el hombre fundamentalmente para la pesca, navegaci6n, comuni

cación y el comercio. 

Son tantas las ventajas que ofrece el mar, que seria 

casi imposible tratar de enumerarlas. Tal ha sido, y es, la impoE 

tancia del mar, que incluso lleg6 a divinizarse. En la mitología 

griega encontrarnos a Neptuno, dios del mar, el cual aparece con 

un aspecto fuerte, bravío y majestuoso quien puede aplacar el mar 

cuando está enfurecido. Otros dioses del agua fueron las ninfas 

que eran las Oceánidas hijas de Oc~ano y Tetis, que habitaban los 

mares exteriores, y las Nereidas que habitaban los mares interiores. 

Por las ventajas que implicaba, no muy tarde surgió el 

problema de que si el mar era,o no, suceptible de apropiaci6n. 

Tal parece que nos encontrarnos con .una respuesta negativa que 

brota naturalmente para el problema de apropiación del mar. 

*Diccionario de la Lengua Española, p. 844, XIX Etl. 
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"La propiedad en t€rminos legales, envuelve para el dueño de la 

:osa el derecho de usar de ella, percibir sus frutos, disponiendo 

je ellos y de la cosa misma á (sic) su voluntad con absoluta 

~sclusi6n (sic) de todos los demas (sic)" (1). Parece obvio que 

el mar no puede ser objeto de derechos de propiedad por ninguna 

~ersona o naci6n y mucho menos el hecho de excluir a todos los 

demás de los beneficios que les pueda brindar. 

Justo Sierra afirm6 que existen dos causas principales 

que hacen suponer que el mar no puede ser objeto de apropiaci6n 

~or ninguna persona o naci6n. Por una razon fisica; las cosas 

que no son de nadie, no pueden ser de alguno sino mediante un pr~ 

cedimiento, es decir, el de la posesión, ésto significa que para 

que una persona o nación que pretendiese algo semejante, tendría 

que poseer o estar en posesi6n de todoQl mar. 

El autor Savigny, en su tratado de la posesión afirma 

que la posesión es un estado que permite no sólo ejercer física-

mente sobre las cosas una acci6n personal, sino la de alejar toda 

acción extraña. Por otro lado la posesión implica tener una cosa 

con el ánimo de apropiársela (animus), esta posesión debe ser de 

~uena fe, asi mismo solo pueden ser objeto de posesión las cosas 

y derechos que sean suceptibles de apropiación, lo que constituye 

la teoría romana de la posesión. Cabe senalar que los elementos 

escenciales de la posesión son el animus, entendido como esa 

(1) Sierra Justo. Lecciones de Derecho Marítimo.Internacional, p.11 
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Por una razón moral; el mar es indispensable para la 

Humanidad ya que constituye una v1a de comunicación que une a los 

pueblos, entre otras ventajas, esto es una ley natural al iaual 

que el hecho de que el aire es común e indispensable para todos. 

Por lo expuesto hasta ahora, parece claro y obvio que el 

mar no puede ser objeto de apropiaci6n por naci6n alguna, ya que 

violarían leyes naturales de comunicación que se dan, gracias al 

mar, entre los hombres. 

El mar por su propia naturaleza, no puede ser objeto de 

anropiaci6n por ningún estado, a ~esar de los intentos de expansión 

marítima que han tenido las potencias marítimas a lo largo de la 

Historia. 

A diferencia del mar, la tierra es, y ha sido, objeto de 

apropiación y dominio por medio de conquistas, guerras, descubrimie~ 

to2 etc .. El mar es y debe ser libre; esto constituye hoy en día 

un perogrullo, sin embargo, a lo largo de la Historia han habido 

pugnas entre los oueblos por las nretensiones sobre la aoropiaci6n 

y dominJo de los mares. 

Veremos ahora el proceso histórico del Tradicional Derecho 

del Mar dividido en tres anartados: edad antigua, edad media y 

edad rnoclerna. 
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l. EDAD ANTIGUA 

Las rutas mercantiles aparecen como factores de progreso 

desde los primeros siglos de la civilización, así es como se empie

za a desarrollar el comercio internacional. 

La civilizaci6n bajo formas más desarrolladas aparece un 

cuarto de milenio antes de Jesucristo, entre las cuencas del Nilo, 

el Eufrates y Tigris, y la del Indo. Desde entonces conoce la 

civilización de la agricultura, el comercio y la navegación maríti

:na. 

El mar constituyó una atracción para los pueblos agríco

las y se empez6 a desarrollar la pesca, la piratería, el comercio 

y el cabotaje. Fue así como comenzaron a formarse ciudades cerca 

del Nilo tales como Busiris, Atribis, Sais, Bubastis, Hermópolis, 

Let6polis, entre otras. La navegación hace surgir una nueva cla

se social es decir, la de los marinos y comerciantes. 

Sin duda, el centro econ6mico del mundo antiguo fue Me

sopotamia ya que constituy6 la ruta del Asia y Egipto hacia la 

India. También Biblos fue una región de importancia econ6mica por 

la comunicación con Egipto. 

Frente a Let6polis y Heli6polis es donde nace la ciudad 

de Egipto la cual desde el principio utiliza el mar para mantener 
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relaciones con la costa siria. 

Biblos, antepuerto de Asia, como dijimos anteriormente, 

fue un centro econ6mico internacional de gran importancia sobre 

el cual aparecieron pretensiones de apropiaci6n tanto de Egipto 

como de Mesopotamia. Fue en esta época cuando se empezaban a 

dar los primeros intentos de dominio marítimo1 carno el caso del 

Golfo Pérsico que estaba bajo el control de Sumer, el Mar Rojo que 

estaba monopolizado por el faraón de Egipto, etc. Gracias al co

mercio que estableci6, por vía marítima a través del cabotaje con 

la India y Egipto, el reino Maan tuvo gran prosperidad en esta épo

ca. 

Los mares y ríos a través de la navegaci6n, constituyeron 

un factor importante de progreso dentro de la vida económica, lo 

que influyó determinantemente para la evoluci6n y desarrollo de la 

civilización. 

La isla de Creta siempre fue agrícola sin mantener nin

guna relaci6n con el mar hasta que en el tercer milenio fue coloni

zada por un pueblo marítimo. 

A partir de entonces se empiezan a presentar movimientos 

de expansi6n marítima en el Medite~ráneo Occidental los cuales 

continuarían durante muchos siglos. Comienza la navegación en 

Creta trayendo como consecuencia y efecto el principio de una eco

nomía marítima en la región. Este nuevo desarrollo económico atrae 
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gente de Egipto, la India y Siria dándose mezclas de raza y cul

tura lo que más tarde culrninaria con una civilizaci6n grande y 

pr6spera. 

Nacen en esta época nuevos puertos en la costa Siria 

corno Tiro, Sid6n y Arvad, los cuales quitan el dominio de la na

vegaci6n que,hasta entoncesiejercia Biblos. 

Aparejado a este desarrollo econ6rnico maritimo y naval 

se dan invasiones y guerras entre los pueblos. 

dad de Babilonia es destruida por los Arios. 

La pr6spera ciu-

Las vias importantes de comunicaci6n corno las localiza

~as entre el Mediterráneo y el Eufrates, fueron objeto, a lo lar

go de muchos años, de luchas por su dominio, por ejemplo la lucha 

que se di6 entre Micenas y Troya ya que ésta ültirna le cerraba el 

paso hacia el Mar Negro. 

Durante el siglo XX a j. se dieron las invasiones dorias 

nacía pueblos del mar. Ya para el siglo XIII los dorios habian 

penetrado en Grecia para que posteriormente invadieran Creta y Ro

das. 

También en la Antigüedad se di6 la pirateria, ejemplo de 

lo anterior es el que el Mar Egeo estuviese cerrado por piratas 

carios y cilicios. Los jonios y carios a partir del siglo IX,ejer

cieron dominio sobre el Mar Egeo y el Mar Negro. 
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La flota naval egipcia venía en decadencia y la suprema

c!a sobre el Delta la tenían Tiro y Sid6n que poco después logra

ban supremacía en Chipre, Cilicia y Creta, para el año 1000 llega

ban y dominaban el estrecho de Gibraltar. Aparejado a este fen6rne

no se empieza a desarrollar la navegaci6n y las ciudades fenicias 

con sus mercados de plata, cobre y estaño. 

El gran pueblo fenicio, después de haber sido un pueblo 

n6mada, decidi6 establecerse sobre la costa oriental del Mediterrá

neo en una pequeña faja de tierra entre el Mar Mediterráneo y los 

montes L!bano y Antil!bano. El mar fue para los fenicios su vida 

ya que ejercieron el comercio sobre el mismo. Al principio, s6lo 

llevaban mercader!as a Egipto pero pronto se extendieron y sus 

barcos llegaban a Creta, Grecia, Italia e incluso llegaron hasta 

lo que hoy conocemos como Inglaterra. 

Se puede decir que los fenicios fueron un pueblo pac!f i

co, prefirieron tener riqueza a través del comercio con la compra 

y venta de mercaderías, que la guerra. As! los fenicios dejaron 

el desierto para convertirse en los primeros grandes comerciantes 

del mundo. Las grandes traves!as de los fenicios empiezan desde 

el año 1000 a c. y lo que comerciaban eran art!culos suntuarios 

egipcios así como sus productos artesanales, maderas, etc. Todo 

este comercio establecido por el pueblo fenicio muestra la impor

tancia del mar y la trascendencia de la navegaci6n a lo largo de 

la historia de la humanidad. 
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Los fenicios desarrollaron la navegación de cabotaje y 

por lo tanto no se separaban demasiado de las costas ya que care

cfan de la brajula para que los orientara. 

Por lo que hemos visto hasta ahora, fueron los caminos 

del mar los primeros que unieron a los hombres antes, incluso, que 

los caminos terrestres. En suma, la civilizaci6n se difundió poco 

a poco a través del mar, hasta que lleg6 un momento en el cual los 

pueblos no podfan concebir su vida sin él. 

La agrupaci6n de las ciudades marftimas griegas, la alian

za con Grecia y Esparta que constituyó la liga Panhelénica en con

tra de Persia,y el triunfo de Temfst0cles que era jefe del partido 

democrático ateniense sobre el rey persa Jerjes en la batalla na-

val de Salamina, constituyeron factores que dieron como resul-

tado que Atenas conquistara el dominio y hegemonfa del mar, y 

también el convertirse en el centro de la civilizaci6n griega. 

Ya para el siglo V, Atenas era una potencia marftima y 

acon6mica con una economfa mercantil, asf nace el importante puerto 

de El Pireo. 

En el año 476 se cre6 la Liga de Delos que agrupaba a va

rias ciudades marftimas creando asf una importante flota marftima 

precidida obviamente por Atenas,para la organizaci6n de la defen

sa del mundo heleno. Dada esta federaci6n marftima, Atenas sigui6 

creciendo y evolucionando para constituir ya un mercado internacio-
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nal muy importante en la época y lograr su apogeo durante el go

bierno de Pericles (462-429) . 

Ernpez6 a caer la hegernonia rnaritirna de Grecia. Con el 

pacto entre Esparta y Corinto en contra de Atenas, el comienzo de 

la guerra del Peloponeso hacia el año 431 con el pretexto de la 

rivalidad de intereses econ6rnicos entre Atenas y Megara, y la muer

te de Pericles en el año 429, traen corno consecuencia el derrumba

miento del imperio Ateniense. Con esto Persia logra consolidar la 

hegernonia rnaritirna en todo el Mar Egeo. Filipo de Macedonia en 

el año 338, con la torna de Potidea y la batalla de Queronea en 

338 que le gana a Atenas, logra la uni6n de Grecia reconstituida 

posteriormente por Alejandro Magno. 

Alejandro Magno reconstituye la uni6n del mundo Hel~nico 

y tras reunir al imperio Persa, de Egipto y el mundo Griego, orien

ta la economia universal hacia el mar Mediterráneo Oriental con 

las vias de tráfico como el mar Egeo, Negro, Rojo, que comunicaban 

a Europa, Africa, y Asia. Alejandro Magno tuvo la idea de un im

perio universal por vias econ6rnicas internacionales, asi se fundan 

70 alejandrias y con ellas la principal es decir, la Alejandria de 

Egipto. Todos estos fen6rnenos hacian que el comercio internacional, 

a trav~s del mar, creciera y evolucionara notablemente. 

Roma. logra y amplía conquistas territoriales y se orien

ta al mar constituyendo una gran flota maritirna y firmando el pacto 

de comercio con Rodas en el año 306 . 

. ·· 
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con la conquista del importante centro del tráfico griego 

Tarento en el año 272, Roma se constituye ya como una potencia ma

rítima. 

Para entonces el mar había ganado sobre la tierra, las 

grandes ciudades continentales de la antigüedad que fueron Manfis, 

Tebas, Babilonia y susa, dejaban su lugar a los centros políticos 

situados en el mar que eran Alejandría, Antiquía, Cártago. 

La vida económica ya no era continental sino marítima en oriente. 

Lleg6 el momento en que ya no sólo la vida de los pueblos podía 

concebirse sin el mar sino tambi~n la economía. 

Las negociaciones económicas daban origen a relaciones 

políticas y a su vez originaban litigios, pugnas, guerras y así 

continuaron las batallas por la hegemonía marítima. Egipto tuvo 

tres guerras importantes de las cuales resultó victorioso para así 

obtener el dominio del litoral oriental del Mediterráneo. Ptolorneo 

se titul6 corno el "señor del Mediterráneo y del mar de la India". <2 J 

Por su parte Roma luchó contra Cártago por el Mediterráneo 

central hacía el año 264 y pronto obtuvo el dominio de esa parte del 

mar. 

La hegemonía marítima sería el factor importante para que 

Roma se convirtiera más tarde en un grandioso imperio, tanto as! 

que le llegaron a llamar el "Imperio Marítimo de Roma". 

(2) Pirenne Jac:ques. Historia Universal, pág. 205, t. I. 
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El Mediterráneo se encontraba dividido en tres partes: 

Egipto al este, Roma en el centro y Cártago al oeste, posiciones 

que se veian garantizadas con importantes y poderosas flotas mari

timas de guerra. 

Durante el siglo III, Roma crece más y se convierte en 

un estado grande que empezó a prepararse para conseguir el dominio 

sobre el mar Mediterráneo en occidente en su lucha definitiva con 

su acérrimo rival Cártago. 

La lucha general entre Roma y Cártago, Egipto contra Ma

cedonia y Asia, culminó finalmente en el año 202 con la derrota de 

Cártago y as! tuvo que ceder España sus minas y flotas a Roma que , 

desde entonces,se convertía en el dueño absoluto del Mediterráneo. 

Augusto funda el Imperio Romano. Durante el Imperio 

Claudio ocupa la Gran Bretaña y con la importancia q~e inyect6 a 

Burdeos extendi6 la economía romana hasta las costas del Atlántico. 
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2. EDAD MEDIA 

Durante la Edad Media, las naciones ya tenían pretensi~ 

:1es reales de convertirse en dueñas y soberanas de norciones de 

mar. En el año 427 d.c. los vándalos ocuoaron el nuerto de 

Cartagena, despues pasaban a las costas de Africa, nara aue fi-

nalmente, en el año 439, se apoderaran de la im~ortante hase naval 

de Cártago. Con esto los vándalos ocunan el Mediterráneo central, 

as1 como las islas de C6rcega, Cerde~a y Baleares. Comienzan as1 

nuevas luchas por la heqemon1a marítima. 

Despues, también los bárbaros dominarían a Cártaoo, entre 

otras ciudades marítimas, esto trajo como consecuencia aue ~orna 

se viera dañada en sus comunicaciones por mar, hasta que años más 

~arde perdiera el dominio del mar. Sin embaroo, el emnerador 

Justiniano, hacia el año 527, reconquista el Mediterráneo junto 

con el imnerio. 

Durante el siglo X, el rey innlés Edoardo el Pacifico, 

hizo la i:irimera reclamación sobre r.iorciones marinas de manera más 

oficial, cuando afirmó ave él era el soberano del Océano Británico. 

Por su parte, Eduardo III estableció, corno una oblioaci6n nara las 

embarcaciones extranjeras, el saludo al rabellón in~lés, ya oue 

se consideraba el rey de los mares. 

Dinamarca, al iqual que Suecia, tuvo nretensiones sobe

ranas sobre el Mar Báltico en el sinlo XI. Asilos daneses iunto 

con los normandos de Francia, asaltaron Innlaterra. Con esto 
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Canuto el Grande qued6 al mando en Londres, con una dinastia 

normanda de 1016 a 1035. De esta forma se constituye el iMperio 

mar1timo de Canuto el Grande, aue comprend1a Dinamárca, Suecia, 

Noruega e Inglaterra. Fué el propio Canuto quien imn~o un tri

buto a los puertos bllticos, llamado "Danegeld" (3). Mis tarde, 

Dinamlrca y Noruega, pretendieron ejercer dominio sobre la tota

lidad de las aguas septentrionales que se encontraban entre No-

ruega, Islandia y Groelandia. 

Por su parte Venecia ejerci6 soberan1a sobre el Adria

tico, en competencia con varias ciudades como ~anusa. Otras nor

ciones marinas, el Mar Liqúrico y el Golfo de Le6n, fueron viai

lados nor Génova y Pisa. Inalaterra, oor su lado, tuv6 nretensi~ 

nes en el Canal de la Mancha al aue llamaban British Chane!. 

Las tres repúblicas de Italia estaban en conflicto 

(Venecia, Pisa y Génova) durante el siglo XI, esto provoc6 que 

no existiera ninquna libertad de navegación en los mares del 

.~editerrlneo. Como nodemos observar, ya en la Edad ~edia exist1an 

1ominios exclusivos en varias porciones del nar, los cuales se 

hab1an conseguido y mantenido mediante el poder de las armas 

(dominio maris) . 

Guillermo conquista la corona de Innlaterra en 1066 en 

la famosa batalla de Hastinas. Con la monarou1a de In~laterra, 

mitad inglesa y mitad francesa, Gran Breta~a alcanza un desarro

llo econ6mico muy importante. 

(3) op.cit. sunra nota 2, o. 84 t. II 



El Mediterráneo alcanzaba cada vez más importancia 

dentro de la vida econ6mica de occidente, mientras tanto los 

reyes de Francia se cisriutaban la hegemon!a del Canal de la 

Mancha. 

Surge en España una potencia mar!tirna, cuando Luis 

IX cede, a los reyes de Arag6n, Cataluña junto con el puerto 

14. 

de Barcelona, lo que signific6 abrir el Mediterráneo al reyno 

de Arag6n, el cual desde ese momento, se lanz6 hacia el mar. 

As! fue conquistando Valencia, en 1238, Alicante y Murcia, en 

1265. Con esto Arag6n se convirti6 en una verdadera potencia 

mar!tima en el Mediterráneo, mientras que por su parte Castilla 

aprovechaba las costas en el Atlántico. España se convert!a en 

un puerto importante para la navegaci6n de Asia rumbo a Brujas 

e Inglaterra. 

Con motivo del incremento de los problemas mar!timos, 

en 1279, Barcelona cre6 un Tribunal Consular y expidi6 la regla

mentaci6n (como c6digo) "El Consulado del Mar", con lo cual se 

resolvían los conflictos mar!tirnos, y que más tarde fuera el 

estntuto rnar!timo internacional. Para entonces toda España cons

tituía una potencia, no s6lo mar!tima, sino también econ6mica. 

Junto con España ven!a desarrollándose Portugal, que 

con actividades cornp la agricultura, la pesca y la rniner!a, al

canzaba un crecimiento econ6mico significativo. En 1308, Portu

gal suscribe un convenio con Londres para constituir un mercado 
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internacional que apoyaría todavía más su adelanto econ6mico. 

Para esta misma época, el mar Mediterráneo estaba dividido por 

Venecia, Génova y Barcelona. 

1453, 

La Guerra de los 100 años que comprendi6 de J340 a 

fue como concecuensia de la hegemonía marítima. Francia 

~ Inglaterra, que habían venido luchando desde el siglo XII, pre

tendieron la hegemonía sobre Guyena con el puerto de Burdeos, 

y Flandes con el puerto de Brujas, ya que estas zonas constituían 

un punto importante en el comercio marítimo internacional. 

La flota inglesa destruy6, gracias a la alianza con 

Flandes y Castilla, a la armada francesa, y conquist6 las costas 

flamencas. A partir de este momento, Inglaterra se convertíaen· 

la dueña de aquellos mares, en 1346 se apoderaba de Calais y en 

1345 las tropas inglesas desembarcaban en Normandía. 

Dados estos acontecimientos, John Colombos afirma que 

·~n 1372 una petici6n al parlamento, contenía la declaraci6n de 

que (entonces y en tiempos pasados) todos los países tenían al 

rey de Inglaterra por rey de los mares y así lo llamaban; "Señor 

del Mar Inglés por Doquier" (Lord of the english sea on every 

.side). 

Sin embargo Inglaterra, como apuntamos anteriormente, 

tuvo pretensiones de hegemonía marítima sobre el Canal de la Man

cha, cosa que perjudicaba las relaciones entre España y Brujas, 
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lo que provocó la reacción de castilla en contra de la flota in

glesa, a la cual derrotaron en 1372 en la batalla de la Rochela. 

A consecuencia de esta y otras guerras, Inglaterra conservaria 

ünicamente Calais. Hasta este momento el intento de hegemonia 

maritima de Inglaterra y Francia había fracasado. 

El reyno de Arag6n, que desde 1213 se había preocupa

do por la ünica cuestión de dominio del mar Mediterráneo, tras 

grandes conquistas, se convertía en una potencia marítima. Pron

to Castilla, tras la derrota de la Rochela a Inglaterra, se con

vierte en una potencia marítima con lo C'.\le,junto a la de Aragón, lo

grarían consolidar a España como la primera potencia naval. La 

disputa por el dominio marítimo que venían sosteniendo Inglaterra 

y Francia termina, aunque de manera provicional, con la consoli

dación de la primera potencia marítima y económica de España. · 
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3. EDAD MODERNA 

En esta ~poca se va acentuando cada vez más las inten

=iones de las grandes potencias de apropiarse de amplias extensio

nes de mar. Causas fundamentales de lo anterior, lo constituye

ron los grandes descubrimientos que se efectuaron durante los 

siglos XV y XVI, los que ocasionaron que las potencias hicieran 

~eclamaciones sobre las porciones de tierra y mar conquistados o 

descubiertos; los descubrimientos científicos como la brújula, 

la pólvora de cañ6n y la construcción de barcos más potentes, 

favorecieron las tendencias para descubrir nuevas tierras. El re

qreso de los exploradores con oro, plata, marfil, etc., excitaron 

más para realizar viajes lejanos y por alta mar. 

Venecia fue ya reconocida como soberana del Adrfatico, 

G~nova del mar de Liguria, y Portugal ejerció soberanía sobre los 

acianos Indico y Atlántico en el sur de Marruecos. Como conse-

cuencia de l~ anterior, Federico III en 1478, siendo emperador de 

Alemania, se vió obligado a solicitar un permiso a la República 

de Venecia para que pudiesen navegar por el Adríatico para trans

~ortar cereales desde la Apulia. 

Esta soberanía que pretendían ejercer ciertas poten

•:ias se traducía, por ejemplo, en la imposición de gravámenes y 

cargas a las embarcaciones extranjeras que pasaran por ciertas 

extensiones de mar que reclamaban; otro acto singular que sig

nificaba soberanía era el saludo, p~ ?arte de embarcaciones 
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extranjeras, al pabellón de la nación soberana. También la pes

ca fue prohibida, junto con la navegación, como acto demostrativo 

de soberanía. 

Los grandes descubrimientos geográficos, el dominio· 

sobre algunos pueblos, la expansión marítima y las grandes ri

quezas, también contribuyeron para que nacieran grandes potencias 

marítimas que pretendían dominar cada vez más porciones, de mayor 

extensión, en el mar, lo cual menguaba la relativa libertad de 

los mares. 

Rusia estableció como propio el mar Behring; Holanda 

pretendió controlar el Cabo de Buena Esperanza; Gran Bretaña 

pretendía, además del Canal de la Mancha, el Mar del Norte, los 

mares adyacentes a Inglaterra y aréas muy extensas del Océano 

Atlántico. 

Dados los bloques marítimos, litigios y problemas.con 

la hegemonía marítima, Inglaterra decidió crear, bajo el reino de 

Eduardo III, "El Tribunal del Almirantazgo" para decidir sobre 

la legitimidad de las presas. 

Es en esta época en que España, siendo una potencia 

marítima, lanza sus flotas a la conquista de nuevas rutas hacia 

las Indias. Al igual que los españoles, los portugueses se aven

turaron al descubrimiento de rutas comerciales, así descubren las 

islas de Madera y llegan a la Isla de Cabo Verde en 1460. 
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Tras el descubrim~ento de América por Cristóbal Col6n 

en 1492, las pretensiones sobre el mar llegaron a ser exorbita-

das, ya que tanto Portugal como España, pretendier6n excluir a 

todos los demás estados y naciones del mar y tierra que se habían 

descubierto, es decir, el nuevo mundo. España quiso excluir a las 

demás naciones de todo el Oceano Pacífico, por su parte Portugal 

lo quiso hacer en el Mar de Guinea y en la India durante los si

glos XVI y XVII. 

En aquella época el papado constituía una autoridad 

secular internacional reconocida por los países cat6licos de la 

Europa central. Además el Papa tenía el poder omni insularis 

por el cual podía adjudicar islas que no tuviesen dueño, a los 

países cat6licos que las hubieran descubierto. Sin embargo, Sil

vio A. Zavala afirma que las bulas papales no se consideraban 

causas jurídicas de los derechos, sino que éstos provenían de 

los descubrimientos mismos, as! las bulas eran instrumentos pd

blicos aceptados, que constituían una prueba formal que recogian 

los hechos y daban solemnidad. 

El papa Alejandro VI produce tres bulas a consecuencia 

je que lo urgen para que expidiera documentos que legitimasen la 

?ropiedad del nuevo mundo. 

L6pez de Velasco afirm6 que las bulas alejandrinas 

otorgaban a los reyes cat6licos de Castilla y sus sucesores la 

navcgaci6n de las Indias Occidentales con las gracias y prerroga

tivas concedidas a los reyes de Portugal, cerca de las Indias 
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de Guinea y Africa. Particularmente la bula de fecha 4 de mayo 

de 1493 llamada bula inter caetera, es una donaci6n de, según el 

propio Velasco, todas las indias, islas y tierra firme del mar 

oceano por descubrir al occidente, a los reyes de Castilla y Le6n 

asi como a sus sucesores. Esta bula textualmente dice: 

" •.. el Omnipotente Dios favorecera felizmente Vues
ras empresas, y para que siendo os (sic) concedida 
la liberalidad de la Gracia Apost6lica, con más 
libertad y atrevimiento tom~is el cargo de tan 
importante negocio; motu propio (sic), y no a 
instancia de petici6n Vuestra, ... todas las Islas, 
y tierras firmes, halladas, y que se hallaren des
cubiertas, y que se descubrieren asia (sic) el Occi
dente, y Mediodía, fabricando, y componiendo una 
línea del Polo Artico, que es el Septentri6n al 
Polo Antártico, que es el Mediodía; ora (sic) se 
hayan hallado Islas, y tierras, ora (sic) se hayan 
de hallar acia (sic) la India, o acia (sic) otra 
cualquiera parte, la cual linea diste de cada una 
de las Islas, que vulgarmente dicen de los Azores, 
y Cabo Verde, cien leguas acia (sic) el Occidente, 
y Mediodía ... por la autoridad del Omnipotente Dios 
... las damos, concedemos, y asignamos perpetua
mente a Vos, y a ,los Reyes de Castilla, y de Le6n 
vuestros herederos, y sucesores: ... con libre, 
lleno, y absoluto poder, autoridad, y jurisdicci6n: 
con declaraci6n, que por esta nuestra donaci6n, 
concesi6n, y asignaci6n no se entienda, ni se 
pueda entender que se quite, ni haya de quitar el 
derecho adquirido por ningún Príncipe Christiano 
(sic), que actualmente huviere (sic) poseído las 
dichas Islas y tierras firmes hasta el susodicho 
día de Natividad de nuestro Sefior Jesu-Cristo(sic)" 
(4). 

La bula del 26 de septiembre de 1493, concedían todo 

lo que en su nombre se ganase en las Indias de oriente, occiden-

te y Mediodia, a los reyes cat6licos. Hay que hacer notar que 

(4) Zavala A. Silvio. Las Instituciones Jurídicas en la Conquis
ta de Am~rica, pp. 284,285. 
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las bulas fueron expedidas sin conocimiento ni citación de los 

:?ortugueses, lo que provocó conflictos entre las dos coronas 

?ortugal y España. 

Los reyes de Castilla y el propio Cristóbal Colón se 

alarmaron con la noticia de que los reyes portugueses tenían in-

~enciones de viajar al nuevo mundo, fue as! como el gobierno espa-

~ol envío al procurador Herrera 9ara que tratasen de disuadir al 

gobierno portugues. A partir de aquí empiezan las negociaciones 

8ntre España y Portugal, negociaciones que culminarían con el tra-

~ado de Tordecillas. 

Despu~s de varias negociaciones, el 7 de junio de 1494 

se firma el Tratado de Tordecillas por las dos coronas. Había dos 

capitulaciones importantes en este tratado, una sobre la partici6n 

del mar océano y otra sobre las posesiones en Africa. 

Las dos coronas establecieron que "por bien de paz y con

cordia ... el ... señor rey de Portugal tiene con los dichos señores 

rey y reina de Castilla, les place que se haga y asigne por el 

dicho Mar Oc~ano una raya o linea derecha de polo a pomo, a trescien

~as setenta leguas de las islas del Cabo Verde" (S) 

Con esto Portugal y España se repartieron el Océano Atlán

~ico. Para esta 6poca, Portugal hab!a alcanzado una expansión ma

~ítima tan considerable, que incluso la han comparado con la de los 

(5) Idem. pp. 27-28 
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fenicios en su época. 

En 1496 el rey inglés Enrique VII, expidi6 las cartas 

patentes a Juan Cabot y sus hijos, en las cuales les daba facul

tad amplisima para que pudiesen, en los mares del este, oeste y 

norte, navegar, así como descubrir todas las tierras que no eran 

conocidas por los cristianos. Las exploraciones de Cabot tuvieron 

tanto éxito que el rey inglés Enrique VIII se aboc6 a frustrar las 

tendencias monopolizadoras de las grandes potencias producto de 

las bulas papales. A este esfuerzo se sumó la reina IsablelI así 

como los navegantes holandeses y franceses, estos últimos mandaron 

poner el pabell6n de cada una de sus embarcaciones el lema: 

"Libertad de los Mares, Paz del Mundo, Igualdad de Derechos para 

todas las Naciones". (6 ) Todo lo anterior di6 origen a un sinnú

mero de púgnas, conflictos y guerras que se acentuaron cada vez más. 

El Océano Indico, en el siglo XVI, estaba monopolizado 

por los ára~es, hasta que Portugal se revel6 combatiendo y obtenien

do a su vez el dominio marítimo de ese espacio marino. 

En 1506 el papa Julio II se preocup6 por reafirmar el 

tr2tado a que habían llegado Espafia y Portugal, y así fija "limi

tes mediante linea trazada 370 leguas al Oeste de las islas de 

Cabo Verde; todo lo situado al este (y el Brasil al oeste) 

seria esfera de Portugal. Todo lo situado al Oeste (a excepción 

(6) Op. cit. Supra Nota 1 p. 15. 
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del Brasil) seria esfera española. A cada una de ambas potencias 

se les di6 el monopolio del comercio dentro de su región especial" 

(7). 

En 1509 España sostenia la tesis del dominio y monopolio 

de los mares, pero el presidente del Gran Consejo de Malinas, que 

era el tribunal supremo de los paises bajos, Nicolás Everardi pro

mulg6 un edicto en el cual defendia la libertad de navegaci6n en 

los mares y rios. 

En 1515, Enrique VIII de Inglaterra, creaba un minjsterio 

de marina, mientras que la reina Isabel establecia el derecho de 

requizar naves mercantes para el crecimiento de la flota real. 

Esto valió para que se convirtiera más tarde en la fundadora del 

poderio naval inglés. 

En 1519, con el emperador español Carlos V, se comienza, 

por Hernán Cortés, la conquista de México para que 20 años más tar

de se unieran al imperio español, la costa del Pacifico junto con 

América del norte y central. 

La grandeza del imperio de Carlos V tuvo su base sobre 

el signo del mar que se extendió a América para que el imperio ya 

no fuero solo europeo, sino universal en donde "jamás se ponía el 

sol". España llegó a ser la más poderosa monarquía europea en la 

época. 

(7) Colombos John, Derecho Internacional Marít.imo. p. 33. 
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Los reinos de Gustavo Vasa en 1523, y de Cristian III 

en 1533, orientan a Suecia y Dinamárca hacia el mar, as! se abre la 

importante v!a marítima Lisboa-llmsterdan-Copenhague que sustitu!a 

a la antigua ruta continental de Venecia-Augsburgo-Lubeck. 

Con la abdicaci6n de Carlos V (cuando divide sus estados 

o territorios), sube al trono español Felipe II en 1556, quien 

oriento su imperio hacia el Oceano Atlántico. 

Como dijimos anteriormente, España ñab!a pretendido 

el dominio y acceso al Océano Pacifico, pero entre los años 1577 

y 1580, Drake rompi6 esta hegemonía cuando di6 la vuelta al mundo, 

y a su paso rob6 dep6sitos de metales preciosos en puertos peruanos. 

Fue as! como Holanda se lanza también en contra de los barcos es

pañoles. 

A ra!z del descubrimiento de América, el comercio y 

la navegaci6n internacionales crecieron enormemente por las impor

tgaciones, exportaciones y afluencia de gran cantidad de dinero, 

metales preciosos y mercancías, todo gracias al desplazamiento de 

rutas marítimas internacionales. Durante el.siglo XVI los grandes 

exr.·urtadores eran, Italia, Flandes, Alemania, España y Francia. 

Sin embargo, en esta época, es Inglaterra la que empieza a desarro

llar de manera considerable su flota naval. 

En 1580 el embajador español en Londres Mendoza, presen

t6 una reclamaci6n ante la reina Isabel I de Inglaterra, en pro-
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testa por las exploraciones de Drake en su famoso viaje por el 

Océano Pacifico, oceano que los españoles reclamaban como suyo. 

La reina Isabel, contestó al embajador negando que España tuviese 

el derecho de excluir a las demás naciones para navegar por el basto 

Océano Pacifico, ya que éste, al igual que el aire, es coman para 

todas las naciones y ninguna puede poseerlo ya que iría en contra 

de la naturaleza y el interés pGblico. Algunos autores afirman 

que esta protesta de la reina Isabel de Inglaterra, constituyó la 

primera proclama a favor de la libertad de los mares. Sin duda 

alguna, las afirmaciones de la reina Isabel constituyeron el punto 

de partida para el fomento y desarrollo del principio de la liber

tad de los mares. Más tarde la propia reina Isabel reafirmar1a 

su reclama al momento de mandar instrucciones a sus embajadores en 

Cristian IV de Dinamarca en 1602 en ese sentido. 

Inglaterra contribuy6 en un princi~.to, para la libertad 

de los mares, ya que combati6 con los piratas para liberar el mar 

Mediterráneo y el Atlántico occidental. As1 mismo realizó estudios 

hidrográficos, y la cartograf1a de las costas y el lecho del océano 

lo que sirvió para la liberaci6n de los mares, ya que la mayoría 

de los estados navegantea recurrían, estando en el mar, a las cartas 

o planos determinados por el almirantazgo ingl~s. 

El crecirrQento y desarrollo del principio de la libertad 

del mar venía en aumento, sin embargo, seguían las riñas y guerras 

en torno al problema de reconocimiento de este principio, motivo 

por el cual Gran Bretaña decidió fortalecer aGn más su marina de 
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guerra. Desde Enrique VIII los reyes ingleses expidieron legisla

ci6n administrativa adecuada, para el crecimiento y fortalecimiento 

del comercio y marina británicas. El propio rey Enrique, ayud6 de 

manera personal con aportaciones de dinero para dicho fín, es 

decir, el fortalecimiento de la Royal Navv, también fue él quien 

organiz6 el primer ministerio de marina Navy Board. 

Como consecuencia 16gica,dado el crecimiento y fuerza 

que adquiri6 la marina británic~, Inglaterra volvi6 a establecer 

pretensiones sobre las zonas marinas, esto es, el regreso al prin

cipio de dominio rnaris, sobre lo que consideraban corno mares bri

tánicos. A partir de este momento, Inglaterra exigi6 el saludo 

al pabell6n inglés para aquellas embarcaciones que navegasen por 

mares o aguas británicas, esto a manera de reconocimiento de la so

beranía de Gran Bretaña sobre esos espacios marinos. Así mismo 

prohibían la pesca a extranjeros, excepci6n hecha para aquellos que 

hubiesen obtenido el permiso respectivo de la corona. "El area 

de los "Mares Británicos " no estaba definida: aumentaba o dismi-

nían con el poderío de Gran Bretaña para mantener sus pretensio

nes" 18 ) 

El saludo al pabell6n inglés cobr6 singular importancia 

en los siglos XVI y XVII ya que implicaba, corno anteriormente diji

mos, el reconocimiento de la soberanía británica por parte de los 

demás estados. Sin excepci6n, todos los estados tenían la obliga-

(8) Idem, p. 34. 



27. 

ci6n del saludo, ya que de lo contrario eran atacados (tal fue el 

caso de Felipe II de España quien fue atacado por no haber saludado 

la bandera inglesa en 1554, en el Canal de la Mancha). 

Tras 30 años de lucha entre Holanda y Zelandia en contra 

de Eppaña, se firm6 la tregua de los 12 años en 1609, reconociéndose 

así la independencia de las provincias unidas, las cuales surgirían 

~ás tarde como potencias marítimas gracias al liberalismo econ6mico. 

Con esto Holanda y Zelandia constituyeron la Compañía de las Indias 

en 1594 para el tráfico y comercio marítimo. 

Inglaterra por su parte, en el año 1600 constituy6 la 

Compañía de las Indias, y en el mismo año, se formar6n dos grandes 

sociedades, la Compañía Holandesa·y la Compañía Zelandesa, las cuales 

~ás tarde se fucionarían para constituir la Compañía General de 

las Indias Orientales en 1602. 

Surgieron las luchas por hegemonía marítima entre España 

~ Inglaterra. En 1587 Gran Bretaña toma la iniciativa cuando 

nrake ataca puertos españoles y portugueses. Felipe II orden6 

~ la Armada Invencible atacar Inglaterra la cual sale victoriosa 

en la lucha en el canal de la Mancha. Así es como la potencia 

.narítima española, deja su lugar a la de Inglaterra que consigui6 

la hegemonía marítima de los mares del norte. 

A raíz de la derrota de la Armada Invencible, España pier

de no s6lo el dominio y poderío marítimo, sino que pone fin a la 
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prosperidad española, en virtud de que tanto su flota corno el mar, 

hablan constituido los elementos fundamentales para su progreso. 

29 años después de la respuesta de la reina Isabel I de 

Inglaterra al embajador español Mendoza, en 1609 aparece la célebre 

obra de Hugo Grocio "Mare Liberum". Veá.mos ahora las causas y cir

cunstancias en que se escribió esta clásica obra, así como las 

concecuencias que origin6. 

Un grupo muy fuerte de accionistas menonitas de la compa

ñía holandesa de las Indias Orientales, se negaban a recibir cier

tas ganacias recibidas por la captura de la carraca portuguesa 

"Catalina" que efectuó el almirante Heemskerk en 1602, en virtud 

de que consideraba que esas ganancias eran ilícitas. Fue entonces 

que la Compañia Holandesa encarg6 al joven Hugo Groot de tan s6lo 

22 años, para que redactase un texto para poder convencer a ese 

grupo de accionistas. Así Hugo Grocio entre 1604 y 1606 escribi6 

su obra "De Ii.:re Praede Compentariu:o;~' Esta obra no fue publicada 

sino hasta 1868 cuando fue descubierta en 1864 manuscrita. 

En 1608, la compañía holandesa encargó al jurista Delft 

la publicación del capitulo XII de la obra de Grocio bajo el nom

bre Mare Liberum, esta obra apareció publicada como un anónimo 

en 1609. 

Las causas principales que originaron la publicaci6n de 

asta obra fueron: España y las provincias unidas ventan celebrando 
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negociaciones con los holandeses, quienes querían asegurar la liber

tad de los mares, de la navegación y del comercio con las Indias 

Orientales, negociaciones que culminaron, como dijimos anteriormente, 

con la firma de la tregua de los 12 años en Arnberes el 9 de abril 

de 1609. 

Otra causa fue que los ingleses venían actuando con una 

pol!tica que imped!an o restringía la libertad de la pesca, la 

cual estaba siendo practicada por los holandeses cerca de la Gran 

Bretaña. Posteriormente vino la proclama de Jacobo I, a la cual 

aludiremos más adelante, y con ello la cada vez más acentuada ri

validad entre Holanda y Gran Bretaña, particularmente entre la 

East-India-Company inglesa y la Oost-indische Comnaonie holandesa. 

Estas pugnas originaron la conferencia de Londres en 1613 y la de 

la Haya en 1615, a las cuales asistió Grocio, así como el tratado 

je Londres en 1619 el cual puso fin a estas pugnas, aunque de manera 

provisional. 

As!,"Mare f,iberum fue escrito contra Portugal, publicado 

contra España y utilizado contra la Gran Bretaña por parte de ~os 

holandeses" <9 l 

Como su nombre lo indica, Mare Liberum propugnaba,por,la 

libertad de los mares, de la navegaci6n, del comercio e incluso 

la pesca. Esta obra es tan célebre debido a que originó lo que se 

ha conocido como la Gran Batalla Libresca, la cual fue sustentada 

(9) Grocio Hugo. De la Libertad de los Marey, pr. 14-15. 
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a lo largo del siglo XVII. Esto coloca a Mare Liberum, como una de 

las obras m~s importantes en materia internacional por el alcance 

doctrinal y efectos que origin6. 

Cabe señalar que el principio de la libertad de los mares, 

que contiene la obra de Grocio, no era nueva, ya que existían otros 

autores que anteriormente la sustentaban. Grocio terminó la tesis 

establecida por primera vez en el siglo XIV por Angel De Ubaldis

Ubaldo, por virtud del cual "el mar y sus riberas son tan comunes 

como el agua y el aire en virtud del derecho natural y el derecho 

de gentes" (lO). También existieron autores españoles que hab!an 

concebido este principio durante el siglo XVI, principalmente Fer

nando Vázquez de Menchaca y Francisco de Vitoria. Curiosamente 

otro holandés, Villem Van Der Vlugt, afirm6 que Mare Liberum era 

sólo un buen estudio de segunda mano de la sabiduría española, ya 

que durante la primera mitad de la obra, que alude al derecho de 

cada pueblo para visitar y comerciar con otros, constituyen las 

ideas de Vitoria. Por otro lado, en la segunda mitad de la obra 

se habla del derecho a la navegación en el océano, ideas que fueron 

de Vazquez de Menchaca. Lo cierto es que la obra, como veremos 

más adelante, constituye una obra clásica de derecho internacional, 

ya que Grocio supó dotar todos los elementos necesarios para llevar 

la bandera de la libertad de los mares. 

Entrando en el contexto mismo de la obra analizaremos sus 

aspectos más importantes. 

(10) Op. cit. Supra nota 2, p. 152, t. III 
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Hugo Grocio afirmó en su obra, que los holandeses 

tienen el derecho al comercio y a la navegaci6n con las Indias 

fundándose en el derecho que tienen todos los hombres para rela

::ionarse y negociar entre sf. Sostiene, que Dios, a través de 

la naturaleza, no di6 a las regiones de todo lo que necesitan, e 

~izo el océano navegable para que los hombres y naciones estre

·::haran lazos comerciales y de amistad, quien viola este principio, 

viola el derecho natural o de gentes. 

Hugo Grocio defini6 el derecho natural como"un dictado 

,je la recta raz6n, segdn el cual hay en ciertos actos, por su 

::onveniencía o ínconvenienéia con la naturaleza racional una 

torpeza o, por el contrarío, una necesidad moral, y consecuente-

mente han sido tales actos prohibidos u ordenados por Dios, autor 

1e la naturaleza". (ll) 

En la obra que analizamos se afirma que .bs.portugueses 

no tienen por que considerarse dueños de las islas y porciones 

~arinas por donde navegan los holandeses, como Ceylan y Java, 

en virtud de que "nadie es dueño de lo que ni él ni otro en su 

nombre posey6". 112 ) 

Se hace también una crítica a la donación hecha por el 

?ªPª a través de la cual di6 dominio de porciones enormes del 

~undo a España y Por~ugal, y se afirma que esta donación no puede 

(11) G6mez Robledo, Alfonso. Ius Cogens Internacional,p.19 

(12) Op. cit. Supra Nota 9 p. 69 
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tener efectos de importancia por haber sido una donación de cosa 

ajena. 

En el capitulo llamado "Ni el mar de las Indias Orienta

les, ni el derecho de navegar en él, son propios de los portugue

ses por titulo de ocupación" Cl 3), se dice que a principios de 

la historia del hombre, todo era común (para todos) y no había 

cosas particulares. Dios hizo las cosas para el género humano 

pero llegó el momento en que algunos se apoderaron de ciertas 

cosas y vino no el uso sino el abuso, asi nace la propiedad privada. 

Las cosas eran de quien se apoderaba de éllas a través de la f i

gura de la ocupación. 

Comienza el comercio y la navegación en los mares y las 

instituciones de los estados, asi se divide la propiedad de las 

cosas en públicas (del estado o del pueblo) y privadas (de los 

particulares) , en virtud de lo anterior Grocio afirma que "las 

cosas que nunca pueden ser ocupadas o de hecho no son ocupadas 

no pueden ser propiedad de nadie porque toda propiedad procede 

de la ocupación ... las cosas que sirven a un individuo pudiendo 

servir, sin alteración a los dem~s, tienen por esencia(sic) un 

do:ninio común a los individuos que en su totalidad, y deben se-

guir perpetuamente tal como fueron creadas por la naturaleza" 

(14). Con esto se trato evidentemente de demostrar que el mar 

es una cosa común por naturaleza y por lo tanto debe seguir asi. 

(13) Idem p. 84 

(14) Ibidem. p. 91. 
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Grocio cita a Celso con su concepto de cosa püblica que 

tiene un significado más amplio, es decir, no sólo se refiere a 

lo que es de un pueblo sino lo que es de toda la humanidad como 

el aire y el mar. También cita a Virgilio que afirmó que el aire 

como las olas y el litoral, están abiertos a todos. 

El mar está fuera del comercio y no puede ser objeto 

de apropiación. Varios fueron los autores que afirmaron lo ante-

rior; Placentino dijo que "el mar de tal manera-era coman que 

no podia caér bajo ningün dominio, sino era el de Dios". Juan 

Faber dijo que "el mar quedó en su propio derecho, que era el 

primitivo, en el cual todas las cosas eran comunes" ll 5 l 

La obra de Grocio no se refiere a un estudio sobre los 

~ares interiores, sino a todo el océano en su inmensidad. Y se 

afirma que el mar que roedea a la tierra más bien poseé a que 

sea poseído. 

Hugo sostuvo que tanto Portugal corno España pretendian 

porciones no de brazos de mar ni golfos, sino de grandes porcio-

nes océanicas que restringen a todos los demás estados en su 

derecho comd~ y esto va en contra de la naturaleza. 

Para demostrar que los portugueses no tienen ningdn dere

~ho sobre el mar, se afirma que no hay ocupación, además otros 

pueblos en la antigüedad ya habían zureado porciones de mar con-

(15) Idem p. 101 
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siderables sin pretender, por ese s6lo hecho, tener por el 

imperium (descubrimiento) propiedad sobre esas porciones ma

rítimas. Como fundamento a la postura de la libertad de los rna-

res, se dice que "la intensión de los holandeses descansa sobre 

el derecho común, ya que todos tienen derecho a navegar por el 

mar, aún sin licencia de· príncipe alguno, lo cual en las leyes 

de España está expresamente manifiesto" (lG) 

Los portugueses drgumentaban sus pretensiones también 

por virtud de la prescripci6n, a lo cual contesta Grocio diciendo 

que eso es propio del derecho civil, y no del derecho natural o 

de gentes a los cuales se les subordina el primero. Además por 

si fuera poco, el propio derecho civil impide la prescripción po

sitiva de cosas públicas fuera del comercio como lo es el mar. 

Así lo afirmanlas leyes españolas de le época al decretar que no 

se dá la prescripci6n del tiempo en tratándose de cosas comunes .. 

Grocio afirma que lo que lo que se dice en cuanto a la prescrip-

ción es aplicable a la costumbre. En Mare Liberum, al citar 

a Vazquez de Menchaca, se afirma que "los lugares públicos y comu

nes, según el derecho de gentes no pueden prescribirse". <17 > 

Desde el momento de la publicación de Mare Liberum fue 

tomado por el embajador holandés en Londres, y fue sujeto a la 

discusión en las conferencias anglo-bátavas. La reacción britá-

nica diplomática no se hizo esperar. El inglés Walter Raleigh 

sostuvo que frente a esta postura de la libertad de los mares, 

(16) Idem p. 115 

(17) Ibídem p. 127. 
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se deber!a defender el principio de dornini rnaris Britannici. No 

tardaron en aparecer libros y publicaciones inglesas que ataca

ron la obra de Grocio, sin duda la más importante fue la obra de 

John Selden, con su Mare Clausum. En Inglaterra se dec!a que 

"Mare Liberum m<Ust be answered with a defense of mare élausum: 

not so much by discourses, as by the lourder lenguage of a powerful 

navy". (18) 

Como ya apuntamos anteriormente, Jacobó I hizo una pro-

clama por la cual orden6, después de la aparici6n de Grocio, se es-

cribiera una obra en contra de Mare Liberum, fue as! como apareci6 

Mare Clausum de Selden presentado ante el rey inglés en 1618 con 

el título De Dominio Maris Regio, y apareci6 en 1635 bajo la orden 

de Carlos I. Esto constituía un gran apoyo para los barcos ingle-

ses, para lo que consideraban su supremacía naviera. 

Hugo Grocio no pudo contestar directamente, como Selden, 

la obra de dominio maris, en virtud de que estaba exiliado y ade

más en ese momento. él era el ministro plenipotenciario de Suecia 

en París, y el rey sueco ten!a pretenciones de dominio sobre el 

mar Báltico lo cual constituía un impedimiento para poder cantes-

tar. Sin embargo Graswinckel, quien era pariente de Grocic, a tra

vés de una resoluci6n de los Estados Generales Neerlandeses, con-

testaron a los ataques criticando a Selden, el cual, un año más 

tarde contestaría en forma poco cortés. 

(18) Iden. p. 19. 
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Fue así como surgi6 la Gran Batalla Libresca con dos 

corrientes principales, la de mare liberum y mare clausurn. Mare 

liberum consistía en el principio de que el mar era una zona llena 

de libertades como la de navegaci6n, pesca, comercio, zona que 

era de propiedad común y no podía ser apropiada por ninguna naci6n. 

Por su parte el principio de mare clausum, se traducía en que el 

mar podía estar sujeto al control y dominaci6n por parte de las 

naciones que tuviesen la capacidad de controlarlos como suyos, lo 

cual significaba que el único límite posible de dichas pretensiones 

.era la capacidad misma de esas naciones. Obviamente esta corrien-

te significaba un instrumento de dominación e imperialismo. 

A la gran batalla libresca se unieron el conflicto entre 

Venecia y España. Los españoles defendieron la libertad del Mar 

Adríatico (algunos autores afirman que ésta fue la causa principal 

por la cual Felipe III impidi6 la publicaci6n de libros que ata

casen la libertad de los mares, aunque más tarde se dieron algunas 

publicaciones como la de Pedro Calixto que escribió en contra de 

Grocio en 1616) con los autores Juan Bautista y Lorenzo Motino. 

Cornelim Francipane, Julio Pacio, Pablo Sarti, entre otros, los que 

escribieron por la parte veneciana. Posteriormente en el siglo XVII, 

los autores españoles volverían a defender el principio de la li

bertad de los mares. 

No obstante la obra de la libertad de los mares, escrita 

por un holan~és, Holanda creció cada vez más como potencia marítima 

y ejerci6 dominio en el mar de China, además estableci6 factorías 
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en Jurate, en la costa de Malabar, en Puliket, y tras la conquista 

de Málaga en 1641, también consigui6 el dominio de la navegaci6n 

en la India. Ceilán para el año 1657 sería también dominada. 

En 1614 llegaron los primeros holandeses a lo que se lla

mo Nueva Holanda (Nueva York) en América del Norte, esto origin6 

que se constituyera la Compañía Holandesa de las Indias Occidenta

les que fomentó la flota neerlandesa, la cual, en 1634, quitara 

a Portugal el imperio del Brasil. 

En 1635 la obra de Selden había tenido el impacto que 

tuvo la de Hugo Grocio, esto es lo que constituye que estos dos 

grandes autores fueran los protagonistas de la batalla libresca. 

En 1644, en la reuni6n de los países beligerantes en 

westfalia, se dan los tratados del mismo nombre (Westfalia) los 

cuales ponían fin a la guerra de los treinta años en Europa, a 

iniciativa del papado y la República de Venecia. 

El cardenal frances Richelieu logr6 consolidar a Francia 

como potencia naval, ejemplo de lo anterior lo constituyó la super

intendencia de navíos y comercio francesqueinstituy6 en 1626, con 

lo cual aseguraba la expansi6n mercantil francesa. Como consecuen

=ia de lo anterior, Francia estableci6 una factoria en Argel en 

1628, y en 1642 llegaría a la isla de Madagascar. 

Inglaterra derroca la monarquta y se convierte en repGblica 
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de 1640 a 1652. Fue a partir de aquí que Gran Bretaña se lanza 

más fuerte que nGnca a la conquista de los mares. 

En 1651 Cromwell promulg6 el Act of Navigation por la 

cual quedaba prohibido a los buques extranjeros el transporte de 

mercancías, que no fuesen de su propio país, a Inglaterra, la cual 

veremos con un poco más de detalle posteriormente. 

Ya con la dictadura impuesta por Cromwell, y el rompi

miento de hegemonía marítima de Holanda, Inglaterra había alcanzado 

s-.1 máxima grandeza marítima. Y es así como en 1657, Inglaterra 

d~strozaba a la flota marítima española y la obligaba a firmar en 

1558 la paz de .los Pirineos por la cual le cedía Dunkerque. Con 

e3to el Canal de la Mancha pasa al dominio exclusivo de Gran Bre-

t ~ña. La flota inglesa derrotaba pues a los españoles y neerlan

dases, hecho que la fortalecía aGn más como potencia marítima. 

Europa se convirti6 en el centro del mundo, ya que era 

la dueña de todos los mares y conquistadora de todo un continente 

(América). Mientras tanto Rusia se expandía continentalmente. 

Inglaterra venci6 a Holanda en tres guerras consecutivas 

y, aunque al parecer se empesaba a consagrar el principio de la 

libertad de los mares, Gran Bretaña todavía tenía el dominio sobre 

bastas extensi6nes de los océanos, obteniendo así el predominio 

de la navegaci6n. 
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La Navigation act de Cromwell elev6 a ley estatutaria 

la obligaci6n del saludo en los mares británicos, fue esto lo 

que ocasion6 la guerra con Holanda en 1672 ya que los holande-

ses no estaban de acuerdo. Pero, finalmente por el tratado de 

Westiminister, Holanda acept6 brindar honores al pabell6n inglés. 

Por su parte Francia, nanea estuvo de acuerdo con el saludo y con

bati6 contra él al grado de que, como recordaremos, mand6 poner 

en todos los barcos franceses de guerra el lema "Liberté des Mers, 

égalité des droits pour toutes les nations". (19) Cabe señalar 

que actualmente el saludo es solo una cortesia entre los buques de 

diferente nacionalidad, el cual se basa en el principio de re-

ciprocidad internacional. 

En conclusi6n, fueron Portugal y España en el siglo XVI, 

as! como Holanda en Inglaterra en el siglo XVII, quienes fueron 

los dueños de 10s mares. 

Volviendo a Grocio, otro de los efectos que ocasiona 

Mare Liberum, es que, en el mundo antiguo, las normas jur!dicas 

se refer!an principalmente al mundo terreno aunque implicaba, de 

al·:runa manera, soberan!a sobre ciertas porciones del mar. Como 

consecuencia de la Batalla liberesca, se tuvo ya una relaci6n en-

tre los ordenamientos referidos al ámbito espacial de la tierra 

y .ü ámbito espacial del mar. 

El autor Delft, escribi6 que, por vir~ud del ius comuni

cationnis, los españoles no podian prohibir a los holandeses la 

(l~) Op. cit. Supra Nota 7 p. 35 
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entrada a las Indias Orientales ya que no tenían la soberanía 

sobre esa tierra para impedírselos, además el comercio es un dere-

cho de gentes y no lo pueden ellos restringir. 

Grocio saca la siguiente conclusi6n "aunque los portu·-

gueses fueren los señores (domini) de las comarcas del Lejano Orien

te donde los neerlandéses querían comerciar, los primeros comete

rían una inuria (injuria) al prohibirles dicho comercio; esta 

inuria resulta todavía más grano~ si no son señores ni de estas 

regiones ni del elemento que permite acceder a éstas (es decir el 

mar) .. (20) 

La importancia de la obra de Grocio está fuera de dudas, 

y no solo en cuanto a su época, sino también en la actualidad, ya 

que hasta la fecha se sotiene el principio de la libertad de los 

mares a la cual contribuy6 en gran medida. 

Otras defensas en torno a las pretensiones británi~as 

fueron: La de 1613 del autor inglés William Welwood, quien es

cribi6 su tratado Ahridgement o:f all ~ Lawes, en el cual defen

día las pretensiones sobre lo que llamaban mares británicos. 

Otro autor fue Philip Medows que escribió Observation concerning 

the Dominion and sovereignty of the Seas, la cual fue publicada -- -
en 1689, en la cual afirma que "el mar es propiedad p~blica de la 

colonia inglesa" (2ll , pero también aclara que como el mar es un 

(20) Feenstra Robert. r.rocio, Vitoria y el "Dominium en el 
Nuevo Mundo, Anuario Juridico I.I.J. T. III y IV p.59. 

(21) Op. cit. Supra Nota 7 p. 42. 
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camino, es comGn para los navegantes de las naciones. 

Selden también "admitía el principio de que un estado no 

podía prohibir-sin faltar a sus deberes para con la humanidad- el 

que surcasen sus mares otras personas" (22) Con lo anterior, Sel-

den trat6 de conciliar la libertad de los mares con las pretensio-

nes inglesas de dominio en, segdn ellos, s~s mares. 

Otro autor que combatió las ideas de Hugo Grocio fue 

De Freitas a través de una obra publicada en 1625, De Justo Imperio 

Lusitanorum Asiático, el cual, como su nombre lo indica, defendía 

las pretensiones de Portugal. 

No obstante las grandes obras que defendían el principio 

de los mares cerrados, el principio de la libertad de los mares 

triunfó al gozar con el reconocimiento general entre las naciones 

"Lord Stowell, en el caso de Le Lois, resume la norma en una frase: 

Todas las naciones tienen iguales derechos a navegar por las partes 

del océano no apropiadas" (23) 

Un magistrado norteamericano, Story, afirmó _que "en el 

Océano, en época de paz, todos tienen completa igualdad. Es él 

la ruta común a todos, apropiada para uso de todos,· y nadie puede 

vindicar para sí una prerrogativa superior o exclusiva en· él"' 241 

(22) Idem p. 42 

(23) Ibidem p. 43 

(24) Ibídem p. 43. 
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Grocio en su obra s6lo invoc6 los principios de derecho 

natural, sana raz6n y al derecho internacional, ya que su preten

si6n era claramente noble, a diferencia de la de Selden,que tuvo que 

provar e invocar muchos casos a su favor para la pretensión de QQ.

minio maris. 

Otra razón por la cual fue adoptado el principio de la 

libertad de los mares fue el que significaba una mayor protecci6n 

y seguridad a cada uno de los Estados al cerrar las puertas a las 

ambiciones expansionistas que pudiesen, en un momento dado, atacar 

su integridad territorial. 

Comienza lalibertad de los mares. Ejemplo de lo anterior 

lo constituyen los tratados firmados por Francia e Inglaterra en 

1713. Dichos tratados significaban libertad de los mares para Fran-

cia ya que Inglaterra quitaba reglas y tarifas prohibitivas para 

cambiarlas por un r~gimen de libertad de navegaci6n, esto se debi6 

a que Gran Bretaña tenia intensiones de comerciar con Francia, que 

para esta época tenia un crecimiento econ6mico importante. 

La apertura de los mares para Francia le daría más crecimiento y 

poder1o tanto industrial como económico. 

Durante la segunda mitad del Siglo XVII se crea la publi

caci6n Lloyds News por Eduardo Lloyd, mediante la cual daban noticias 

sobre la navegación y comercio mar1timo de todo el mundo, 

Tras la firma de la alianza de Hannover en 1716 por Ingla

terra y Francia, que despues se convirtió en la Triple Alianza de la 

Haya por adhesión de las provincias unidas, las guerras por hegemonfa 
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maritima que hemos venido analizando, cambiaban por una coalici6n 

de estados que mantenianla paz. Asi, las potencias maritimas se 

agrupan y luchan en contra del dominio del mar, como el caso de 

Austria a quien le impidiecon apropiarse del puerto de Ostende 

en el Océano Atlántico. Francia e Inglaterra se orientan hacia 

una politica pacifista. A pesar de que seguian algunos intentos 

por la hegemonia maritima, éstos tenian cada vez menos éxito dada 

la era de liberalismo-que se venia acentuando cada vez más, y que 

significaba la libertad de los mares. 

Durante el siglo XVIII, la politica y la economia se uni

versalizan y se ven influidas con las relaciones maritimas. Mien

tras tanto, Inglaterra volveria más tarde a intentos de hegemonia 

maritima. Por su parte Francia sigui6 defendiendo el principio de 

la libertad de los mares, acci6n que fue imitada por Catalina II 

de Rusia, cuando constituyó la Liga de Neutralidad Armada para la 

defensa de la Libertad de los Mares. 

Finalmente, al tratado de Versalles en 1783 sucedi6, 

en 1784, el tratado de Paris por el cual se establecia la paz en

tre todos los estados maritimos y se enarbolaba la bandera de la 

libertad de los mares. También la guerra de América ponia fin, 

provisionalmente, a las ambiciones inglesas de dominio del mar. 

La Revoluci6n Liberal que se di6 en el mundo se tradu

c ia en dos hechos fundamentales, la democracia liberal en América 

y la libertad de los mares. Con esto el mundo entraba en una nueva 
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era de la historia. 

Alberto Székely afirma que quizá la causa principal por 

la cual triunf6 tan noble principio (libertad de los mares), fue 

el derecho de reconocer a los estados costeros, de protegerse es-

tableciendo una franja de protecci6n a lo largo de sus costas. 

Esto para el caso de un ataque a ese estado ribereño, el cual 

tendría ya la posibilidad de defender~ desde el mar. Para pro

teger su integridad, el estado a través de una f icci6n jurídica 

alargaba su territorio hacia el mar, "de ahi que a tal zona se 

le concibiera corno un "mar territorial", a pesar del contrasenti-

do implícito en tales términos" (25) 

Como consecuencia de lo anterior, fue como se dividi6 

el ámbito del derecho del mar en dos zonas, el Alta Mar y el Mar 

Territorial, en el cual se combinaria por un lado la libertad de 

los mares en el Alta Mar, y la soberan!a de los estados en el 

Mar Territorial. 

Surgiría entonces un problema, el de determinar cuál 

sería la anchura de ese mar territorial como una zona de protec-

ci6n. Este problemas se empezó a resolver tomando en cuenta que, 

como se había creado el mar territorial como una zona de protec-

ci6n, consecuentemente su anchura se determinaría tomando en cuen-

ta solamente el prop6sito defensivo de su creaci6n, con ésto se in-

tentaba no caer en las reclamaciones exageradas que pudiésen, en 

(25) Sze"k:ely Alberto. Introducci6n al Derecho Mexicano T. II, 
D0recho del Mar p 
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~n momento dado, hacer regresar la tesis de los mares cerrados. 

Ya desde los años 1319 y 1357, el italiano Bartolo 

De Saxoferrato hablaba de una porci6n de mar para que fuera exclu

siva en el estado ribereño, se refiri6 a una zona de 100 millas 

como distancia en la cual el estado ribereño tendria o ejercería 

jurisdicci6n. Esta doctrina fue acogida por los doctrinarios 

italianos de la época. 

En Europa Septentrional, durante los siglos XIV y XV 

la forma de medir la anchura del mar territorial era hasta aquél 

punto donde alcanzara la vista. Obviamente la anchura del mar 

territorial era variante dadas las circunstancias y condiciones 

climat6logicas y dependiendo de donde estuviera el observador. 

Por lo anterior no es de extrañarse que, durante el siglo XVI y XVII, 

existiera una total incertidumbre en cuanto a la anchura de dicho 

mar. Ya desde el siglo XV, venía la tendencia de reducir el lími-

te de 100 millas, que era el que venía predominando. 

La primera norma internacional sobre la anchura del 

mar territorial se di6 bajo tres circunstancias: Hugo Grocio 

sostuvo que esa anchura se debería limitar al alcance de control 

que pudiese ejercer el estado costero sobre esas aguas adyacentes. 

Otro holandés Cornelius Van Byukershoek en 1703 afirm6 

que ese límite de control del estado costero, debería concretarse 

al alcance de las armas, lo cual constituye el medio de defensa 
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de dicho estado. 

El italiano Ferdinand Galiani en 1782 en su Deber! des 

Principi Neutrali, calcul6 el alcance de los cañones más sofisti

cados de la época que era de tres millas náuticas (5 kilométros 

y medio aproximadamente), las cuales constituyeron el primer cri

terio aceptado de anchura de mar territorial, el cual perdur6 du

rante largo tiempo hasta.que fueron aceptados otros criterios como 

base o fundamento para la creaci6n de esta zona. Comenzaba así 

la regla de las tres millas como anchura del mar territorial. 

El país que adopt6 por primera vez la regla de las tres 

millas fue Estados Unidos con un carácter ya oficial. El entonces 

Secretario de Estado de u.s.A. Thomas Jefferson, el 8 de febrero 

de 1793, envi6 notas a Gran Bretaña y Francia, países que se en

contraban ,como de costu,mbre ~ en guerra, comunicándoles la decisi6n 

de Estados Unidos a la regla de las tres millas como límite de su 

mar territorial. 

Durante el siglo XIX hubo varios acuerdos bilaterales 

que adoptaban la regla de las tres millas. La convenci6n de pesca 

ficmada por Gran Bretañ~ y Estados Unidos el 20 de octubre de 1818 

es un claro ejemplo de adopci6n de la regla de tres millas. 

La presi6n e influencia que ej.ercieron las potencias 

marítimas en el ámbito de las relaciones internacionales, di6 como 

resultado que la regla de las tres millas se viniera acogiendo cada 

vez más. Sin embargo, esta regla nunca lleg6 a ser general ya que 
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hubo paises latinoamericanos, del Mediterráneo, escandinavos, 

asi como Rusia, que no la adoptaron. Como ejemplo de lo anterior, 

podemos citar el tratado entre Argentina, Bolivia, Paraguay y Uru

guay, que establecen un limite de 5 millas, el cual fue suscrito 

el 23 de enero de 1889. 

Surge después una corriente distinta, a la~ que se hab!an 

venido dando, en las colonias iberoamericanas, las cuales hab!an 

alcanzado para entonces su independencia, y vieron la nueva zona 

(mar territorial), no s6lo como un criterio de defensa y protección, 

corno lo estaban viendo hasta entonces los demás países, sino tam

bien como una fuente de alimento. As!, las prácticas de los estados 

latinoamericanos a partir de la segunda mitad del siglo XIX, traen 

como consecuencia el debilitamiento de la regla de las tres millas 

En 1816 Gran Bretaña estableci6 una protecci6n de 100 millas. 

Los estados latinoamericanos a fines del siglo XIX ya iban más 

allá de las tres millas. 

En 1855 Chile, en su c6digo Andrés Bello, estableció 

una zona para fines fiscales de doce millas, ejemplo que fue se-

3uido por Ecuador en 1857, el Salvador en 1860 y Argentina en 

1869. Los demás paises de la regi6n empezaron con esta misma 

tendencia a partir de los principios de nuestro siglo, lo cual 

~re6 problemas e incertidumbre jurídica por las diferencias que 

~abían en cuanto a las reclamaciones de mar territorial. 

La regla de las tres millas prácticamente ya no se venia 
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observando, y por los problemas que existían, La Liga de las Na

ciones decidi6 incluír el tema de la anchura del mar territorial 

en la agenda de la conferencia que se venía preparando, la cual 

se rcaliz6 en la Haya en 1930,ya la que aludiremos en el capítulo 

siguiente. 

En 1896, Holanda sugiri6 se celebrara una conferencia 

internacional para fijar la anchura del mar territorial en 6 millas 

marítimas, esta propuesta no tuvo éxito debido, principalmente, 

a la oposici6n que tuvo Inglaterra. 

El Instituto de Derecho Internacional en 1894 celebr6 

una sesi6n en París, en la cual adopt6 dos artículos en los que 

se establecían; una anchura de 6 millas de mar territorial, y 

una zona neutral más allá de las 6 millas hasta donde llegara la 

bala de un cañ6n desde la costa en ~poca de guerra, fijado por 

parte de los estados ribereños neutrales. 

Wastlake en su International Law en 1904, afirm6 que la 

regla de las tres millas era universal, entendida ésta como el 

mínimo, ya que ningdn estado hablaba de un límite menor, pero como 

máximo era dificil incluso que se tomase como una norma internacio

nal, ya que el aumento del alcance de las balas del cañ6n, así como 

la necesidad de proteger cada vez más las costas y pesquerías, 

han hecho que el principio de la regla de las tres millas cayera 

en desuso. 
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Asi mismo el autor Gidel, tras haber hecho un exhaustivo 

estudio de las prácticas de los estados a través de convenios, 

tratados, convenciones, disposiciones legislativas y reglamenta

rias, llega a la conclusión de que no existe un criterio uniforme 

respecto a la anchura del mar territorial, y afirma que sólo se 

~oincide en un punto, que ningún estado fija como anchura de su 

mar territorial una distancia minima de tres millas. 

Después de 1805, Inglaterra era la gran potencia marf

tima y dominaba grandes porciones marinas, esta situación le per

:nitió combatir con los piratas, levantar faros, llevar a cabo 

inspecciones etc. La riqueza con la que contó Gran Bretaña en 

esta época se debió sin duda al mar. Sin embargo, al finalizar 

las guerras napoleónicas, Inglaterra por fin acojia el principio 

de la libertad de los mares y se convertía en luchadora y defen

sora de éste principio. 

"El 1us naturalismo grociano ... se prolonga hasta bien 

entrado el siglo XIX" (26) En este siglo, las pretensiones de 

soberania sobre el mar se venían restringuiendo y disminuyendo 

=ada vez más, esto se debió al crecimiento de las flotas navales 

y el desarrollo del comercio internacional que originaron que 

fuera imposible prohibir o impedir que se diece la libertad de 

los mares. 

En 1821 Rusia era dueña de Alaska, pretendió restringir 

(26) Op. cit, Supra Nota 11 p. 21 
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la navegaci6n libre a buques extranjeros en una zona de 100 millas 

de distancia. Inglaterra y Estados Unidos protestaron esta preten-

si6n invocando la libertad de los mares, finalmente Rusia tuvo que 

aceptar a través de los convenios que se celebraron en 1824 y 1825 

con estos países. En 1867 Rusia vendi6 Alaska a Estados Unidos y 

entonces surgi6 otro conflicto, ya que Rusia quiso reglamentar la 

casa de las focas en el mar de Behring, reivindicando la jurisdic-

ci6n y vigilancia sobre partes de mar abierto. Esto trajo conflic-

to con Inglaterra en 1886, el cual fue resuelto por medio del arbi-

traje en 1893 a favor de la libertad del alta mar. 

En 1886, reafirmado al fin el principio de la libertad 

de los mares, un ensayo de codificaci6n de Bluntschli en su Le 

Droit International Codifié establecía en uno de sus artículos: 

"Artículo 411. Son contrarios a los derechos recnocidos 
de la humanidad y nulos por consiguiente, los tratados 
que: 

a) Introducen, extienden o protegen la esclavitud; 

b) Rehusan todo derecho a los extranjeros; 

c) Son contrarios a la libertad de los mares; 

d) Prescriben persecusiones pro-creencias religiosas". 
(27). 

George Grafton Wilson, profesor de Derecho Internacional 

de la Universidad de Harvard public6 en 1923 un balance que muestra 

la discrepancia entre las naciones en torno a la anchura del mar 

territorial; 

(27) Op. cit. Supra Nota 11 p. 25. 
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"19 se pronuncian por el Hmite del alcance del tiro de cañ6n 

6 se pronuncian por un limite de 50 o más millas 

5 se pronuncian por un limite de 3 millas 

3 se pronuncian por el Hmite del horizonte 

3 se pronuncian por el limite de la profundidad navegable 

l se pronuncia por el limite de la autoridad efectiva 

1 se pronuncia por un limite de 10 millas 

10 se pronuncian por limites variables basados sobre las ma-

reas, el alcance de la vista, la configuraci6n de la H-

nea de las costas, etcétera"( 2 B). 

Todo lo analizado hasta el momento en torno al principio 

de la libertad de los mares se aplica solamente en época de paz, 

ya que en época de guerra el comercio y la navegaci6n internacio

nal tienen que ceder ante los estados beligerantes con otro tipo 

de reglas establecidas. 

El tradicional derecho del mar abarca hasta la segunda 

Conferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, sin embar-

90, tanto la I como la II CONFEMAR, junto con otros aspectos, los 

.1nalizaremos en el siguiente capitulo sobre los orígenes de la III 

CONFEMAR. 

(28) García Robles Alfonso. La anchura del mar ·terr-itorial, p.16 
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CAPITULO II 

ORIGENES DE LA TERCERA CONFERENCIA DE NACIONES 

UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

1. La Conferencia de La Haya de 1930 

El principio de la libertad de los mares estaba nlenamente 

reafirmado y fuera de toda duda, en los comienzos de nuestro siglo. 

El oroblema a resolver ahora por el derecho del mar, aún tradicional, 

consistía en la extensión del mar territorial. 

Todos los intentos para llegar a establecer convenios inter 

nacionales en aspectos del mar habían fracasado; urgía un acuerdo inter 

nacional dada la incertidumbre jurídica y los múltiples conflictos oue 

3e suscitaban entre las naciones, por la falta de una reglamentaci6n 

a nivel mundial en el vasto mar. 

En Versalles el 28 de junio de 1919,•los Estados de Francia, 

Gran F.lretaña, Estados Unidos de Norteamérica, Italia y Jap6n, coMo ~o

tencias principales, y Alemania, entre otros 22 naíses, adontaron el 

Pacto de la Sociedad de Naciones el cual entró en vigor el 10 de enero 

de 1920. Se creaba así la Sociedad de Naciones la cual, debido a la 

gran variedad de límites que existían como anchura del mar territorial, 

tal y como vimos en el canítulo anterior, ~uiso formular un convenio 

internacional para estudiar y resolver el ~roblema mediante una codifi 

cación sobre las leyes de las aguas territoriales. 

La Sociedad de Naciones cre6 en 1925 el Comité de Exnertos 

nara la Codificación Proqresivi del Derecho Internacional, el cual ~u~ 

dó integrado ~or 16 miembros. F.1 CoMit6 estuvo encarqado de la elabora 

ci6n de una lista con temas nue debian ser codificados . Desnués 
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de varios estudios, cuestionarios y análisis, fueron elegidos tres 

temas que conforrnar1an la primera conferencia mundial que se aboca

ría a la codificación del Derecho Internacional. Los temas fueron: 

nacionalidad, aguas territoriales y responsabilidad del estado por 

daños causados en su territorio a la persona o a los bienes de los 

extranjeros. 

El Consejo de la Sociedad de Naciones design6 un Comité 

Preparatorio para la conferencia de codificaci6n, el cual estaría in

tegrado por cinco miembros quienes trabajaron de septiembre de 1927 a 

septiembre de 1929. Se prepararon 15 puntos de cada uno de los tres 

temas establecidos por el Comité de Expertos. As! mismo, el Comité 

pidi6 observaciones sobre estos puntos, a distintos gobiernos. 

El Comité Preparatorio formul6 dos informes y una serie de 

textos denominados Bases de Díscusi6n, que contenían los tres temas 

para la conferencia y sus 45 puntos. El Comité, a través de su pri

mer informe, sugiri6 a la Sociedad de Naciones, que se realizara la 

conferencia en la primavera de 1930. Del cuerpo del segundo infor

me, se desprende una preocupación del Comité, al señalar que ·1a con

ferencia se pod!a traducir en un retroceso, si la conferencia no 

plasmaba la realidad existente del Derecho Internacional. 

El titulo oficial de la reuni6n fue "Conferencia para la 

Codifícaci6n del Derecho Internacional", la cual sesion6 finalmen

te en la Haya del 13 de marzo al 12 de abril de 1930, en la cual 

participaron 48 estados (entre ellos México) . 

Como afirmamos anteriormente, la agenda de la conferencia 
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abarcaba 3 temas, nacionalidad, aguas territoriales y responsabilidad 

de los estados, oor lo que se crearon tres comisiones encaroadas del 

estudio de cada uno de los dif~rentes temas. 

La Sequnda Comisión fué la encargada del estudio del terna 

de la anchura del mar territorial, la cual creó dos subcomités. El 

primero de ellos redactó un texto sobre la naturaleza jurídica del 

~ar territorial, que establecía, entre otras cosas, aue "El territorio 

de un Estado incluye una faja de mar descrita en esta Convención como 

:nar territorial" (29 >. El mismo texto habla de soberanía, oor narte 

del Estado ribereño, sobre ese espacio marino. Otro texto del mismo 

subcomité, establecía que también es parte del territorio de un Estado 

el espacio aéreo situado sobre el mar territorial, así como el suelo 

y subsuelo marinos. 

Gidel estableció que " Un factor Primordial de la diverqen

cia es la desigualdad del poderio marítimo. Mientras mayor es el no

derío maritima (sic) de un Estado, más tenderá éste a limitar la an

·::hura del mar territorial" ( 30). Efectivamente, las arandes notencias 

.;in la conferencia, fueron partidarias de la regla tradicional mínima 

de anchura de mar territorial, la de 3 millas. 

Bajo este contexto, el ~roblema fundamental a resolver era 

?recisamente la anchura del mar territorial. En 1928, el Comité ~reoa 

ratorio nara la realización de la Convención, envió un cuestionario 

~ los 48 estados que nartici~aron, oara que establecieran sus crite--

(29) idem p. 22 

(30) ibidem p. 19 
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ríos de extensi6n del mar territorial. 

A pesar ~e la discreuancia en cuanto a la delimitación del 

mar territorial, el Comité se inclinó, a través de sus bases de dis

cu~i6n formuladas en 1929, a la regla tradicional de 3 millas. 

Dada la falta de unidad en los criterios oara la anchura del 

mar territorial, el Comit~ elaboró bases de discusión en cuanto a 

§ste punto y contemplaba, además de las 3 millas, otras medidas de 

~nchura en vista de las oeticiones de algunos estados nor otros cri-

terios de limitaci6n, los cuales se someterían a discusión. 

En la base de discusi6n nümero 5, se contemplaba la zona co~ 

tigua al mar territorial con una distancia máxima de 12 millas conta

das a partir de la costa, en la cual el Estado ribereño podría tomar 

medidas de control en as~ectos sanitarios y aduaneros de la zona. 

CabP. señalar las interesantes afirmaciones hechas nor el 

relator oficial de la Comisión, el jurista holandés Fran~ois, auien, 

~ través de un informe, establecía que en base a las discu~iones en 

la Comisión, se observaba que el princi~io de la libertad de la na

veqaci6n está aceptado, as! mismo se reconoció el derecho de los 

Sstados ribereños a noseer un mar territorial con nlena soberanía, 

~xcenci6n hecha a el paso inocente oara que de este modo no se viola

ra el orincinio de la libertad de nave~aci6n. Hasta aouí los ~a1ses 

estaban de acuerdo, pero lleq6 el punto de la exte~sión del mar terri 

torial creandose diversidad de 09iniones que imnidicron lleqar a un 

acuerdo. 
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Dados estos ~roblemas, el Comité Preoaratorio su0iri6 

una anchura· del mar territorial de 3 millas y una mayor exten~i6n 

solo oara ciertos pa1ses. También la adooci6n de una zona en alta 

mar no mayor a 12 millas en donde el estado tendria la ~osibilidad 

de dictar medidas de control aduanero y sanitario. Finalmente, las 

bases de discusión no fueron acentadas nor los estados. 

Los estados participantes en la Conferencia, se aqru~aron 

en dos sectores. El primero admitia el princi~io tradicional de 3 

millas sin zona contigua, en donde se encontraban potencias como la 

Gran Bretaña, Estados Unidos, Holanda y Canadá. Otra posibilidad, 

en este mismo grupo, era de 3 millas con zona contigua, que reclamaban 

Francia, Bélgica, Egipto, entre otros. 

El otro secto.r o grupo admitia mas de una solución, 1;1or 

ejemplo 6 millas sin zona contigua, 3 millas con zona continua, 4 

millas con zona ccntigua 1 12 millas o 6 con zona contiaua. Todos estos 

criterios muestran la variedad de posiciones las cuales no' se nodian 

conciliar dados los extremos de sus límites. 

La Conferencia de La Haya de 1930 fue un fracaso debido a 

la diversidad de nosiciones de los estados participantes. Las qrandes 

potencias nor un lado, se habían aferrado oor la tradicional regla de 

limitaci6n, ya que significaba para ellos más acceso a las aquas cer

canas de los estado coste~c,v ~or el otro lado, los estados que oroou~ 

naban oor una zona de mayor millaje ya que sus oretensiones en 

esa zona ten1an como objetivos la oesca, aduanas, materia oenal, de 

seguridad, fiscal, entre otras. No fue posible el consenso Qeneral 

por lo que se estaria a lo que estableciera el derecho consuetudinario. 
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Por los problemas que se suscitaron entre las naciones, la 

2onferencia de La Haya de 1930 se limitó a la elaboración de una re

soluci6n en la que se anexaron los artículos de los subcomités, as! 

=orno el informe de Francois, en la cual se invitaba a las naciones a 

=ontinuar con el estudio del tema de la anchura del mar territorial, 

y el convocar más tarde a una convención internacional nara resolver 

la incertidumbre jurídica que prevalecía en cuanto a este nroblema. 

La Conferencia, a ~esar de su fracaso, tuvo varios lo~ros, 

como la elaboración de un nroyecto llamado "El Estatuto ~urídico del 

~ar Territorial" aue se incoruor6 al acta o· resolución final. No obs

tante ser un proyecto, este documento históricamente es imnortante 

fª que fué un punto significativo ~ara el inicio de la codi~icaci6n. 

~l Estatuto aconía la figura del derecho de naso inocente mediante 

•?l cual, el estado costero no Puede im~edir el naso a bunues extran

jeros por su mar territorial, siern~re y cuando esta ruta o tránsito 

~o implique un acto perjudicial para el EstaGn costero. 

Se logró definir el status jurídico del ~ac territorial y 

la zona contigua, lo que ayud6 para terminar con la con~usi6n, aue a 

lo largo de tantos años, existió en cuanto a este ~roblema. Además 

los artículos elaborados por la sequnda comisión servirían oara los 

~renarativos de la Primera Conferencia de Naciones Unidas del Derecho 

del Mar, a la nue aludiremos más tarde en este mismo canítulo. 

También dentro de los logros de la conferencia se encuentra 

el acuerdo del nrincinio de la libertad de los mares, el cual tuvo 

graves obstáculos nara que se reconociera, tal y como lo vimos en el 
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capitulo anterior, y las lineas de base para la delimitaci6n del 

mar territorial. 

Sin embargo, el máximo efecto producido por la Conferencia 

de La Haya de 1930 fue el desmentir el hecho de que la regla de 3 

millas,corno criterio de anchura del mar territorial, era una norma 

de derecho internacional. Esto se pudo comnrobar cuando 32 de los 

48 países participantes en la Conferencia, en una sesi6n de la segunda 

Comisi6n de fecha 13 de abril de 1930, manifestaron su sentir en cuan 

to al límite que deberia tener el mar territorial,y solo 9 de las 32 

naciones admitían las 3 millas sin restricci6n alguna, lo crue dernostra 

ba la falta de consenso. 

El italiano Giannini, presidente de la delegaci6n italiana, 

hizo la observaci6n de que la regla de 3 millas no tenía justificaci6n 

alguna y no era universal, por lo que no existía norma alguna corno 

criterio de limitaci6n de los mares territoriales. 

Gidel afirrn6 que "la llamada regla d~ las tres millas ha 

sido la víctima princi9al de la Conferencia. Resultará imrosible ha-

blar en adelante de la regla de las tres millas como una re~la de 

derecho internacional común positivo. Si existe con tal carácter, es 

únicamente como regla minima<le la anchura· del mar territorial" C3 il • 

La pr&ctica de los estados fue alejandose cada vez más y 

más de la regla de 3 millas debido a circunstancias diversas: como la 

exnlotaci6n de los hidrocarburos en los zocalos submarinos nara obte-, 

ner co~bustible nara la segunda guerra mundial, se constituy6 en una 

( 31) ídem n. 35 
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2. La Declaración de Panamá y Brasil. 
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Del 23 de septiembre al 3 de octubre de 1939, se reunieron 

los ministros de relaciones exteriores de las repúblicas de Al'lérica 

~n Panamá, de donde surge la Declaración de Panamá, entre otras, por 

la cual, dados los acontecimientos de la segunda guerra mundial en 

Europa y como medida de protección, las reodblicas americanas estable-· 

·:ieron una zona de seguridad de 300 millas. Además en la 0eclaración 

se establecia la posición de neutralidad de las reoúblicas americanas 

·~n el conflicto armado en Europa. 

Otra declaración imuortante fue la de Brasil, en la que se 

:~ablaba de un mar continental y donde se estableció " es en los océanos 

que nos rodean donde está la suerte futura de nuestras soberanías, 

?Orque la protección de las tierras americanas no será nosible como 

~n el pasado, sino con la seguridad de sus mares" <32>. Brasil nensó 

que dados los acontecimientos de la segunda guerra mundial, el mar 

territorial debía ser tomado en un sentido más amplio, como un mar 

:::ontinental. 

La Reuública de Uruguay sometió un nroyecto sobre el límite 

del mar territorial, en la segunda reunión de los ministros de relacio 

~es exteriores, que se llevó a cabo en Cuba del 21 al 30 de junio de 

1940. El proyecto uruquayo establec1a un límite de 25 millas como 

anchura del mar territorial. El proyecto fue estudiado uor el Comiti 

Interamericano de Neutralidad el cual lo sometió a su vez a un qruno 

de expertos los cuales elaboraron un dictamen en el que establecían 

que la re~la de 3 millas era insuficiente y la nronuesta uruouaya 

( 32) ídem 43 
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era excesiva, por lo que consider6 que una distancia de 12 millas 

sería ideal oara el mar territorial. El Comit~ hizo un minucioso 

estudio de la nroouesta uruguaya junto con el dictamen, y for~ul6 

un documento muy imnortante llamado "Recomendación sobre la extensi6n 

del Mar Territorial" en el cual se establecía el límite de 12 millas 

desde la linea de bajamar, criterio que sería aceptado nosteriormente 

~or la mayoría de las naciones no solo de Am€rica. No obstante ser 

una valiosa propuesta, no fué incluida por la Unión Panamericana en 

la reco~ilaci6n que serviría para la Ia. Confemar. 

3. Las Proclamas TruMan. 

El presidente de los Estados Unidos Harry S. Truman, el 28 

de septiembre de 1945 emiti6 dos proclamas. La primera, la número 

2667, establecía que el gobierno de Estados Unidos consideraba a los 

recursos naturales del subsuelo y lecho marinos en la nlataforma con-

tinental oor debajo del alta mar contiguas a las costas de U.S.A, 

como 9ertenecientes a los Estados Unidos sujeto a control y jurisdic-

ci6n. Textualmente esta orimera proclama establece "the Government of. 

the United States reqards the natural resources of the subsoil and 

sea bed of the continental shelf beneath the high seas but contiquous 

to the coasts of the United States, subject to its jurisdiction and 

control" 
( 33) 

Mediante la segunda Broclama, la nfunero 2668, se declara 

que el gobierno de los Estados Unidos consideran pronio establecer 

zonas de conservaci6n en esas areas del alta mar conti~uas a las 

costas de los Estados Unidos.en actividades oesaueras ~ue han sido 

desarrolladas y mantenidas.o puedan serlo en el futuro, en una escala 

substancial. Estados Unidos argumentó esta Proclama a razones de 

--------------------
( 33) Hollick L. Ann, u.s. Foreign Policy and the Law of the Sea, p. 392 
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preservación y conservación de recursos pesqueros contiguos a las 

costas de la uniun americana. La segunda P-roclama textualmente dice; 

"the Governrnent of the United States regards it as ~ro9er to establish 

conservation zones in those areas of the high seas contiquous to the 

coasts of the United States wherein fishing activities have been 

developed and maintained" ( 341 

Las dos Proclamas establecen que el carácter de alta mar 

y de aguas en la ~lataforrna continental, de las áreas en las cuales 

las zonas de conservación están establecidas y el derecho a su libre 

e inalterable navegación no serán afectados. 

La primera Proclama establece que cuando la plataforma con

tinental sea adyacente, o sea compartida con otro estado, los Estados 

Unidos y el estado interesado, firmarán los respectivos límites de la 

plataforma continental conforme a la equidad. 

Székely afirma que la segunda Proclama trataba sobre 

=iertas áreas adyacentes al mar territorial de Estados Unidos que se

~uía siendo de 3 millas, y hablaba de una intención, solo en caso de 

ser necesario, de establecer áreas de conservación en donde se encon-

traran especies sobrexplotadas con peligro de extinción. Sostiene oue 

la Eroclama fué mal interpretada ya que en ning(in momento se refiere 

a la plataforma continental, establecimiento de una zona de conserva-

ci6n a lo largo de las costas, ni las aquas adyacentes a la plataforma 

a lo que han llamado mar epicontinental, como ciertos estados nensaban. 

El error se tradujo en aue algunos países latinoamericanos consideraron 

que Estados Unidos reclamaba también las aguas que cubren a la platafo~ 

(34¡ ídem p. 393 

r 
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ma continental. 

Las Proclamas Trurnan tuvieron un gran imoacto en países 

principalmente latinoamericanos. México, a ra!z de la Proclama Truman, 

mediante declaración del entonces presidente Avila Camacho el 29 de 

octubre de 1945, reivindicaba la plataforma continental adyacente a 

costas mexicanas, así como riquezas naturales que se encontrasen en 

la misma. La declaración mexicana establecía también que se aprovecha

ría, vigilaría y se ejercería control sobre las zonas de protecci6n 

pesqueras. Por su parte Argentina,el 11 de octubre de 1946, declaró 

la soberanía nacional Argentina sobre el mar eoicontinental. 

Panamá el 17 de diciembre de 1946 declaraba que la jurisdicción nacio

nal se extendía hasta la plataforma continental para efectos de pesca. 

Otras declaraciones fueron más allá en la interpretación 

de las Eroclamas Truman. Tal fué el caso de Chile el 23 del mes de 

junio de 1947, Perú el 1 de agosto de 1947 y Costa Rica el 22 de 

julio de 1948, quienes sostuvieron que , como sus olataformas conti

nentales eran tan estrechas dada la inclinación continental en esa 

zona, se compensarían estableciendo zonas marítimas de 9rotección de 

200 millas. Esta pretensión, contraria al derecho internacional de la 

época, fue el antecedente al movimiento de la zona económica exclusi

va de 200 millas, la cual, como veremos, constituye la parte central 

del nuevo derecho del mar. 

Las declaraciones fueron inclinándose paulatinamente a la 

adopción de un nuevo derecho del mar , sin embarqo, en ese momento 

se consideraban contrarias y violatorias del derecho internacional B~r 

ser apropiaciones unilaterales de zonas de alta mar. 
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Posteriormente vendrían reivindicaciones de olataforma 

=ontinental que consideraban parte de su territorio por Nicaragua en 

1948, Guatemala el 1 de agosto de 1949, y Brasil el 8 de noviembre 

je 1950. 

El gobierno salvadoreño nlasmó en su constituci6n politica 

del 14 de septiembre de 1950, en el artículo 7, que P.l Salvador tiene 

jn mar adyacente de 200 millas contado a partir de la linea de baja 

;nar abarcando espacio aéreo, subsuelo y zocalo continental. En 1951 

nonduras, medi~nte decret~ de fecha 17 de enero del mismo año, esta

bleci6 jurisdicci6n sobre 200 millas fundándola COMO orotecci6n y 

control en el Océano Atlántico. 

Estados Unidos proclama dos leyes importantes: La Ley de 

•rierras de Plataforma Continental ~xterior (Outer Continental Shelf 

_Lands Act) de fecha 7 de agosto de 1953, y la Ley de Tierras S umerqi

das (submerged Lands Act) del 22 de mayo del mismo año. Estas leyes 

contienen la tl~limitaci6n de las costas norteamericanas hasta el borde 

·=xterno (outer edge) de la J)lataforma continental. 

La ley del 22 de mayo"reconoci6 los derechos de nroniedad 

de cada ~stado Ribereño ün los recursos naturales dentro de las acruas 

y las tierras sumergidas frente a sus costas,hacia fuera hasta su 

limite exterior, con sujeci6n a los noderes constitucionales oredomi-

~antes del Gobierno Federal en el aspecto del comercio, navenaci6n, 

defensa y asuntos internacionales~ ( 35) 

Las dos Leyes a que nos referimos, al definir los recursos natu 

(35¡ op. cit. suJ)ra nota 7 o. 48 
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rales establecen que"abarcan el petróleo, el gas y todos los demás 

minerales, as1 corno el pescado, camarones, ostras •.• y demás fauna 

y flora marinas" ( 36) 

La Outer Continental Shelf Lands Act establec1a, en los 

mismos términos que las ?reclamas Truman que ·• Por el 9resente se 

declara ser pol1tica de los EE.UU. la de que el subsuelo y el lecho 

marinos de la r:>lataforma continental exterior pertenecen a los Estados 

Unidos y quedan sujetos a su jurisdicci6n , control y facultad de 

disponer <3 1>. También prevcé que " Esta ley se internretará de 

manera que no resulte alterado el carácter de alta mar de las aguas 

sitas sobre la plataforma continental externa ni el derecho a nave~ar 

y pescar en las mismas " (38) 

Más tarde Estados Unidos establecería medidas 9ara aplicarse 

al subsuelo y al fondo marinos de la plataforma continental exterior, 

y a las estructuras artificiales erigidas en aquellos ~ara ex~lotaci6n 

de recursos. 

4. Labores del Consejo Interamericano de ~urisconsultos de la n.B.A .. 

El 30 de abril de 1948 fué firmada en Bogotá Colombia la 

Carta de la Organizaci6n de Estados Americanos, la cual entr6 en vigor 

el 13 de diciembre de 1951. Fue a partir de 1950 cuando la O.E.A. se 

preocup6 por el estudio de asoectos del derecho del mar. 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos es un ú~;a~o del 

(36) ídem :O· 49 

(37) ibidem p. 49 
(38) ibidem p. 49 



65 

Consejo de la Organizaci6n de Estados Americanos, el cual tiene la 

atribución de servir como cuerpo consultivo en asuntos jur1dicos as1 

como la codificaci6n y desarrollo del derecho internacional público 

y privado. 

En Río de Janeiro Brasil se llevó a cabo la Primera reunión 

del Consejo Interamericano de Jurisconsultos en el año de 1950. El 

Consejo se aboc6, a través de su Comite Jur1dico InteraJT1ericano, ouien 

es la comisi6n oerrnanente del consejo (articulo 8 de la carta de la 

O.E.A.), al estudio del régimen del mar territorial y asnectos afines. 

El Comité elabor6 un ~royecto de convenci6n de mar territorial en 

1952, en el cual reconocía la soberanía de los zstados ribereños sobre 

suelo, subsuelo, aguas y es~acio ~arino de la olataforrna continental, 

así mismo establecía una franja de protección, control y anrovechamiento 

económico de 200 millas. El proyecto fué estudiado en 1953 por el 

Consejo Interamericano de Jurisconsultos en Argentina durante su segu~ 

da reunión, sin embrago no derti.dió de manera nrofunda y únicar.iente 

propuso un estudio más detallado del asunto, y una recomendación a 

la O.E.A. ~ara que convocara una conferencia interamericana oara re

solver los ~roblemas de plataforma continental, mares territoriales 

y adyacentes etcétera. 

En Caracas Venezuela fué celebrada la décL~a Conferencia 

Interamericana en 1954, en donde se adont6 la re~luci6n llamada 

"Preservación de los Recursos Naturales, Plataforr.:ta Submarina y Anuas 

del ~ar;' por la que se reconoc1an la soberan1a, jurisdicci6n, control 

y derechós de exrylotación y vigilancia, en la olataforma continental 

y sobre las aguas y riquezas que en ella se encuentran. 
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El Consejo de la O.E.A. decidió incluir el tema de r€qimen 

del mar territorial y cuestiones afines en 1955, temas nue serían 

tratados en la tercera reunión del Consejo Interamericano de Juriscon

sultos, la cual fué celebrada en México del 17 de enero ~l 14 de febre

ro de 1956. En esta reunión se aprobó la resolución ''Princinios de 

México sobre Régimen Jurídico del Mar", en la nue se establecía que 

la regla de 3 millas era insuficiente para las necesidades que tenían 

en esa época las naciones, por consiguiente se reconocía la facultad 

de los estados para fijar la anchura de su mar territorial seg~n su 

situación qeográfica, económica etc., tomando en cuenta, como en la 

Antiguedad, la ~osibilidad de defensa y sequridad. También se tomaron 

medidas sobre nlataforma continental, lineas de base y recursos vivos 

del mar. 

García Robles considera_que los documentos mas importantes y 

con mayor trascendencia adoptados por los pa1ses latinoamericanos 

fueron, la Resolución XIII del Consejo Interamericano de Jurisconsultos 

aprobada en México en 1956, y la recomendación del Conite Interameri

cano de Neutralidad adoptada en Río de Janeiro nue establecía 12 

millas de mar territorial <39l. 

5. Trabajos de la Conisión de IJerecho Internacional de la ri.N.TT. 

En la ciudad de San Francisco EE.UU. el 26 de junio de 1945, 

se firmaba la Carta de la Organización de las Naciones Unidas. La 

carta por la que se creó la O.N.U.,entr6 en vi~or el 24 de octubre 

de 1945. 

La Asamblea General de la Ornanización de las Naciones Unidas, 

a través de la ~esolución 174 (II) del 21 de noviembre de 1947, la 

(39) cfr. on cit sunra nota 28 n. 54 
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cual entró en viqor la misma fecha, elaboró el Estatuto de la 

Comisión de Derecho Internacional. Esta Comisión fue la encarc::rada 

de continuar con el estudio del ?roblema de la anchura del mar terri 

torial y as~ectos afines, a los que se había enfrentado la Conferen-

cia de La Haya de 1930. 

El artículo 1 del ~statuto de la Comisión, establece como 

f"tcul tad de la Comisión de Derecho Internacional, el '' imriulsar el 

desarrollo !)roc::rresivo del derecho internacional y su codificación" (40) 

El artículo 15, al definir el t~rrnino desarrollo ~roc::rresivo del der~ 

cho internacional, establece como funci6n de la Comisi6n "la el<'tbora 

ción de proyectos de convenciones sobre temas no ..• regulados .•• ryor 

el derecho internacional" C4l). El articulo 18, <:!Ue se refiere a la 

codifícaci6n del derecho internacional, establece la obliqaci6n de 

la comisión ryara examinar "en su totalidad el camT)o del derecho 

internacional, a fin de escoger las materias susceT)tibles de codifi--

car" ( 4 2) 

6. La Declaración de Santiac::ro. 

Tal y como lo establecía su estatuto, la Comisión de Dere-

cho Internacional emoezó sus trabajC's, estudios y revisión del 

derecho internacional. Mientras la ~omisión trabajaba, 3 ~aises la-

tinoamericanos se abocaron al estudio y revisi6n del derecho del 

rrar. En el mes de aqosto de 1952, en la ciudad de Santia~o se cele-

tró la ~rimera Conferencia sobre Ex~lotación y Conservación de RiCTue 

zas Marítimas del Pacífico Sur en la cual ~articioaron Chile, Perú 

y Ecuador, firmandose varios documentos entre los que destaca la 

140) Székely Alberto. Instrumentos Fundamentales de Derecho Interna

(41) ibidem o. 82 
:42) ibidem n. 84,85 

cional Público. o. 80 ,t~I 



68 

Declaración de Santiaqo,~or la cual se declaraba soberanía v juris-

dicción sobre 200 millas desde la costa, comnrendiendo lecho v sub-

suelo marinos, en virtud de aue, como araumentaron, el 11.mite tradi-

cional del mar territorial y la zona contigua, no era suficiente nara 

las necesidades de sus ~ueblos, sin embargo, acerytaban las lirnitacio-

nes del derecho internacional, como la fi9ura del oaso inocente, a 

esa jurisdicción o soberanía. La Declaración de Santia~o es del 18 

de aaosto de 1952 y fué abierta 9ara su adhesión nara los naises ame 

ricanos (tal fué el caso de Costa Rica) . 

La se~unda Conferencia sobre Ex~lotaci6n y Conservación de 

Riquezas Marítimas del Pacífico Sur se llevó a cabo en 1954 en la 

ciudad de Lima, en la cual se aDrueba un convenio comnlementario de 

la Declaración de Santiago, y en la nue tres naíses se comnrometían 

a salvaguardar el nrincipio de la soberanía en la zona de 200 millas. 

La Comisión de Derecho Internacional de la o.~.u., en 1949 

pre9aró una lista de ternas, entre los oue estaban el mar territorial 

y el alta mar, nue eran necesarios estudiar y nosibles de codificar. 

La comisión trabaj6 arduamente de 1950 a 1956, y en 1951, durante el 

tercer ~eríodo de sesiones en Ginebra, fué analizado v escoaido el 

tema del mar territorial, como materia suscentible de codificar baio 

la dirección del relator esnecial Francois. 

La Comisión elaboró un informe final el 4 de iulio de 1956, 

con ~ro~uestas basadas en las oniniones de 25 mie~bros de las Naciones 

Unidas, con la intervención orincinal del nonente Francois. El infor 

me contenía 73 artículos de los cuales 25 se refieren ·~1 mar territo-

· 1 ~ i · 1 t de la ~omisión, asi corno sus límites, ria , que fue el nr ncina ema -
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status jur1dico, derecho de naso inocente, y algunos otros ternas 

::orno buques de guerra. 

En cuanto al status jurfdico del mar territorial, el infoE 

·11e establece que "la soberan1a de un Estado se extiende a una zona 

del mar adyacente a su costa , descrito como mar territorial" ( 43) 

Bste conceoto de status jur1dico del mar territorial nuedar1a más 

tarde, nlasmado en la Conferencia sobre el Derecho del Mar de Gine

.:>ra, a la cual aludiremos en un momento. 

El articulo 2 del informe de la Qornisión inclu1a el recono

cimiento corno extensión de la soberania del estado ribereño, el 

esnacio a~reo situado sobre el mar territorial, así como el lecho 

y subsuelo marinos. Corno recordaremos, esta idea fué sostenida duran 

te la Conferencia de La Haya de 1930. El informe también hablaba de la 

:1aturaleza jur!d i::a del esnacio aéreo del mar territorial, del suelo 

y subsuelo de dicho mar, y la zona contiryua, coniado también de la 

conferencia de 1930. 

El estudio de la comisión no tuvo ~roblemas hasta que se 

~ncontró con el terna de la anchura del mar territorial, su estudio 

cesultó tan complicado q~e llegó el momento nue la Comisión manifestó 

aue este Problema debía ser resuelto nor una conferencia internacio

:1al. 

·-------------------· 
( 43) oo. cit. sunra nota 7 n. 70 
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7. :Orimera Conferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho del .•far. 

La Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas, mediante su Resoluci6n 1105 (XI) del 21 de febrero de 1957, 

y tomando como base el informe de la Comisi6n de Derecho Internacio-

nal, convoc6 la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Derecho del Mar, en la oue se tratarían de resolver los nroblemas 

que habían ocasionado pu~nas entre las naciones, como es el caso 

de la anchura del rnar territorial. 

Fueron 86 los estados oartici~a~tes en la 0onferencia, 

la que se realiz6 del 24 de febrero al 27 de abril de 1958 en la ciu-

dad de Ginebra. Se crearon 5 comisiones las cuales elaboraron 4 

convenciones relativas a; mar territorial y zona contigua; alta mar; 

~esca y conservaci6n de recursos vivos en alta mar; y sobre la ~lata-

forma continental, as! corno el Protocolo de.firma facultativo sobre 

jurisdicci6n obligatoria en la soluci6n de controversias, lo que 

constituy6 un lo~ro significativo en la Conferencia, ya que todas 

las controversias o litigios que se oriqinaran por las Gonvenciones 

sobre el derecho del mar, serían resueltas en la Corte Internacional 

de Justicia (salvo exceociones que contemnla el oronio :Orotocolo). 

La J?rimera comisión fue la encaroada del estudio del f'.l.ar 

territorial y zona conti9ua. La comisión estableció 0ue el derecho 

internacional no acepta una distancia mayor de 12 millas corno límite 

del mar territorial, oero no establecía dicho límite, es decir, la 

Con~ención no fijó ningun criterio de anchura del mar territorial. 

Las notencias marítimas, no obstante la cx~e=ienci~ de la 

historia y el caso narticular de la Conferencia de ~a Haya de 1930, 
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quisieron revivir la regla tradicional de 3 millas para el mar terri

torial, esto constituyó la causa principal del fracaso de la ~onfere~ 

cia, ya que otros Países propugnaban por las 12 millas. La falta de 

acuerdo se traducia en el desequilibrio de las ~retensiones, no se 

ne~ociaba con un fin coman, es decir, no se buscó más aue el fin 

particular, y no lo que debió ser conveniente nara todas las naciones. 

Así, las posiciones de los estados no habían variado mucho en relación 

a la Conferencia de ta Haya. 

Hay que señalar que la ~artici~aci6n de México en esta 

Conferencia fué destacada. Manifest6 que se deberían tornar en 

cuenta las necesidades de la época (1958), y no ~ensar en un criterio 

de limitación de mar territorial del alcan~e del cañon (co~o recorda

remos Bynkershoek en 1703 habló del cnntrol del estado con el alcance 

de las armas. Y en 1782, Galiani calculdel alcance del cafion más sofis 

ticado de aguella época en 3 millas, lo que constituyó el ~ri~er cri

terio de mar territorial). 

México pro~uso que se realizara un cuadro sin6ntico ~ue 

reflejara la nr~ctica de los estados en cuanto a la extensión de sus 

mares territoriales. Esta 9ropuesta no fué acentada nor las notencias 

marítimas, ya que, obviamente, ese cuadro nodria demostrar, en un 

momento dado, que la re~la de las 3 millas no era ya una norma de de

recho internacional, cosa que las qrandes ~otencias a~ir!'laban. 

Finalmente, la Comisión emitió su ~rimera resolución ~or 

la que se ordenaba la pre':)aración del cuadro sir.<'.intico )')ronuesto nor 

nuestro país, con dis9osiciones leqislativas de los diferentes esta

dcs en torno a la anchura de mar territorial. 
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El cuadro sinóntico fué elaborado y distribuido como 

documento de la Conferencia el 3 de abril de 1958. El cuadro demostr6 

que la regla de 3 millas nrifcticamente había T!'Uerto, como criteJ:":i.o 

n~ra limitar el mar territorial. Este cuadro caus6 nran imnacto al 

qrado que notencias como Inglaterra, acentaron un linite de 6 r.illas, 

aunaue con ciertas restricciones. Estados UnidQS sinui6 ado,.tando las 

3 millas pero aceptando una zona adicional nara derechos ~esnueros del 

estado riberefio. 

México,junto a la India,patrocinaron una nronuesta de 12 

millas, criterio que narecía reflejar el sentir ., la nráctica de la 

mayoría de los Estados ribereños narticinantes en la Conferencia. 

Durante las negociaciones en el seno de la ?rimera Gomi-

si6n, surqi6 una ~ro9uesta tripartita natrocinada nor ~éxico, la 

India y Canadá, en la cual, ~ara conciliar los criterios onuestos, 

nrononían un l!mite de 6 millas 0uedando reconocidos los l!mites de 

mar territorial de más de 6 millas, nero no mayor de 12, aue se hubie 

ran fijado "antes del 24 de febrero de 1958" <4 4>, es decir, al momento 

de la apertura de la Conferencia. Esta nronuesta no tuvo éxito, lo 

crue oca·sí.on6 aue México y la India volvieran a su anterior tesis. JT1ien 

tras que Canadá la modificaba acentando 6 millas y una zona adicional 

con derechos exclusivos de nesca ~ue comnletara 12 millas. Estados 

Unidos tom6 esta última nropuesta nero los derechos de nesca no se

rían exclusivos nara el Estados ribereño, sino que cualauier nacio

nal de cualauier estado nue estubiera pescando con 5 años de anterio-

ridad en esta zona, tarribién tendría derecho. 

(44) on. cit. sunra nota 28 n. 93 
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México int~rvino criticando la nostura de los Estados 

Unidos, diciendo crue esa oosición no era un adelanto nara llenar a 

un acuerdo, era un retroceso, ya que no admitía derechos exclusivos 

~ara los f:stados ribereños, esto tornando en cuenta su anterior nro-

puesta. 

La ~ro~uesta de México y la India no fué acoaida ya CTUe 

la votación fue emnatada, 35 votos a favor y 35 en contra con 12 

~bstenciones. La reryla número 45 del nrocedimiento de la Conferencia 

establecía que los ern~ates eran considerados derrotas <45> 

Todas las nroouestas hechas nor los estados narticinantes 

en la Conferencia fueron rechazadas, excento un nárrafo de la n~onues 

ta canadiense nor la cual se adoptaba una zona de derechos exclusivos 

de ~esca. Las oro~uestas que quedaron en la votación final solo fue

ron 6. 

A oesar de las dificultades en las neqociaciones y la falta 

de un criterio de limitación del mar territorial, la Primera Confere~ 

=ia de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar dió buenos resultados 

~l aprobar 4 convenciones irnnortantes: 

La Convención sobre mar territorial y la zona conti~ua, 

firmada en Ginebra el 29 de abril de 1958, ~ entrada en viqor el 10 

de se~tiembre de 1964. La convención consta de 32 artículos en los 

=uales se habla de extensión del mar territorial, derecho de naso 

(45) cfr. Székely Alberto. ~éxico v el Derecho Internacional del 

mar. n. 108 
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inocente, normas an.licables a los bu~ues etc~tera. Hay 0ue hacer 

notar, que la secci6n II de la convención se refiere a la extensión 

del mar territorial, sin embar.ao no se estableci6 ningún criterio 

de rnillaje para esta zona marítima, únicamente se habla de lineas de 

base normales y rectas para medir la anchura del mar territorial. 

La Convención sobre alta mar, firmada en Ginebra el 29 de 

abril de 1958, la cual entra en vigor el 30 de sentiembre de 1962. 

Esta Convención consta de 37 artículos. Es importante hacer notar 

nue en los artículos 2 y 3 de la Convención, se reconoce el princi

nio de la Libertad de los Mares. El articulo 2 establece textualmente 

que ~ Estando la alta mar abierta a todas las naciones, ninry6n 

Estado podrá Pretender legítimamente someter cualnuier parte de 

ella a soberanía •••. ·• (4~, el propio art1culo establece las liberta

des en el alta mar, libertad de naveqaci6n, de nesca, de tender ca--

bles y tuberías submarinas y la de volar sobre el alta mar. -Así 

mismo establece el derecho de los estados sin litoral oara qozar de 

la libertad del mar (artículo 3). 

La Convención sobre ~esca y conservación de los recursos 

vivos de la alta mar, firmada el 29 de abril de 1958, la cual entró 

en vigor el 20 de marzo de 1966 y consta de 22 artículos. 

r,a Convención sobre la olataforr.ia continental, ~irt'lada 

en Ginebra el 29 de abril de 1958, con entrada en vigor el 10 de 

junio de 1964, consta de 14 artículos . 

(4Q on. cit. supra nota 40u. 1339 t.III 
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8 · Senunda Conferencia de Naciones Unidas sohre el nrerechn rlel •1a:i:. 
Corno afirmamos anteriormente, las nosiciones nP. los esta-

jos no variaron mucho en relación con la Conferencia de La Haya. 

3in eMbarlJO, se tuvo ODtinisro nara nensar nue en noco tie'll'.JO habría 

ün acuerdo internacional, ya que auizá el fracaso se debía a las 

~retensiones tan extremas que se habían nlanteado a lo larno de la 

::onferencia de Naciones Unidas y los estados narecían e!'lTJezar a 

ceder,con lo que las nosiciones se acercaban naco a naco. 

En virtud del fracaso de la ~rimera ConfeMar. nara tratar 

de establecer el 11mite del mar territorial, se tuvo nue de;ar de 

~uevo a la suerte de la TJráctica internacional unilateral de los 

~stados, la cual emnez6 a inclinarse hacia las 12 ~illas co~o exten-

si6n del mar territorial. Esto se debi6 a 0ue en esta ~noca vienen 

~ambios en las nolíticas de los estados, ya nue se acentuaba cada 

vez Más la nobreza. en los ~aises subdesarrollados. F.sto hace a las 

,aciones volcarse hacia el mar, nor lo nue los océanos annuieren 

'11ás im,.,ortancia. 

Al no lle~ar a un acuerdo nara fijar el límite del mar 

territorial en la Primera ConfeMar, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, anrob6 la resoluci6n nue convocaba una senunda 

::onferencia de Naciones rJnidas sobre el rierecho del :viar. Del 17 de 

~arzo al 26 de abril de 1960, se reuni6 la Conferencia de nuevo en 

la ciudad de Ginebra. con la TJarticinación de 88 naíses. 

La Conferencia tenía la tarea de renlaMentar la anchur~ 

del mar territorial v los limites de las nes0ueri~s, es decir, la 

zona contiqua con derechos exclusivos de ryesca. 
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Sin embargo, la segunda Confenar, al iqual aue la nri

mera, fracasó y no nudo resolver estos nroblernas, tal y co~o lo 

habia nrevisto el re~resentante de Ecuador el cual, desde el moMento 

de la discusión de la convocación de la Conferencia, indicó aue si 

los naíses continuaban con sus mismas nretensiones, si no habia 

cambios en sus oosiciones corno cuando terminó la nrimera ConfeMar, 

tal y como sucedió, una segunda conferencia fracasaría al iaual CTue 

su antecesora. 

Efectivamente, las ryosiciones sostenidas nor los países 

desarrollados y los naíses pobres seguían s.iendo nrácticamente las 

nismas, motivo por el cual, obviamente fracasó la Conferencia. 

México eleve una nronuesta desde los inicios de la 

Conferencia, en la cual contemolaba varios criterios de limitación 

del rnar territorial y zona exclusiva de pesca, de una manera tal, 

aue conciliara las ~osiciones adversas de las notencias y naíses 

~obres, a través de comnensaciones. La pronuesta no tuvo acoqida nor 

los naíses ricos. 

Dado el resultado de esa nronuesta, México ,decidió re~re

sar a su oostura sostenida en 1958, junto con otros 17 ryaíses " con 

ciertas innovaciones. En la propuesta se establecían 12 ~illas de rnar 

territorial como lÍrnite m§ximo, y en el caso de aue un naís fijara 

un liMite menor, cornnletaría hasta el l~.~ite de 12 Millas con una 

?.ona exclusiva de nesca. 

Estados Unidos y Canadá elaboraron una nronuesta en la ~ue 
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fijaban un mar territorial de 6 millas y una zona exclusiva de pesca 

3e 6 millas tembién, más allá del mar territorial, asi como el dere

=ho a estados que viniesen pescando en esa zona con 5 años de ante

rioridad, es decir, a partir del 1 de enero de 1953. Este derecho, 

~ través de una modificaci6n en la propuesta, estaba restringido a 

10 años contados a partir del 31 de octubre de 1960, término en el 

=ual el estado ribereño reivindicaria su derecho exclusivo de pesca 

nasta las 12 millas. 

Estas dos Gltimas propuestas, fueron las Gnicas que se dis

•:utieron en las votaciones finales de la Conferencia, mismas que no 

fueron aprobadas. 

García Robles, en 1966, afirm6 que no habia reglamentaci6n 

del limite del mar territorial, por lo cual todas las anchuras adop

tadas por los distintos paises eran simples actos unilaterales. Sin 

embargo, acepta que, a través de prácticas de los estados, hay una 

~orrna consuetvdinaria que se funda en la fuente de derecho interna

•:ional, costumbre constitucional, norma que es variable por los dis

tintos y variados actos unilaterales de anchura del mar territorial 

que están entre 3 y 12 millas, limite minimo y máximo que configu

~an esta norma. También existe una norma juridica aprobada por la 

Comisi6n de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, en su 

.~royecto de 1956, por la cual sostiene que se autoriza una anchura 

de mar territorial de 12 millas. 

Dados los fracasos de la Primera y Segunda Conferencias 
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sobre el Derecho del Mar, se acentuaron cada vez m~s los actos uni

laterales de delimitación de los mares territoriales, zonas contiauas, 

reconoci~iento de ~lataformas continentales y sobre exnlotación de 

recursos vivos del mar. 

9· La Declaración de Malta de 1967. 

El l de noviembre de 1967 se di6 la nronuesta de ~rvid 

Pardo de la deleCTaci6n de Malta, sobre los fondos Marinos y oceánicos. 

,.,ronuesta aue fué incluida en la ac¡enda de la ¡1_saMhlea General de 

Naciones Unidas en su XXII periodo de sesiones en el misMo a~o (1967). 

Arvid Pardo en su trascendental discurso habl6 de lo 

am,lio de la zona de los fondos marinos y oceánicos, del desarr.ollo 

tecnológico, lo oue conduciría, eminente~ente, a una carrera nor la 

a,.,ro~iaci6n de zonas del fondo del mar. Suqiri6 nue ae estableciera 

un tratado internacional nara regular los fondos Marinos ~ oce~nicos, 

los cuales debian ser patrimonio coman de la Humanidad. 

Las grandes notenci.as en un ririncinio no estt:vieron MUY 

je acuerdo con el t@rMino riatrimonio comtln de la Humanidad, arnuMenta~ 

do nue dicho t@rmino no f.acilitaba una inter~retaci6n iurítlica ex~cta 

y no era conveniente usar t@rminos ambinuos en una zona tan i~nortante. 

Lo nue buscaban en re~lidad los naises desarrollados, era nue esta 

zona de fondos marinos, fuera de ju.r.istlicci.6n nacional, se considerara 

COMO libre en cuanto a su aprovechamiento, nara las naciones en inual

dad de circunstancias, nor lo tanto huscaban nue se le anlicara el 

ré~imen de alta nar a este suelo y subsuelo marinos. 

A la riro,.,uesta de los naises desarrollados, hubo una ,ro

testa dP. los naises en vias de desarrollo, los nue anoyaron la declara 
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ci6n de Malta, ya que los fondos marinos y oceánicos deberían ser 

patrimonio común de la Humanidad, de los contrario, si se a~licara 

el ~rincipio de libertad de exnlotaci6n en igual de condiciones, 

solo los países con tecnolonía muy sofisticada, aprovecharían estos 

recursos. 

La nronuesta de •!alta causó un imnacto esnectacular, al 

grado ~ue las Naciones Unidas trabajó arduamente en torno al nroble·· 

ma, a ~artir de 1968 y hasta el comienzo de la III Confe~ar. ~lencio

naremos alryunos de los trabajos de la Ornanizaci6n de las ~aciones 

Unidas. 

10. Trabajos de la O.N.U. sobre fondos marinos v oceánicos. 

La As:unblea General de l;is Naciones Unidas, mediante :qeso

lución 2340 {XXII) de diciembre de 1967, estableció un Comité ~snecial 

inte~rado Por 33 miembros, auien estudiaría la nronuesta de ~rvid 

U.ardo, así como los alcances y efectos nue nodía nroducir. 

El Comité emitió un informe en el ~ue habl~ba de una zona 

de fondos marinos y oceánicos en alta mar fuera de jurisdicción 

nacional, la cual se debería utilizar nara fines estrictqmente nacífi 

cos. Se elaboraron nor~as o medidas nara el nrincinio de Patri~onio 

co~ún de la Humaniuad, ré~inen internacional nara la exnlotaci6n de 

los recursos en la zona, la libertad de Investi~ación Científica, 

etc€tera. 

ll. C<:iriisión de l"ondos "arinos v 'lceánicos de naciones Unidas. 

Tomando como base el inforFle del Co~ité. la Asamblea r.ene

ral de Naciones Unidas. el 21 de dicie~hre de 19E8, a t~~vAs je su 

Resoluci6n 2467 (XXIII) cre6 la Comisi6n sobre la Utilización con 
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fines 9acíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los liMi

tes de jurisdicción nacional, la cual quedó intenrada nor 42 naíses. 

Los temas a tocar nor la CoMisi6n eran, naturaleza jurídi

ca de los fondos marinos y oceánicos, así como el destino de esa zona 

!)ara usos 9acíficos, y un r~giI!len internacional de exnlotaci6n de 

recursos o.ue se encontraran en la zona (corno los nodulos de rnanqane

zo) • 

El nroblerna nrincipal era saber hasta oue nunto o lí~ite 

se consideraba jurisdicción internacional, nara así considerar el 

Datrirnonio común de la Humanidad. El concento de plataforI!la continen

tal, adontados ~or la Convención de Ginebra de 1958, era dificil de 

ado~tarlo. Era vital fijar un límite de jurisdicción nacional ~ara 

~oder seguir con esta tarea. 

Dados estos obstáculos, la delegación de ~alta nidi6 la 

celebración de una conferencia que definiera los límites de los fondos 

marinos fuera de jurisdicción nacional. Como consecuencia a esta 

nronuesta, la l\samblea General e!"litió la llamada Resolución .•~oratoria, 

la nú!'lero 2574, en 1969 durante el xxnr neríodo de sesiones. La 'leso

luci6n establecía, nrinci~almente, un alto en las actividades de ex-

nlotación y exnloraci6n en la zona, en tanto no hubiera un réryinen 

internacional. También se solicitaba la onini6n del Secretario de las 

Naciones Unidas nara la convocación de una tercera conferencia del 

mar que revisara los regímenes de alta mar, ~ar territorial y zona 

contigua, nlataforrna continental, la nesca y conservación de recursos 

vivos del alta r:tar, y nara llegar a una definición clara de las zonas 

de fondos marinos y oceánicos fuera de jurisdicción nacional. 



Bl 

Las Naciones Unidas contest6 con 4 resoluciones durante 

su XXV período de sesiones; La Resoluci6n 2749 que contiene la Decla 

ración de Princir,Jios que regulan los Fondos ~'arinos y ')ceánicos v 

su f'ubsuelo fuera de los J,ir1i tes de Jurisdicción ::.acional, la cual 

fué adoptada el 17 de diciembre de 1970 y constituye nuizá la resolu

ción más importante. La Declaración consta de 15 ~rinci~ios entre 

los que se encuentra,que los fondos Marinos y oceánicos son ~atri~o

nio común de la Humanidad, la utilizaci6n ~ac1fica de la zona,la 

coooeración internacional en la Investiqac16n Científica etcétera(47). 

La votaci6n final de esta declaración fue 108 votos a favor, O en 

contra y 14 abstenciones. 

La Resoluci6n número 2750 c con una votación de 108 a 

favor, 7 en contra y 6 abstenciones. oor la cual se convocaba a la 

:!"ercera Conferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho del '·lar, v 

en la cual se definían las tareas a nue se abocaría la conferencia. 

La nesolución 2750 B que se refiere a estudios sobre 

naíses sin litoral. Y la ~esoluci6n 2750 A,oue se refiere a un estu-

1io en el que se solicita a la Secretaría de las Naciones Unidas 

la necesidad de evitar fluctuaciones en los nrecios je las materias 

nrimas, nara las exnlotaciones,en la zona de fondos narinos,f.utura~. 

La CoMisi6n de Fondos Marinos aU"lentó el nú"1ero de sus 

~iembros a 91 en 1971, hay aue señalar que la comisi6n fun~i6 como 

una verdadera comisión ?renaratoria nara la te~ce~a ronfemar. 

(47) La declaraci6n consta de 15 nrincinios, los cuales se nueGen 

consultar en on, cit. sunra nota 45 n. 189,190. 
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Para 1972, la Comisión de Fondos Marinos vení~ trabajan

do con 3 subcomisiones, cada una con atribuciones bien definidas. 

La ~ercera Subcomisi6n era la encargada del exámen y nrenaraci6n de 

artículos en cuestiones de Investigaci6n Cient1fica, contaminación, 

transferencia de tecnología. La Segunda GubcoMisi6n elaboró una lis

ta de temas de Derecho del Mar, la cual fue aprobada ~or la comisión 

el 18 de agosto de 1972. En 1973 la Asamblea.General decidió rrue se 

tomará esa lista para la conferencia sobre derecho del mar que se 

a~roximaba. 

La orimera Comisión redactaría nroyectos de artículos en 

cuanto al régimen internacional de los fondos marinos y oceánicos, 

y lo referente a la Autoridad Internacional. 

La Comisión siguió con sus trabajos en ~ueva York en 

1973, logrando un avance im~ortante en los temas de mar territorial, 

nroDuestas de ma~ ~atrimonial o zona económica exclusiva, ~lataforma 

contienental, principalmente. No analizaremos las discusiones y 

debates en el seno de la Comisión, pero verémos más adelante los 

resultados de los mismos y las propuestas nresentadas nor algunos 

naíses (como México,con la fórmula del embajador Castañeda). 

12. Las Declaraciones de Países Latinoa~ericanos. 

Paralelamente a los estudios y discusiones sobre los 

fondos m~rinos y oceánicos, se dieron algunas declaraciones importan

tes de países latinoamericanos, a partir de 1970. 

a) En el mes de mayo de 1970, Uruguay decidi6 reunir en 

Montevideo, a países latinoamericanos cuya soberanía o jurisdic~i6n 

marítima se extendiera a 200 millas náuticas. surge as! la Declara-
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ción de Montevideo sobre derechos del mar, en la ~ue se reconoce, 

9ara el estado ribereño; derecho de dis!)oner de recursos del mar 

adyacentes a sus costas, y el lecho y subsuelo ~arinos, nara ele-

var el nivel económico de sus ~ueblos; derecho a establecer línites 

de soberanía y jurisdicción marítima, tornando en cuenta la situación 

geográfica; el derecho a la ex~loración, utilización y conservaci6r. 

de recursos del mar adyacentes a sus costas de la olataforrna conti

nental, recursos de los fondos narinos y oceánicos hasta el lí~ite 

de jurisdicción del estado, as1 como renular el r~aiMen de las 

nesc:iuerías. 

b) En agosto de 1970, se reunieron otros naíses, adenás de 

los reunidos en Montevideo, en Lima. surryi6 as1 l~ Declaración de 

Lima que reconoció as!)ectos del mar muy si!'lilares a la de •1ontevideo. 

La declaración habla del derecho que tiene el estado ribere'io nara 

la 9revenci6n de la contaminación acuatica, tanbi~n el derecho a 

autorizar, vigilar y narticipar en actividades de Investinación 

Científica en zonas de su jurisdicción o soberanía. Bl estado ribere~o 

tendrá derecho a recibir resultados de la investigación. La neclara

ción de Lima no se refería a las 200 millas, a diferencia de la de 

Montevideo. 

c) Se di6 una reunión de Ministros de Relaciones Exteriores 

de naíses del Caribe, en caracas en 1971, ahí se convocó una confe

rencia oara tratar nrohlernas del mar. En junio de 1972, en la ciudad 

de Santo Domingo en la Renública Doninicana, se reunió la confer.encia 

en la que !'articinaron 15 estados. Es en el seno de esta conferencia 

donde surge la Declaración de Santo DoMinno en la nue se hacen nro

posiciones relativas al !'lar territorial, mar natrinonial, nlat~for~a 
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continental, fondos marinos y oceánicos, alta mar y contaMinación 

marina. En la declaración se reconocían 12 millas de mar territorial. 

La mayor contribución de la Declaraci6n de Santo Dominqo 

fué el introducir y definir el conce~to de ~ar ~atrimonial, a la 

terminología del Derecho del Mar. Define al Mar Patrimonial como 

una zona adyacente al mar territorial en la cual el estado ribereño 

tiene derecho de soberanía sobre recursos naturales tanto renovables 

como no renovables. Por otro lado, en la zona el estado tiene la 

obligación de promover y reglamentar la Investigaci6n Científica, 

así como establecer medidas a fin de evitar la contarninaci6n marina 

y asequrar su soberanía sobre los recursos. 

La ~ro~ia declaración reconoce el derecho del estado 

ribereii.o o no, en la zona, nara la libre navegación y sobre vuelo, 

la de tender cables y tuberías submarinas. Fija ~ue la extensión 

del Mar territorial y el mar Patrimonial no nodrá exceder de 200 

millas, pero no sin antes reconocer que se deberan limitar con base 

a un convenio internacional. 

La declaraci6n que analizamos, reconoci6 la resoluci6n 

2749 de la AsamblEE.General que estableci6 que los fondos marinos 

y oceánicos y sus recursos situados en area internacional, es decir, 

más allá de la jurisdicción nacional, son patrimonio comtln de la 

ílumanidad. 

El Comité Interamericano adopt6 los nrincinios contenidos 

en la Declaración de Montevideo y Lima, el 10 de septiembre de 1971. 
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El Derecho Tradicional del Mar a.ue heMos venido estu-

diando termina con la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del M~r de 1960. Posteriormente, como ya afirma-

mos, se dan cambios en las ~olíticas <le los estados como consecuen

cia de fen6menos imnortantes aue se traducirían en la exiqencia 

y necesidad de un Nuevo Derecho del Mar nue substituyera "11 tradi

cional, que oerduró a lo larryo de varios si~los. 

Dentro de los fen6menos i~nortantes rue se cieron nara 

gue nudiera conformarse un Nuevo Derecho del ~ar, est~ el nro0rama 

~e descolonización de la O.N.U., oor el cual nacen a la vida inde

oendiente varias naciones, las cuales debían asenurar su situación 

económica. Lo anterior aunado a la nobreza de varios naíses, la 

falta de alimentación etc., hizo a las naciones volcarse hacia el 

~ar, esto hace que los océanos adquirieran una imnortancia canital 

?ara la vida de muchos estados. 

El Nuevo Derecho del Mar estaba en '}estación, la Decl'l.ra 

~i6n de Malta de 1967, tal y como vimos, fue un elemento iMnortante 

oara que se realizara la Tercera Conferencia de las ~aciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar, dentro del ya Nuevo de:-echo, a la cual 

nos referiremos en el siquiente canítulo. 



86 

CAPITULO III 
TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

l. Aspectos generales ~ organizaci6n 

Tal y como vimos en el capitulo anterior, mediante reso-

luci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

se convoc6 a una nueva conferencia sobre el derecho del mar para 

realizarse a partir de 1973. La conferencia habría de tratar de 

establecer un régimen internacional para las distintas zonas del 

mar, como los fondos marinos y oceánicos, la zona econ6mica exclu-

siva, plataforma continental, asi como diferentes problemas que 

no habian sido resueltos por las dos conferencias anteriores, como 

el relativo a la anchura del mar territorial. 

La Asamblea General de Naciones Unidas adoptó la resolu-

ción 3067 (XXVIII) del 16 de noviembre de 1973, por la cual se es-

tablecía que la Conferencia debía tratar de elaborar una conven---

ci6n,sobre la lista de temas de derecho del mar establecidos en la 

resoluci6n 2750 (XXV), asi como la lista de temas aprobada el 18 

de agosto de 1972 por la Comisi6n sobre Utilización con Fines 

Pacificos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Limites 

de Jurisdicci6n Nacional. 

Se buscó desde el momento de la convocaci6n de la Confe-

rencia, que su participaci6n fuera universal, es decir, que acudie 

ran la mayor parte de las naciones del orbe. Se pretendía una 

reglamentación internacional sobre los mares, en la que la mayor1a 

de las naciones estuvieran de acuerdo. Asi, el Secretario de las 

Naciones Unidas, en base a la resoluci6n 2758 (XXVI) del 25 de 
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octubre de 1971, invitó a los Estados miembros de la Organiza-

ción de las Naciones Unidas, a los Estados partes del Estatuto de 

la Corte Internacional de Justicia, a la Repdblica Democrática de 

Vietnam, a agencias especializadas y a la Agencia Internacional de 

Energía Atómica, para participar en la Conferencia. 

Es importante hacer notar que la Tercera Conferencia de 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar no tuvo un documento bá

sico para el inicio de las negociaciones preparatorio a la celebra 

ci6n de la misma, es decir, que a diferencia de los textos prepa

ratorios elaborados por la Comisi6n del Derecho Internacional en 

las I y II Confemar, la Comisi6n de Fondos Marinos y Oceánicos, 

quien fungi6, como ya apuntamos, como verdadera comisi6n prepara

toria de la Conferencia, se limit6 a elaborar listas de temas y 

estudios que no encauzaban, necesariamente, a un documento de 

negociaci6n preparatorio que pudiera entorpecer la Conferencia. 

Hubo autores como Reynaldo Galindo Pohl, quien fungi6 

jurante algdn tiempo como presidente de la Segunda Comisi6n de la 

2onferencia, quienes afirman que la Tercera Confemar fué convoca

ja prematuramente en virtud de esta falta de trabajos preparato

rios. 

Sin embargo, la urgencia por reglamentar los espacios 

oceánicos, como la zona de fondos marinos y oceánicos fuera de 

jurisdicci6n nacional dado el avance tecnol6gico que hacfa posi

ble en poco tiempo explotar esta zona, hizo que las naciones se 

inclinaran por la celebración de la Conferencia, sabiendo lo in

completo de los trabajos y los riesgos a que se enfrentarfan. 
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Durante la Conferencia, las delegaciones participan-

tes se enfrentarían a diversas posiciones e intereses, los cuales 

se debian a factores politices, económicos, geográficos, de 

distribución de recursos, de aspectos oceanogr~ficos distintos, 

temperaturas, niveles de desarrollo, tecnología, pobreza etc •. Da 

das estas diferencias, el autor Reynaldo Galindo Pohl se pregunr.ó, 

si era razonable hablar de una conferencia internacional que aba~ 

cara todos los problemas del mar, o no sería mejor una conferencia 

general que se complementara con acuerdos regionales para que se 

tomaran en lo particular las diferencias. 

La respuesta la dió el presidente de la Conferencia el 

señor Hamilton Shirley Amerasinghe en una declaración del 29 de 

julio de 1974, cuando manifesto a las delegaciones y a las Comi-

siones de la Conferencia que "Con respecto a ciertos problemas, 

es imposible crear una norma que pueda ser aplicada de una manera 

uniforme, independientemente de las variadas circunstancias o 

condiciones, sean ellas económicas, geográficas o políticas. El 

enfoque práctico y racional sería, entonces, crear una norma 

básica aplicable a todas las situaciones, permitiendo a la vez 

arreglos regionales aplicables a situaciones y circunstancias es

peciales" <40 >. Sobre este punto regresaremos al final del prese~ 

te capítulo. 

La gran variedad de posiciones e intereses había retr~ 

sado la adopción de reglas internacionales que regulasen los 

oceános. Asi-mismo, las diferencias en las distintas regiones ma-

rítimas, obstaculizaban las negociaciones. 

(48) Jorge A. Vargas y Edmundo Vargas. Derecho del Mar. p.115 
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Participaron un total de 102 estados en vías de desa-

rrollo en la Conferencia. El grupo latinoamericano, corno iremos 

observando a lo largo de este capítulo, trabaj6 arduamente y con~ 

tituy6 la Reunion de Países Latinoamericanos participantes en la 

Tercera Conferencia del Mar, por la cual se coordinaban en sus 

actividades,para emitir sus declaraciones con una mayor fuerza en 

el seno de la Conferencia. 

Tambien los países latinoamericanos se agruparon con 

las delegaciones africanas y asiáticas para constituir el Grupo 

de los 77, que formaban los 102 países en vías de desarrollo 

~ue participaron en la Conferencia. 

El primer período de sesiones de la Conferencia se 

celebr6 en la ciudad de New York, del 3 al 14 de diciembre de 

1973. Quedaron inscritos 140 estados en este período, por lo que 

se reunía un grupo de naciones jamás alcanzado por otras conven

~iones, y que constituía casi el doble de participantes en las 

~os primeras Conferencias sobre el Derecho del Mar. Durante éste 

oeríodo de sesiones, se tocarían cuestiones de organizaci6n y 

procedimiento. Sin embargo, no se pudo llegar a un acuerdo en 

cuanto a las reglas de procedimiento para la Conferencia. 

A pesar del fracaso del primer período de sesiones en 

la adopción de un reglamento o reglas de procedimiento, tuvo éxi 

to en el establecimiento de la estructura de la Conferencia la 

cual se traducía en: Una Comisi6n General con 48 miembros; tres 

Comisiones Principales; una Comisi6n de Redacción con 23 miem-

bros; una Comisión de Verificaci6n de Poderes con 9 miembros y; 
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una Relatoría General de la Conferencia, que correspondió a 

Jamaica. Asi-mismo fue nombrado el Sr. Hamilton Shirley Amerasinghe, 

quien era representante permanente de Sri Lanka ante las Naciones 

Unidas, como presidente de la Conferencia. El Sr. Amerasinghe había 

ocupado la presidencia de la Comisión de los Fondos Marinos y 

Oceánicos. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas convocó, en 

la ciudad de Caracas, el segundo período de sesiones de la Conferen 

cia en donde se trabajaría del 20 de junio al 29 de agosto de 1974. 

En este período participaron 137 delegaciones,en el que se adopt6 

un reglamento para las reglas de procedimiento en donde se buscaba, 

principalmente, un mecanismo para agotar todas las posibilidades a 

fin de llegar a un consenso antes de acudir a las votaciones (art~ 

culo 37 del reglamento). 

De la lectura del artículo 37 del Reglamento de la Co~ 

ferencia, el cual fue adoptado el 27 de junio de 1974, se desprende 

que se podrán dar aplazamientos en el examen de la cuestión de vota 

ción sobre asuntos de fondo. El artículo 39 del mismo ordenamiento, 

es muy importante ya que establece que "Las decisiones de la Confe 

rencia en todos los asuntos de fondo, inclusive la adopción del 

texto de la Convenci6n sobre el Derecho del Mar en su conjunto, 

se tomarán por el resto de una mayoría de dos tercios de los repre

sentantes presentes y votantes" (49) 

(49) op. cit. supra nota 48 p. 24 
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Quedaron designados los presidentes de las Comisiones 

?rincipales,quienes fueron: El Sr. Paul Engo de Camerún, en la 

?rimera Comsi6n; el Sr. Reynaldo Galindo Pohl, sustituido despúes 

por el embajador Andres Aguilar, en la Segunda Comisión; el ernbaj~ 

dar Alexander Yankov de Bulgaria, en la Tercera Comisión. El pres~ 

jente del Comité de Redacción fue el Sr. Beesley de Canadá. El 

Relator General de la Conferencia fue el Sr. Kennech O. Rattray de 

Jamaica. 

Bajo este contexto, durante el segundo período de se

siones de la Conferencia, se repartieron los temas y cuestiones a 

~ada una de las comsiones principales y plenaria. 

A la Cornisi6n Plenaria se le asignaron los temas de 

usos pacíficos del espacio oceánico; zonas de paz y seguridad; ma-

yor participaci6n universal de los estados en convenciones multila

terales relativas al derecho del mar. 

Cada una de las tres comisiones principales, tocarían 

~suntos sobre arreglos regionales; responsabilidad y obligaciones 

?or daños resultantes del uso del medio marino; arreglo de contro

versias; usos pacíficos del espacio oceánico; zonas de oaz y segu

ridad. 

La Primera Comisión se encargaría del regimen interna-

=ional de fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de jnri~ 

dicción nacional. 

La Segunda Comisión fue la que tuvo el mayor número de 
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de temas a tratar, tales como mar territorial; zona contigua; 

estrechos utilizados para la navegación internacional; plataforma 

continental; zona económica exclusiva fuera del mar territorial; 

alta mar; países sin litoral; mares cerrados o semicerrados, entre 

otros. 

La Tercera Comisión se encargaría de la investigación 

científica marina; desarrollo y transmisi6n de la tecnología, y 

la preservación del medio marino. 

Establecidas ya las bases para las negociaciones, en 

las sesiones plenarias efectuadas del 28 de junio al 15 de julio, 

se empezaron a dar las declaraciones de los 115 oradores que part! 

ciparon en el segundo período de sesiones. Dentro de este debate, 

la parte más importante fue el apoyo que se dió a la figura de la 

zona económica exclusiva, situada entre el mar territorial y el 

alta mar, aunque con ciertas diferencias, condiciones y restriccio

nes para su adopción, como veremos más adelante. 

De las distintas declaraciones expuestas en Caracas, 

se observaba el deseo por llegar a una solución global, por parte 

de la mayoría de las naciones. Como ejemplo de lo anterior, fué la 

aceptación, por parte de todas las delegaciones, a la declaración 

de principios aplicables a la zona internacional de fondos marinos 

y oceánicos. Parecía viable llegar a un acuerdo global en la Con

ferencia, ya que esto significaba, aún nara las naciones más nega

tivas, ganancias para los estados, por la creación de nuevas figu

ras del derecho del mar. Sin embargo, la reglamentación, alcances 

y matices, constituirían un gran problema a resolver por la Confe

rencia. 
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Los movimientos de liberación nacional constituyeron 

un problema político para la Conferencia, cuando Senegal, el 11 

de julio, pidió que se invitara estos movimientos de liberación, 

para participar como observadores. Bajo este mismo antecedente, a 

finales de la Conferencia, países que no habían alcanzado todavía 

su independencia, pedirían que se les permitiera asistir a la reu

nión como observadores, cambiando esta categoría al momento de ser 

países independientes y por lo tanto, ser estados participantes, 

tal fue" el caso de naciones como Surinam, Islas Cook, Nueva Guinea, 

etc. 

Los movimientos de liberación nacional que participaron 

en la Conferencia fueron Angola, Nal!Úbia, Rhodesia-Zimbabwe, 

Sud-Africa, Somalía, Islas Camoras, Islas Seychelles, Costa de 

Somalia y Palestina. 

Un factor importante dentro de periodos de negociaci~ 

nes durante la III CONFEMAR lo constituyeron los grupos de inte-

rés, grupos con una misma ideología, posición geográfica, desven-

tajas como países sin litoral, o con situación geográfica desventa 

josa, el grupo latinoamericano, el árabe, el africano, la Comunidad 

Económica Europea, el Grupo de los 77, entre otros, que se solida

rizaron en cuestiones importantes acordes con sus intereses. Esto 

constituyó una forma de negociación más global en ciertos temas. 

Caracas constituyó un período ºmuy importante dentro de 

la Conferencia,ya que hizo ver cuales serían las principales ten

dencias y posiciones que negociarían a lo largo <le toda la Tercera 

CONFEMAR. Por lo tanto, podemos afirmar que Caracas constituyó 
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una conferencia preparatoria que abrió el proceso de negociación 

de la Tercera CONFEMAR, con el fin de encontrar o alcanzar un a

cuerdo internacional sobre la reglamentación de la conducta huma

na en el mar. 

La Conferencia trabajó arduamente a lo largo de varios 

periodos de sesiones. El ~rimero celebrado en New York del 3 al 

5 de diciembre de 1973. El segundo período celebrado del 20 de 

junio al 29 de agosto de 1974 en Caracas. El tercer período cele-

brado del 17 de marzo al 10 de mayo de 1975 en Ginebra. El cuarto 

período del 15 de marzo al 7 de mayo de 1976 en New York. Quinto 

período del 2 de agosto al 17 de septiembre de 1976 en New York. 

Se~to período del 23 de mayo al 15 de julio de 1977 en New York. 

Séptimo período del 28 de marzo al 19 de mayo de 1978 en Ginebra. 

La primera parte del octavo período de sesiones se celebró en 

abril de 1979 en Ginebra. La segunda parte de este octavo período 

en el mismo año,1979, en Ginebra. La primera parte del noveno pe

riodo se celebró en abril de 1980 en New York. La segunda parte 

del noveno período se celebró en agosto de 1980 en Ginebra. El 

décimo período de sesiones de la conferencia se celebró en agosto 

de 1981 en Ginebra. Y el undécimo período en Nueva York en 1982. 

A partir de~ tercer período de sesiones, las negocia

ciones versaban sobre cuestiones de fondo, sin embargo éstas eran 

lentas y mal organizadas. Por lo anterior, durante la quincuagésima 

cuarta sesión, la delegacion mexicana propuso que se crearan 

textos 6nicos en los cuales se plasmaran las tendencias de las 

delegaciones durante la Conferencia, a fin de facilitar el desarro

llo en las negociaciones. Esta preocnpaci6n por la lentitud en 
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los debates fue mostrada por México, Venez~ela e Iran. Los paises 

acordaron que se elaboraran estos textos dnicos de negociación 

para tratar de llegar posteriormente, a un acuerdo general. 

Durante la 55a. sesi6n plenaria celebrada el 18 de 

abril de 1975, la Conferencia pidi6 a los presidentes de las tres 

Comisiones Principales, que elaboraran textos únicos para fines de 

negociaci6n en los que plasmaran las discusiones, as1 como los 

debates oficiales y oficiosos, que se hubieran celebrado en el seno 

de sus respectivas comisiones. 

En la Conferencia qued6 establecido que dichos textos 

únicos para fines de negociaci6n, serían "de carácter oficioso y 

no prejuzgaría la posici6n de ninguna delegación ni constituiría . 
un texto negociado o una transacci6n aceptada. El texto único ofi-

cioso para fines de negociación habría de servir exclusivamente c~ 

mo un recurso de procedimiento y constituiría solo una base para 

las negociaciones sin afectar ni las propuestas ya presentadas por 

las delegaciones ni el derecho de éstas a presentar enmiendas o 

nuevas propuestas" ( 50) 

Durante la quincuag~sima sexta sesi6n de la Conferencia 

·=elebrada el 9 de mayo de 1975, fueron entregados los textos anicos 

9ara fines de negociación. A partir del cuarto período de sesiol'les, 

(50) Documentos Oficiales de la Conferencia vol. V. DOC A/CONF.62/ 

WP.8/REV. 1, p.135 
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seiniciaron ya las negociaciones con base en los textos únicos 

oficiosos. En este período, el presidente de la Conferencia esta

bleci6 que el siguiente paso sería el preparar textos únicos revi

sados para fines de negociaci6n que reflejarían los logros hasta 

entonces alcanzados. 

A lo largo de la Conferencia,se elaborarían los siguie~ 

tes textos para fines de negociación: Texto único oficioso para 

fines de negociación en el tercer período de sesiones; Texto único 

revisado para fines de negociación en el cuarto período:Texto int~ 

grado para fines de negociación en el sexto período; Texto integr~ 

do para fines de negociación revisión 1 en el octavo período; 

Texto integrado para fines de negociación revisión 2 en la prime

ra parte del noveno período; y el Proyecto de Convención sobre el 

Derecho del Mar durante la segunda parte del noveno período de se

siones en Ginebra. 

El análisis del desarrollo de la Tercera CONFEMAR, 

sería una labor muy interesante,pero que requeriría mucho tiempo 

de investigación dada la pluralidad de temas (aproximadamente 250), 

debates, posiciones y naciones que participaron a lo largo de 

esta Conferencia. Por tal notivo, hemos hecho un proceso de selección 

de las materias y logros más importantes de la Convención, a fin 

de tratar de explicar de una mejor manera, cuáles fueron las 

principales tendencias, debates y soluciones de estqs materias. 

Debemos decir, que mostramos mayor atención en los espacios ma

rinos dentro de los límites de jurisdicción nacional, así como 

la zona de fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de 

jurisdicción nacional. 
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2. MAR TERRITORIAL 

Como recordaremos, el problema de la anchura del mar 

territorial estaba pendiente de resolver, dado el fracaso de las 

dos primeras conferencias sobre el derecho del mar,respecto al 

limite de anchura de este espacio oceánico. 

A lo largo de la Conferencia se dieron estas principa

les tendencias. Hubo paises que pretendían establecer un mar terri 

torial de 200 millas náuticas, tal fue el caso de Ecuador, quien 

present6 un proyecto sobre el mar territorial (Sl), Somalía, Uru

guay, entre otros. Otra postura la formaban los países que soste-

nían que el mar territorial debería tener 12 millas de anchura, 

como la Repüblica Federal de Alemania quien defendió, a traves del 

sr. Janicke durante el segundo período de sesiones, este criterio 

de millaje para el mar territorial. Existi6 otra postura constitu

ida por los países,que bajo el término mar territorial hist6rico, 

pretendían reivindicar 200 millas náuticas, como el caso de Fili-

pinas. 

Hay que señalar que tal y como lo manifestó el sr. 

El Gharbi de Marruecos durante el tercer período de sesiones, 

"La decisi6n definitiva :sobre el mar territorial) dependerá de 

la forma en que se defina en la Convención el concepto de zona 

econ6mica exclusiva" (52). Por lo tanto no era ciertamente fácil 

llegar a un acuerdo respecto a este espacio oceánico,debido a que 

se dependía del acuerdo de otras materias tanto o más controvertí-

das. 

(51) DOC./A/CONF. 62/L.10 del 16 de julio de 1974. 

(52) Documentos Oficiales de la Conferencia. vol. IV,p.79,48a.sesi6n. 
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Por lo demás,existe una postura muy interesante en 

defensa de los países en vías de desarrollo sostenida por la 

RepGblica Democrática de Corea, cuando a través del sr. Li In 

Gyu, manifestó que "la petición de los países del tercer mundo de 

que se establezca un mar territorial es consecuencia de su amarga 

experiencia en manos de los imperialistas y colonialistas. Por 

este motivo, la cuestión de extender la anchura del mar territorial 

a 200 millas fue planteada por primera vez por los países de 

América Latina, que han sufrido provocaciones y expolies incesan-

tes por parte de los Estados Unidos ..... Tales peticiones estan 

justificadas como medio de permitir a los países del tercer mundo 

la salvaguardia de su soberanía nacional frente a la agresión im

perialista" <53 >. Quisimos tomar este argumento para poder entender 

el po~qu~ la posición de los países en vías de desarrollo, postura 

que parecía ser inegociable en los foros de la reunión. 

Sin embargo, la postura de un mar territorial de 12 mi

llas náuticas, gozaba de un mayor apoyo por parte de las naciones 

participantes. Esto había sido posible gracias a que se crearía 

un régimen especial para los estrechos utilizados para la navega-

ción internacional, así como la creación de la zona económica ex-

elusiva. 

El sr. Goerner,de la delegación de la RepGblica Demo

crática Alemana,sostuvo que "en opinión de su delegación, las nor

mas de la Convención de Ginebra sobre el Mar Territorial y la 

Zona Contigua deberían, en principio, incluirse también en la 

( 53) idem. p.81 
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nueva convención sobre el derecho del mar " C54 >. En cuanto a la 

delimitación del mar territorial, los artículos 3 al 13 de la 

Convención de 1958 sobre Mar Territorial y Zona Contigua se debe

rían aplicar en el futuro, apuntaron. 

La delegación alern~n-demócrata, record6 que durante 

la II CONFEMAR, estuv6 a punto de aprobarse la propuesta de la 

Unidh Sovi~tica para que el mar territorial tuviera una extensi6n 

de 12 millas, ya que casi 100 países de los 120 ribereños, habían 

reconocido este criterio. También sostuvieron que los artículos 

14 a 22 habían funcionado en la práctica, por lo que proponía que 

únicamente se aclarara lo referente al paso inocente, especificando 

las actividades que no se podrían realizar durante el paso en el 

mar territorial. 

Por su parte Japón sostuvo,durante la 7a. sesi6n,que 

lo que se había logrado en Ginebra acerca del mar territorial, 

conservaba su validez. 

La opini6n de estas delegaciones fué tomada en cuenta 

ya que, tanto los textos oficiosos para fines de negociaci6n, asf 

como el texto final de lñ Conferencia, modifican muy poco lo es

tablecido por la Convenci6n sobre Mar Territorial y Zona Contigua 

de 1958. No obstante.se introducen algunas nuevas normas en cuanto 

al derecho de paso inocente, como es el caso de la enumeraci6n de 

los casos en que se considerará que el paso de un buque extranjero 

es perjudicial para la paz, el orden o la seguridad del Estado 

ribereño. 

{ 54) Documentos Oficiales de la Conferencia. Vol. II,p.111. 
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Uno de los principales logros de la Terecera CONFEMAR, 

fuéel lograr que se terminara con el antiguo problema y la incer

tidumbre de la anchura del mar territorial, que perduró a lo lar

go de tantos años. El límite de 12 millas náuticas de mar territo

rial fuéel adoptado por la Conferencia en su artículo 3. Este 

criterio de millaje no fue aéeptado por alguna razón poderosa o 

muy especial, sino simplemente porque la mayoría de los estados 

habían admitido las 12 millas,o no habían adoptado un criterio 

más allá de esta distancia. 

La Conferencia reafirma lo establecido en la Convención 

de 1958 de que "la soberanía del Estado ribereño se extiende más 

allá alláde su territorio y de sus aguas interiores y, en el caso 

del Estado archipelágico (esta es una :innovación de la nueva 

conferencia), de sus aguas archipelágicas, a la franja de mar 

adyacente designada con el nombre de mar territorial. Esta sobe

ranía se extiende al espacio aéreo situado sobre el mar territorial, 

así como el lecho y subsuelo de ese mar" (55) 

En lo demás, tal y como afirmamos anteriormente, la 

Tercera Conferencia del riar no cambia en mucho las disposiciones 

de la Convencion de Mar Territorial y Zona Contigua de Ginebra. 

También verémos con un poco más de detalle,lo 

referente a las distintas posiciones sobre el mar territorial a 

lo largo de la Conferencia, cuando analisémos la figura de la 

zona económica exclusiva. 

(55) Tercera CONFEMAR. Doc. A/CONF.62/L.78. p.3 
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3. ZONA CONTIGUA 

La Convención de 1958 sobre Mar Territorial y Zona 

Contigua estableció en su articulo 24 inciso 2 que"La zona conti

gua no se puede extender más allá de doce millas contadas desde la 

linea de base desde donde se mide la anchura del mar territorial" 

(56) El mismo articulo establece que el Estado ribereño podrá 

adoptar medidas de fiscalización, en la zona, a fin de evitar in

fracciones a leyes de policia fiscal, aduanera, sanitaria y en 

materia de inmigración que se pudieran cometer en su territorio o 

mar territorial. 

Durante la 9a. sesión, el 19 de julio de 1974, el sr. 

Tello de M~xico, apoyado por la RepGblica Unida de Camerun y por 

Togo, sugirió a la Comisión, que se difiriera el examen del punto 

3 referente a la zona contigua ya que, si se iba a incluir al 

mar patrimonial en la Conferencia, la figura de la zona contigua 

perdería su razon de ser. El representante de la India, luego de 

recordar que la propuesta de la zona contigua fue presentada por 

su pais ante la Comisión de Fondos Marinos, afirmó que no estaba 

seguro de que la Conferencia, al hablar del mar patrimonial o 

zona económica exclusiva, aludiera a la jurisdicción especial 

9ara los Estados ribereños a fin de evitar violaciones de reglame~ 

tos y leyes aduaneras, fiscales, de inmigración o sanitarias. 

Egipto manifestó su apoyo a la delegacion de la India cuando afir

~6 que era necesario conservar la zona. 

( 56) op. cit. supra nota 39 t.III, p. 1337 
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Esta última postura fue apoyada por la mayoría de los paí

ses, as! los textos integrados revisiones 1 y 2 adoptaron la zona 

contigua con las mismas características y facultades para el Esta

do ribereño plasmadas en la Conferencia de 1958, pero con una ex

tensión mayor, es decir, 24 millas náuticas, y también con algunas 

diferencias en la redacci6n. 

Finalmente quedaría consagrada la figura de la zona contigua 

en la Tercera CONFEMAR. en el artículo 33 parrafo 2 estableciendo 

que este espacio oceánico no podrá extenderse más allá de 24 millas 

náuticas contadas desde la línea de base a partir de las cuales 

se mide la anchura del mar territorial. 

4. Estrechos utilizados para la Navegaci6n Internacional. 

El problema de los Estrecho utilizados para la Navegación 

Internacional en la Conferencia era que si se adoptaba un mar te-

rri torial de doce millas, estrechos internacionales que tienen 

este o menos millaje, quedarían comprendidos dentro de los mares 

territoriales de los Estados ribereños, elimin~ndose as! la libre 

navegación en estas zonas tan importantes para el tráfico marítimo 

internacional. 

Esto causó gran preocupación en paises desarrollados, pri~ 

cipalmente los Estados Unidos y la Unión Soviética, quienes que-

rían garantizar la comunicación internacional por mar para sus 

intereses estratégicos, por lo que pedían que estas zonas fueran 

de alta mar, es decir, pretendían que los estrechos que estuvie-
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ran dentro del mar territorial, serian delimitados en forma tal 

~ue dejara un corredor sujeto al régimen de alta mar, para así 

3segurar la libertad de navegación. Lo anterior se desprende de 

un proyecto presentado conjuntamente por los Estados Unidos y 

la Unión Sovi~tica. Posteriormente USA afirmaría que si no se 

garantizaba la libertad de navegación en estos estrechos, la 

conferencia fracasaría. 

Por su parte, los Estados ribereños,en donde se encontr~ 

ban estrechos internacionales,sostuvieron la tesis de mar terri 

torial en estas zonas, argumentando que el derecho de paso ino

cente aseguraba plenamente la libertad de navegación, por lo 

que no era necesario cambiar una zona de mar territorial por 

alta mar en ciertos espacios. Sin embargo, esta última tesis 

no fué apoyada ya que el derecho de paso inocente tiene limita

ciones como, a los submarinos navegar en la superficie, mostrar 

el pabell6n, por lo que la objetaban las grandes potencias. 

Despúes de varias negociaciones se encontr6 al fin un 

3rreglo general, en el cual se aseguraba un equilibrio entre 

las distintas posiciones, por un lado los países desarrollados, 

y por el otro los Estados ribereños. 

La soluci6n es el llamado paso en tránsito el cual, 

según los textos integrados, así como el documento final de la 

2onferencia, consiste en el ejercicio de la libertad de navega

ción y sobrevuelo exclusivamente para fines de tránsito rápido 

e ininterrumpido, por el estrecho entre una zona de alta mar o 

una zona económica exclusiva y otra zona de alta mar o zona 
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económica exclusiva (articulo 3B parrafo seg~ndo) • 

El articulo 39 establece obligaciones para ejercer es

te derecho de pªso de tránsito, a las embarcaciones extranjeras 

tales como; avanzar sin demora por o sob~e el estrecho; no uso 

de fuerza en contra de la soberanía, integridad o independencia 

política de un Estado ribereño; no ejercer otra actividad que 

no sea de tránsito rápido e ininterrumpido, excepción hecha a 

causas de fuerza mayor. 

Se faculta al Estado ribereño a reglamentar este paso 

de tránsito sobre ciertos puntos tales como; seguridad de nave

gación, trafico marítimo, designación de rutas marítimas, re

ducción, prevención y control de la contaminación marina, la 

prohibición de pesca en la zona, el embarque y desembarque. 

El articulo 45 tanto de los textos integrados para fi

nes de negociación, revisiones 1 y 2, as! como el texto final 

de la Conferencia, establecen los casos en que se aplicará el 

paso inocente en los estrechos utilizados para la navegación 

internacional, tales como; entre una zona de alta mar o zona 

económica exclusiva y el mar territorial de un estado extran-

jero. 

5. ESTADOS ARCHIPELAGICOS. 

Otro tema importante dentro del Nuevo Derecho del Mar 

es el relativo a los Estados archipelágicos. Estos Estados in-
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tervinieron durante la Conferencia, a fin de que se adoptara 

un régimen especial para las aguas archipelágicas. Después de 

varias negociaciones, debates y discusiones se logr6 un censen 

so para el establecimiento de un régimen que se traduce en que 

los Estados archipelágicos como Bahamas, Indonesia, Filipinas 

y Fiji, delimitaran su mar territorial, zona contigua, platafoE 

ma continental y zona econ6mica exclusiva, de acuerdo a lineas 

de base archipelágicas rectas trazadas entre los puntos más 

extremos del archipiélago o isla. Las aguas dentro de este pe

rímetro se catalogarán como aguas archipelágicas, y no como 

aguas interiores, con un régimen especial muy parecido a los 

estrechos utilizados para la navegaci6n internacional que aca-

bamos de ver. Lo anterior se fundamenta en el hecho de que las 

islas en el archipiélago son interdependientes. 

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

~erecho del Mar establece que " Por Estado archipelagico se 

8ntiende un Estado constituido totalmente por uno o varios 

drchipiélagos y que podrá incluir otras islas. Por archipiélago 

3e entiende un grupo de islas, incluidas partes de islas, las 

aguas que las conectan y otros elementos naturales, que estén 

~an estrechamente relacionadas entre si que tales islas, aguas 

y elementos naturales formen una entidad geográfica, econ6mica 

y política intrínseca o que hist6ricamente hayan sido conside

::ados como tal " ( 57 ) 

La convenci6n faculta a los Estados archipelágicos, para 

(57) op. cit. supra nota 54 p. 20 
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delimitar su mar territorial y zona económica exclusiva, a 

traves de la upión de los puntos extremos de .las islas y los 

arrecifes emergentes más exteriores en el archipiélago, a con

dición de que tales líneas de base estén comprendidas las pri~ 

cipales islas y una zona en la que la relaci6n entre la super

ficie marítima y la superficie terrestre, sea entre uno a uno y 

nueve a uno. Por otra parte, la longitud de tales líneas de 

base rectas no deberán separarse o desviarse apreciablemente de 

la configuración general del archipiélago (artículo 47). 

La soberanía del Estado archipelágico se extiende a 

las aguas encerradas por las líneas de base, desiganadas con 

el nombre de aguas archipelágicas, independientemente de su pr~ 

fundidad o de su distancia de la costa. La soberanía del Estado 

archipelágico se extiende además, al espacio aéreo situado so

bre las aguas archipelágicas, al lecho y su subsuelo, y a los 

recursos contenidos en ellos (artículo 49), 

Esta soberanía de los Estados archipelágicos se ve lim! 

tada por el artículo 51 de la Conferencia, cuando establece 

que los Estados archipelágicos, respetarán los acuerdos existen 

tes con otros Estados y reconocerán los derechos de pesca tra

dicionales y otras actividades. As1-mismo respetarán los cables 

submarinos, y permitirán el mantenimiento y el remplazo de di

chos cables. 

Hay que señalar que no todas las aguas archipelágicas 

tienen el mismo régimen, ya que la Conferencia prevee en su a~ 

tículo 50, que dentro de estas aguas archipelágicas se puedan 
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trazar líneas de cierre para la delimitación de aguas interio
'-. 

res, por parte del Estado archipelágico, lo que implicaría un 

régimen distinto. 

La Convenci6n contiene además otras disposiciones que 

tratan que el r€gimen especial para los Estados archipelágicos 

no afecte los intereses de las demás naciones en el ámbito de 

las aguas archipelágicas. 

El derecho de paso inocente para las embarcaciones ex-

tranjeras está respetado en las aguas archipelágicas, aunque 

as facultad del Estado archipelágico, el fijar rutas marítimas 

y a€reas para el ejercicio de este paso r~pido e ininterrurnpi

.jo de las naves y aeronaves con pabell6n extranjero. 

En cuanto a las rutas marítimas para el derecho de paso, 

el artículo 53 de la Conferencia establece que las rutas mar!-

timas se definirán mediante una serie de líneas ejes continuas 

:lesde los puntos de entrada de las rutas de paso hasta las 

?Untos de salida. Se establece as1 mismo la obligaci6n a los 

:>uques y aeronáves extranjeros, de no apartarse más de 25 

:nillas hacia uno u otro lado de las líneas ejes, en su tránsi-

to por las rutas marítimas archipelágicas. 

El derecho de paso inocente en las aguas archipelágicas 

as muy similar al establecido para los estrechos utilizados pa

ra la navegaci6n internacional, ya que se establece también que 

.el tránsito marítimo y aéreo sea rápido e ininterrumpido. 
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6. ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

Desde el inicio de los trabajos preparatorios paxa 

la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar, ya se pensaba en la creación de una nueva zona que g~ 

rantizara el óptimo aprovechamiento de los recursos naturales 

para los Estados ribereños, así como prevenir la contaminación 

marina, entre otros puntos. 

Esta nuevo espacio marino sería la figura del mar pa-

trimonial, la cual cambiaría posteriormente su denominación 

por la de zona económica exclusiva, a propuesta de Kenia y o

tros países africanos (SS). 

Tal y como vimos en el capítulo anterior, la zona eco

nómica exclusiva era una figura que ya tenía un importante pe

so, aún antes de iniciada la Conferencia. Durante esos años, 

los países principalmente en vías de desarrollo, venían recla

mando la explotación de los recursos en un área de 200 millas 

~ara coadyuvar con esto a su crecimiento económico. 

La idea de crear la zona económica exclusiva fue apoy~ 

da por las grandes potencias, los países del bloque socialista, 

los países en desarrollo, los Estados costeros de latinoamerica, 

Asia y Africa. Efectivamente, de las 127 delegaciones que par-

(58) Esto debido a que el término mar patrimonial no tenía las 

mismas connotaciones en las distintas lenguas, no así el térmi 

no zona económica exclusiva, el cual no ofrecía problema alguno. 



109 

ticiparon en los debates de la Segunda Comisi6n en torno a 

la zona econ6mica exclusiva, 115 la aceptaron, aunque con cier 

tas condiciones y modalidades. 

Las potencias aceptaron las 200 millas bajo ciertas 

condiciones y cambios en los criterios de la zona. Esto hizo 

~ue la zona econ6rnica exclusiva estuviera virtualmente consa-

~rada durante el 2o. período de sesiones de la Conferencia, au~ 

~ue el acuerdo era en cuanto a la creaci6n de la zona, más no 

an su contenido, y alcance de los derechos de los Estados ribe

reños etc •. 

As! las cosas, las tendencias y debates se dividieron 

en tres grupos principales a lo largo de la reuni6n. Los Progr~ 

sistas, con paises en vías de desarrollo y el creciente narnero 

1e potencias medianas, por el otro lado los Conservadores, 

·~on las superpotencias y el namero decreciente de países desa

rrollados, y en el otro extremo los territorialistas. 

Los estados con tendencia progresista, pedían una revi

si6n del Tradicional Derecho del Mar que habfa servido única

:nente para las potencias con el capital y la tecnología sufi-

~iente para aprovechar los inmensos recursos del mar. Buscaban, 

·~n consecuencia, un nuevo orden jurídico internacional que re

gulara equitativamente la conducta humana en los mares, a fin 

de coadyuvar al desarrollo de todas las naciones. 
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Las opini6nes de los países en desarrollo coincidían 

en concebir a la zona como la principal forma de contrarrestar 

el poderío marítimo de las superpotencias, así como asegurar 

su desarrollo. Mediante la zona econ6mica excluiva, la distri

bución de las riquezas oceánicas se verían más equilibradas. 

La principal preocupaci6n de las potencias para la adoE 

ci6n de un acuerdo general respecto a la zona econ6mica exclu

siva, era que temían que eso fuera el inicio de una territoria 

lizaci6n, por parte de los Estados ribereños, de zonas de alta 

mar. Nos adelantaremos respecto a este punto,diciendo que la 

Conferencia resolvi6 este problema estableciendo que ningún 

estado podría modificar la soberanía limitada en soberanía 

plena, y extender el mar territorial por la zona econ6mica ex

clusiva. Para esto se redactó el artículo 58 parrafo segundo 

que establece que "los artículos 88 a 115 y otras normas pert! 

nentes de derecho internacional se aplicarán a la zona económi

ca exclusiva". Y el artículo 89 establece precizamente que 

ningún estado podrá pretender legítimamente someter caulquier 

parte de la alta mar a su soberanía. 

Como recordaremos,a raiz de la Declaraci6n de Santo 

Domingo surge la idea de un mar patrimonial, de aquí el nombre 

de patrimonialistas a los estados que lo apoyan. Por otro lado 

países africanos y asiáticos le llamaron a este espacio de 200 

millas zona económica exclusiva, de aqui que se les haya cono

cido con el nombre de zonistas. 

Los zonistas y patrimonialistas observaban este espacio 
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marino bajo forma muy similar, pero existían ciertas diferencias 

entre estos dos grupos aglutinados dentro de los progresistas. 

Como ejemplo a lo anterior, podemos citar que los patrimonialis

tas estuvieron de acuerdo en entablar acuerdos con paises que 

hab~an pescado en la zona, para el acceso a los recursos de una 

forma preferencial. Los zonistas por su parte, daban derecho a 

países sin litoral, o con desventaja geográfica, para explotar 

los recursos de la zona. Pero lo importante era que tanto los 

patrimonialistas como los zonistas estaban unidos por un mismo 

fin, el contrarrestar la pretensi6n de los países desarrollados 

respecto a la zona econ6mica exclusiva. 

Obviamente los paises conservadores no estaban de a-

cuerdo con las posiciones sostenidas por los progresistas, ya 

que ellos pretendían que la zona econ6mica exclusiva estuviera 

dentro del régimen del alta mar, aunque con algunas excepciones 

en favor de los Estados ribereños. 

Los paises territorialistas con naciones como Pera, 

Ecuador, Panamá y Brasil, apoyaban la pretensi6n de un mar terri 

torial de 200 millas náutir,as, aunque aceptaban el respetar el 

derecho de paso inocente para embarcaciones extranjeras para na

vegar en zonas de jurisdicci6n nacional dentro de un marco de 

paz y buena vecinidad. 

Sin embargo, había consenso en que, como se pensaba 

ampliar enormemente las zonas de jurisdicci6n nacional, se debe

ría respetar la comunicaci6n internacional a través de los mares 

por medio de la libertad de navegación, sobrevuelo y tendido 
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de cables y tuberfas submarinos. 

En Caracas fueron sostenidas 12 nuevas propuestas 

que se referian a limites de jurisdicción nacional, pero princ~ 

palmente sobre la zona económica exlusiva de 200 millas náuti-

cas. 

Durante este periodo de sesiones, el segundo dentro 

de la Conferencia, el 26 de julio de 1974, el entonces presiden

te de M€xico, Lic. Luis Echeverria Alvarez, pronunció un discurso 

en torno a la zona de 200 millas. Sostuvo que en el mar patrimo-

nial, los Estados ribereños gozan de derechos soberanos sobre to

dos los recursos en la zona,ya sea que se encuentren en el sub-

suelo, lecho marinos o en la columna de agua, pero sin ejercer 

estos derechos sobre la zona misma. Además el Estado ribereño ten 

dria la facultad de prevenir la contaminación y reglamentar la 

investigaci6n cient!fica marina. Hablaba de que las demás nacio

nes tendr!an la libertad de navegaci6n y sobrevuelo, ~si como 

el tendido de cables y tuberías submarinos. También sostuvo que 

que el mar patrimonial era una figura nueva ya que no pertene.cia 

ni al mar territorial ni al alta mar. 

México, junto con Canadá, Noruega, Mauricio, Nueva 

Zelanda, Islandia, Indonesia, la India y Chile, copatrocinaron 

una propuesta sobre la zona maritima de las 200 millas, la 

cual fue introducida, despues del discurso del Lic. Echeverria, 

en la Plenaria de la Conferencia. En esta propuesta se conju--

garon las posiciones sostenidas por los paises latinoamericanos 

en la Declaraci6n de Santiago sobre las 200 millas, y la de los 
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africanos en 1973 en Yaoundé y en Addis Abeba sobre la zona eco

nómica exclusiva. 

La propuesta establecía principalmente, que el Estado ri 

bereño ejerce en la zona económica exclusiva; derechos soberanos 

para la explotación y exploración de recursos naturales renovables 

y no renovables situados el el lecho, subsuelo o aguas suprayace~ 

tes de la zona; derechos para la protección y preservación del 

medio marino, así corno la investigación científica. Se reconocían 

las libertades de navegación, sobrevuelo, tendido de cables y tu

berías sumbarinos. 

Ecuador y Nigeria, indistintamente, presentaron propues

tas por las que se establecía que el Estado ribereño puede exten

der su soberanía hasta una zona descrita como mar territorial con 

una anchura hasta de 200 millas náuticas. 

Las 12 propuestas presentadas tenían términos y preten

siones diversas que las hacían diferentes, unas propugnaban por 

un mar territorial de 200 millas, otras que esas 200 millas fue

ran de zona económica exclusiva, otras de zona económica no 

exclusiva como lo sostuvo Alemania, Bielorusia, Polonia, Bulgaria, 

la Unión Soviética y Ucrania. Esta última propuesta, establecía 

un régimen de licencias para las pesquerías de estados extranjeros 

en la zona, para los excedentes de recursos naturales en las 200 

~illas, estableciendo además prioridad para aquellas naciones que 

venían pescando regularmente en la región. 
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Estados Unidos sostuvo que en la zona económica exclu

siva, el Estado ribereño tendría derecho exclusivo para regular 

la pesca, derechos soberanos en la plataforma continental en cuan 

to a la explotación y exploración de los recursos naturales. Ade 

mas,admitía la posibilidad de pesca en la zona por estados extra!!_ 

jeros vecinos bajo ciertas condiciones. La propuesta de USA, in·· 

cluia un régimen especial para especies altamente migratorias, 

que se traducía en que los Estados ribereños podrían reglamentar 

la pesca de estas especies, pero conforme a las disposiciones y 

reglamentos adoptados por las organizaciones pesqueras internacio 

nales o regionales. 

En cuanto al mar territorial, tal y como ya hemos visto, 

hubo paises que pretendían que este espacio marino fuera de 200 

millas como Brasil, Uruguay, Ecuador, Panamá,Perú, China, aunque 

con ciertas diferencias esta ültima. De todo lo anterior se des-

prende lo importante que era la zona económica exclusiva para 

resolver lo referente al mar territorial 

Esta diversidad de posiciones a lo largo de la Confere!!_ 

cía, nos puede ayudar a comprender que tan complejas resultaron 

las negociaciones, ya que muchas veces había que tratar de con

ciliar posiciones extremas, lo cual no era ciertamente facil de 

lograr. 

(59) Hay quienes sostienen que la aceptación final del lf.mite 

de 12 millas de mar territorial, se debió, en gran medida, 

a la creación de la zona económica exclusiva de 200 millas. 



Exist1an ciertos aspectos de 1os cua1es, dadas la~ gr~ 

des diferencias y obstaculos en las negociaciones, parecía no 

vislumbrarse un acuerdo general. Por eje!llp1o, 1os países <qlll!e sos

tenían la tendencia de 1as 200 millas pero coz;o imar tcrri1b0riai, 

habían afirmado que luchar1an por este derecho soberano, el CUJ1a1 

era inegociable en otro sentido. Por otro lado, los collll.Servadores 

no admitian de manera alguna ésta tendencia, por lo que oi:acioima

ba un hoyo en las negociaciones en la Conferencia. 

Hubo varias posiciones en torno a los derechos de los 

~stados costeros sobre los recursos naturales localizados en el 

mar adyacente al mar territorial. Sin embargo, de la toltalidad 

je posiciones presentadas se desprende el liderazgo, y el imayor 

apoyo, a la corriente que reconoce derechos a 1os estados sobre 

los recursos de la zona econ6rnica exclusiva. Existía una gran 

variedad de propuestas en torno a cual seria la naturaleza jur!_ 

jica de esos recursos naturales en 1a zona. Unos estados oreten 

jían dar dereGhos soberanos al Estados ribere..~o. otros solo aco

j ían determinados derechos sobre los recursos para el Estado cos 

tero. 

En cuanto a la delimitaci6n de la zona entre estados 

vecinos adyacentes, se pensó, principalmente, que se adoptaira 

~na formula de acuerdo entre las partes a fin de deli..nitar, de 

~na manera justa y equitativa, la zona. 

En cuanto al límite de la zona econ6~ica exclusiva, la 

?rincipal corriente sostenía que no debería excc<ler de 2~~ millas~ 
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La posición adversa sosten1a que habria que mantener a la pla

taforma continental con un caracter autónomo y se extender1a a 

trav~s de la prolongación natural del territorio, pero cuando 

excediera esta prolongaci6n de 200 millas, el limite exterior 

sería el margen continental. 

En cuanto a la extensi6n y limitación de los derechos 

de los estados costeros en materia de pesquerias en la zona eco

nómica exclusiva, se dieron principalmente tres corrientes; 

el respeto de las normas establecidas por el estado costero en 

el ejercicio de sus derechos soberanos; otra que reconocía el 

derecho al Estado ribereño solo a establecer medidas de conser

vaci6n tales como,captura máxima permisible; y otra que fijaba 

un r~gimen especial de coexplotaci~n entre el estado costero y 

los demás estados, teniendo el primero ciertos derechos prefe

rentes de captura. 

Los grandes estados pesqueros, pretend1an que ciertas 

especies pesqueras fueran sometidas a un r~gimen especial tales 

como, especies anádromas como el salmon, dado el carácter mi

gratorio de la especie, especies altamente migratorias y ciertos 

mamiferos marinos. La Conferencia sí establecer1a estos regímenes. 

En cuanto a las especies anádromas, se buscaba que se 

limitara su explotaci6n. Por lo que toca a los mamiferos mari

nos, se pretendia prohibir su explotación, dado el peligro de 

extinción de alguno de ellos. 

Los países en desarrollo con desventaja como la falta 
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de litoral marino, de tipo geográfico etc., tambi~n apoyaron 

la zona de 200 millas pero con ciertas condiciones, como el que 

se respetara la libre navegación, pero principalmente, el que 

se les diera acceso para explotar los recursos marítimos exce

dentes en este espacio marino, posteriormente analizaremos con 

más detalle estos excedentes. 

Otro de los problemas al que se enfrentaríd la Conferen 

cia en torno a la zona econ6mica exclusiva sería, el problema de 

~ue los países sin litoral ya no podrían ejercer la libertad de 

pesca en la zona, en virtud de que ya no estaría sujeta al ré

gimen de alta mar. Por otro lado, habría países incluso ribereños, 

~ue se verían afectados por la creación de la zona, tal es el 

caso de Alemania Democrática, Finlandia, Polonia, Suecia, Ruma

nia, Bulgaria, Turquía etc., que tienen mares cerrados o semic~ 

rrados; países que tendrían una zona des~rtica, biologicamente 

hablando, también constituían un problema, como puede ser el 

caso de Jamaica. También países que no pueden establecer una 

zona económica corno Singapur. 

Estos países con desventaja geográfica se unieron con 

los páises sin litoral y formaron un grupo llamado Grupo de 

?aíses sin litoral y en situación geográfica desventajosa, que 

acogía a más de 50 Estados (51 en total) que defenderían conjun

tamente sus intereses ante la Conferencia. 

Los países sin litoral o con situación geogr~fica des

ventajosa, pedían una zona de 200 millas en favor de los Estados 

ribereños, con la Gnica condición de que se les reconociera, 
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corno ya afirmamos, el derecho de acceso y explotaci6n de los 

recursos de la zona. 

Las principales discusiones sobre la zona econ6mica 

exclusiva se dieron fuera de la Segunda Comisi6n e incluso fue

ra del Pleno. Se llevarfan acabo en un grupo informal de trabajo 

presidido por el ministro de Noruega Jens Evensen, con la parti

cipación de 30 juristas. El Grupo Evensen ejerci6 una importante 

influencia por sus trabajos, dentro de la Conferencia. 

Por otro lado México presidi6 el Grupo de Estados Co~ 

teros que tenfan posiciones y pretensiones similares. Este Gru

po fue creciendo paulatinamente al grado de que en la sesi6n de 

Nueva York en 1977 lo componfan 80 delegaciones. 

A trav~s del Grupo Evensen, del Grupo de Estados Cos~ 

eros, as1 como en la propia Segunda Comisi6n y la Plenaria de 

la Conferencia, M~xico estuvo participando activamente en las 

diferentes sesiones. Para el sexto perfodo de sesiones que se 

efectuó en la ciudad de Nueva York en 1977, México había tomado 

definitivamente el liderazgo en las negociaciones sobre la zona 

de 200 millas. 

México hizo sus propuestas en base a lo acordado por 

el Grupo informal de trabajo con Noruega. La importancia de la 

participación de M~xico se puede observar por el hecho de que 

sus propuestas hayan sido tomadas, prácticamente en forma tex

tual, para el Texto Integrado que se elabor6 al final de la 

sesión áe Nueva York. 
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Continuaba el gran problema en torno a la naturale

za jurídica de la zona econ6mica exclusiva. Este problema se 

traducfa, como hemos apuntado, en dos tendencias principales. 

Una sosteni~ que la zona era parte del alta mar con ciertas 

excepciones en favor del Estado ribereño, sostenida por las gra~ 

des potencias lideriadas por los Estados Unidos. La otra ten-

dencia, la de los territorialistas, sostenfa que la zona era un 

mar territorial con ciertas excepciones en favor de la comunidad 

internacional, tales como la libertad de navegación, sobrevuelo 

y tendido de cables y tuberías submarinas. 

Surgi6 una tendencia intermedia, en la cual se encon

traba nuestro país, ya que siempre sostuvo que la zona econ6mi

ca exclusiva era una zona sui generis con un r~gimen jurídico 

especial. Por lo tanto la zona no era ni de mar territorial, ni 

de alta mar. 

No es alta mar porque el Estado costero tiene dere-

=hos soberanos sobre todos los recursos naturales de la zona, 

:isf como otros derechos exclusivos y concurrentes, que no son 

=ompatibles con el régimen de alta mar. Tampoco es mar territo

rial, porque el Estado ribereño ejerce plena soberanfa sobre 

su mar territorial con la Gnica limitación del paso inocente, 

~ientras que en la zona de 200 millas,· no ejerce plena sobera

~fa ya que se deben respetar libertades como la de navegaci6n 

i sobrevuelo. Adem&s los derechos soberanos en la zona son 

sobre los recursos naturales y no sobre la zona misma, como es 

~l caso del mar territorial. Por lo anterior se demuestra que 

efectivamente, tal y como sostuvo nuestro país, la zona econ6-
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mica exclusiva es una zona nueva con derechos y deberes para 

el Estado ribereño como para la comunidad internacional. 

El texto Unico Oficioso, del cuarto periodo de se

siones de Ginebra en 1975, as1 como el Texto Unico revisado 

adoptado en la sesión de Nueva York de 1976, describían la 

zona de 200 millas, sujeta a un régimen jurídico especial, aun-

que no se establecía que era una zona sui generis. 

Tanto las grandes potencias como los territorialis-

tas no compartieron estos Textos por ser contrarios a sus posi

ciones, por lo que tuvieron que continuar las negociaciones. 

En el sexto per1odo de sesiones de la Conferencia 

celebrado en la ciudad de Nueva York en 1977, se adopt6 el ar

ticulo 55 que se incertO en el Texto Integrado, el cual establ~ 

ce que "La zona econ6mica exclusiva es una zona situada fuera 

del mar territorial y adyacente a éste, sujeta al régimen jur!

dico espec1fico ••• los derechos y libertades de los demás Esta

dos se regir<1n por las disposiciones pertinentes •.. "(GO ) • 

Este articulo fue adoptado gracias a una f6rmula pr~ 

sentada por México que permit!a la negociaci6n, y que hizo posi 

ble que se llegara a un acuerdo general, con excepci6n solo de 

algunos estados territorialistas. En efecto, por un lado se es

tablecía en el articulo 55, que la zona tendría un régimen jurf 

dico especial, lo que algunos llamaban zona sui ~eris, y por 

el otro lado, al establecer que los derechos y libertades de 

los demás Fstados se regirán por las disposiciones pertinentes 

de la Convenci6n, se refir1a a la parte de alta mar. De esta 

( 6~ op. cit. supra nota 39 ,t.III,p.1339. 
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nanera quedaban conciliadas dos tendencias opuestas para al

=anzar el acuerdo final. 

En conclusi6n, la naturaleza jur!dic? de la zona 

3e 200 millas fue acordada hasta el sexto período de sesiones 

en el Texto Integrado. Sin embargo,había todavía ciertas cues

tiones que ~altaban de acuerdo, tales como las jurisdicciones 

específicas que podría ejercer el Estado ribereño en la zona, 

=orno la instalacion de islas artificiales, preservaci6n del 

~edio marino y la investigaci6n científica marina. 

En cuanto a los derechos del Estado costero sobre 

los recursos, las grandes potencias segían sosteniendo que -

esos derechos fueran preferenciales, fundaban lo anterior en 

el hecho de que los Estados ribereños no siempre pueden explo

tar los recursos de la zona, por lo que los excedentes debe--

rían entrar al r~gimen de libertad de pesca. M~xico combati6 

esta posici6n y quizo que los recursos, como en la plataforma 

=ontinental,que veremos m~s adelante, fueran exclusivos para 

el Estado costero aun cuando no existiera capacidad de captura. 

Posteriormente se demostraría que muchos países no 

tendrían la capacidad de captura permisible a largo plazo. Por 

lo tanto era perfectamente justo que los excedentes de captura 

?ermisible o de la 6ptima utilizaci6n de los recursos vivos del 

illar, fueran utilizados para beneficio de toda la Humanidad. 

A fin de cuentas se llegaría al acuerdo de concesio-
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nes, permisos o licencias obligatorios para los extranjeros, 

mediante cuotas para aprovechar los excedentes de recursos na

turales de la zona. 

Con este acuerdo quedaba plenamente garantizado el 

principio de la 6ptima utilizaci~n de los recursos vivos del 

mar. Estos acuerdos fueron reco_g.i.dos por el Texto Integrado pa

ra fines de negociaci6n revisiones 1 y 2, y quedar!a finalmen

te también plasmados en el texto final de la Conferencia, en el 

articulo 61 parrafo 1 que establece que "El Estado ribereño pr~ 

moverá el objetivo de la utilizaci6n 6ptima de los recursos vi

vos en la zona econ~mica exclusiva .•. ". 

El articulo 62 parrafo 3 de los textos anteriores, a

doptaron la medida de que cuando se expidan los permisos para 

aprovechar los excedentes, se tomar!a el interés nacional, y 

también cuidando y protegiendo a los Estados cuyos s~bditos ha

yan pescado habitualmente en la zona. 

El establecimiento de estos permisos no significa la 

pérdida de esos recursos excedentes para el Estado ribereño, ya 

que en la medida en que pueda aumentar su capacidad de captura, 

obviamente se reducirán los excedentes, pudiendo estos llegar 

a cero,y as! asegurar todos los recursos de la zona al Estado 

costero. 

El Texto Unico revisado hablaba de derechos sobera-

nso sobre recursos, derechos exclusivos y jurisdicci6n sobre is-

las e instalaciones Y estructuras, jurisdicci6n exclusiva sobre 
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otras cuestiones, y finalmente jurisdicci6n sobre otros aspec

tos. Despu~s se establecerfan dos jurisdicciones concurrentes, 

una sobre la preservaci6n del medio marino, y otra sobre la in

vestigaci6n cientffica marina, por lo que el Estado costero no 

podrfa reglamentar, unilateralmente, sobre estos temas. 

Posteriormente, y ya dentro del Texto Integrado, se 

convino en que las actividades de exploraci6n y explotaci6n e

con6mica en la zona, como el aprovechamiento de la energía en 

las aguas oceánicas, fueran derechos soberanos para el F.stado 

ribereño. 

Finalmente,la Tercera Conferencia de Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar,establece la figura de la zona econ6-

mica exclusiva en su parte V. El articulo 55 establece que 

"La zona econ6mica exclusiva es una área situada más allá del 

mar territorial adyacente a ~ste, sujeta al r~gimen jurídico 

específico e~tablecido en esta parte de acuerdo con el cual 

los derechos y la jurisdicci6n del Estado ribereño y los dere

chos y libertades de los demás Estados se rigen por las dispo

siciones pertinentes de esta Convenci6n~. 

La Conferencia adopta criterios de derechos sobera

nos, jurisdicciones y obligaciones para los Estados ribereños. 

Tendrán derechos soberanos en la exploraci6n y explotaci6n, co~ 

servaci6n y administraci6n de los recursos naturales vivos y 

no vivos de las aguas suprayacentes y del lecho y subsuelo del 

mar, y explotaci6n y exploraci6n econ6mica, en la zona. 
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El Estado ribereño tendrá jurisdicci6n en las 

actividades de investigaci6n cient!fica marina, protecci6n y 

preservación del medio marino, as! como el establecimiento y 

utilizaci6n de islas artificales, instalaciones y estructuras. 

Asimismo tendrá derechos exclusivos para la construcci6n de 

islas artificiales, instalaciones y estructuras, o bién, regl~ 

mentar esa construcci6n, 

El millaje que se hab!a manejado por la mayor!a para 

la zona econ6mica exclusiva, queda confirmado en la Conferencia 

al establecer que la zona no podrá extenderse"más allá de 200 

millas marinas contadas desde las l!neas de base a partir de 

las cuales se mide la anchura del mar territorial" (art!culo 

57). 

Es importante señalar,que una de las causas principa

les que permitieron el triunfo de la zona econ6mica exclusiva 

en la III CONFEMAR, fue el que se respetaran tres libertades 

tradicionales, la de navegaci6n, sobrevuelo y tendido de cables 

y tuber!as submarinas, pero desaparece la libertad de pesca en 

la zona. 

Queda definido que las islas artificiales no tienen 

la condici6n jur!dica de islas, por lo que no poseen mar terri

torial, ni zona econ6mica exclusiva. 

El art!culo 61 de la Convenci6n faculta al Estado ri

bereño a determinar la captura permisible de los recursos vivos 

en la zona, asegurando la preservaci6n de los recursos. 
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Tambi~n se faculta al Estado ribereño, para deter

minar su capacidad de captura de recursos en la zona, y en el 

caso de que dicho Estado no tenga la capacidad para explotar 

toda la captura permisible, tendrá que dar acceso a otros Esta

dos al excedente mediante acuerdos, teniendo en cuenta princi

palmente a pafses sin litoral o con situaci6n geográfica desven 

tajosa. 

El excedente de los recursos naturales de la zona, 

es la diferencia entre la capacidad de captura del Estado ribe

reño y la captura máxima permisible. Es oportuno hacer notar 

que este acceso a los demas Estados será a tftulo oneroso, me

diante el pago de derechos,o compensaciones para el caso de 

pafses ribereños en desarrollo. 

En cuanto a los derechos de los Estados sin litoral 

en la zona, el artfculo 69 establece la facultad para estos 

paises, en participar en la explotaci6n de los excedentes de 

recursos en la zona de Estados ribereños de la misma región o 

subregi6n, sobre una base equitativa. 

Se introduce una limitaci6n importante para los Es

tados sin litoral desarrollados, en el sentido de que solo po

dr~n explotar recursos en las zonas econ6micas exclusivas de 

Estados ribereños desarrollados de la misma regi6n o subregi6n. 

~orno ejemplo de esta lirnitaci6n, podemos decir que Austria (pa

Ys desarrollado) puede ejercer estos derechos en la zona econ6-

~ica de Italia (pafs desarrollado), pero no en la zona de 
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Yugoeslavia (pa1s en v1as de desarrollo) . 

Con esta medida se trata claramente de proteger 

los intereses de los países en v1as de desarrollo con litoral, 

los cuales, la mayor1a de las veces, no poseen la tecnología 

necesaria para explotar sus recursos de la zona por lo que, si 

se le daba participaci6n a países sin litoral desarrollados en 

estas naciones, acabar1an o menguarían considerablemente sus 

reservas de recursos vivos de su zona. 

El mismo articulo 69 establece que los Estados inte

resados establecer~n condiciones y modalidades de esta partici

pación, mediante acuerdos bilaterales, subregionales o regiona

les. 

Hay que señalar que la participación de los Estados 

sin litoral se circunscribe a los recursos vivos de la zona, no 

as1 a los recursos no vivos, como los minerales. 

Andres Aguilar sostiene que esta medida no es tan 

desfavorable si se toma en cuenta que los Estados sin litoral 

no ejercían practicamente actividades pesqueras en alta mar. 

Pierden entonces,únicamente la posibilidad de pescar en zona 

económica exclusiva, pero tienen la opción de llegar a un a-

cuerdo con los Estados ribereños y poder, tal y como ya anali

zamos, participar en la explotaci6n de los recursos vivos de 

la zona. 
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Hay países como suiza, Luxemburgo, San Marino, 

Checoslovaquia, que tienen gran capacidad pesquera, demostran

jo así, que la falta de litoral marino no es un obstaculo para 

el desarrollo, por lo contrario, el estar en medio de un conti

nente puede significar algunas ventajas, como el ocupar el cen

tro de vías de comunicaci6n,etcétera. 

La Conferencia lleg6 tambi~n a un arreglo en rela-

=i6n al reconocimiento del derecho de participar en la explota

=i6n de excedentes de recursos vivos de la zona en países ri

bereños de la regi6n y con las mismas limitaciones que los 

?aíses sin litoral, a los Estados con situaci6n geográfica des-

·ventajosa. Estos Estados son los países ribereños con mares 

cerrados o semicerrados, cuya situaci6n geográfica haga que el 

abastecimiento de pescado en cantidades suficientes para satis

facer las necesidades en materia de nutrici6n de su poblaci6n, 

dependa de la explotaci6n de los recursos vivos de la zona eco

~6mica exclusiva de otros países de la subregi6n o regi6n, así 

.:orno los Estados ribereños que no puedan reivindicar zonas eco-

16micas propias. 

Este arreglo establecido en el artículo 70 de la 

Conferencia, tuvo grandes obstaculos ~ara que fuera acojido, 

ya que los países con situaci6n geográfica desventajosa eran 

desarrollados, como Alemania, Suecia, Bulgaria, Finlandia, Bel

gica y los Paises Bajos, los cuales querían explotar no solo 

la zona econ6mica exclusiva de los paises ribereños de la re--
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gi6n o subregi6n, sino otras r.egiones. 

La República Democrática Alemana y Polonia alega

ron que habían invertido grandes cantidades de dinero en adqu!_ 

sici6n de flotas pesqueras y equipo muy sofisticado, el cual 

no sería utilizado si no se les daba acceso a zonas econ6micas 

de los paises subdesarrollados, esto tomando en cuenta que el 

Mar Báltico desde hace muchos años esta sobreexplotado. Sin 

embargo, este r~gimen fue adoptado por la mayor.ta de las nacio 

nes y qued6 en el texto de la Conferencia. 

Estos dos últimos artículos que hemos analizado, es 

decir, el 69 y 70, no se aplicarán cuando el Estado ribereño 

dependa,en forma abrumadora, de la explotaci6n de los recursos 

de su zona econ6mica exclusiva. 

Existe una prohibici6n para los Estados sin litoral 

y con desventaja geográfica en el sentido de que los derechos 

previstos en los artículos 69 y 70 que hemos analizado, no 

podrán ser trasmitidos a Estados terceros, o a los nacionales 

de estos, a menos que los Estados interesados acuerden otra 

cosa. 

Por tiltimo, la Conferencia establece que"La delimi

taci6n de la zona econ6mica exclusiva entre Estados con costas 

adyacentes o situadas frente a frente se efectuara por acuerdo 

entre ellos" en base al derecho internacional (artículo 74). 
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7. PLATAFORMA CONTINENTAL 

La declaración sobre los principios de los fondos mari

nos y oceánicos incluidos en la resolución 2749 (XXV) de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, la cual analiz~mos en 

el capftulo anterior, fue un factor que influy6 para que se reví 

sara la figura de la plataforma continental, ya que era necesario 

establecer su 11mite exterior a fin de determinar a partir de 

que límite se considerarfan los fondos marinos y oceánicos fue

ra de los lfmites de jurisdicci6n nacional, que son patrimonio 

común de la Humanidad. 

En la Conferencia había un acuerdo generalizado en torno 

a establecer modificaciones a la Convenci6n sobre Plataforma 

Continental de 1958. 

La primera modif icaci6n era en cuanto a la def inici6n 

misma de la plataforma. El artfculo 1 de la Convenci6n de 1958 

define a la plataforma continental como el lecho del mar y el 

subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a las costas, pero 

situadas fuera de la zona de mar territorial hasta una profun

didad de 200 metros o, más allá de este 11mite, hasta donde la 

profundidad de las aguas suprayacentes permita la explotaci6n 

de los recursos naturales de dichas zonas. Este límite de 200 

~etros fue tomado de un memorandum de fecha 28 de septiembre 

~e 1945, que explicaba las proclamas Truman. 

Obviamente la def inici6n que daba esta Convenci6n de 

Ginebra no era precisa, dados los progresos de la ciencia y la 
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tecnología que permitían la explotaci~n del lecho y subsuelo 

marinos a una distancia mucho mayor de 200 metros. El que fue-

ra presidente de la Segunda Comisi6n, el embajador Andres Agui

lar sostuvo que "el criterio de explotabilidad utilizado en 

esta definici6n, no permitía estahlecer con precisi6n el límite 

exterior de la plataforma continental y podía dar lugar a una 

interpretaci6n extensiva del concepto de plataforma continental. 

Con base al criterio de explotabilidad podía sostenerse, en efec

to, que la plataforma continental podfa incluir los fondos 

abisales y extenderse teóricamente hasta el medio de los 

oce~nos, con lo cual se hubiese llegado a una verdadera parti-

ci6n de todos los fondos marinos entre los Estados riberefios" 

<61> 

Por lo anterior, no cabe duda que el límite exterior de 

la plataforma continental constituy6 un problema serio para la 

Conferencia, ademas de que existían varias tendencias para tra

tar de resolver este problema. Algunos países pedían que la 

plataforma continental tuviera 200 millas y subsumirse en la 

nueva noci6n de zona econ6mica exclusiva. Otros, argumentaban 

que el límite debía tomarse en base a criterios de profundidad 

o distancia. Obviamente, los países con plataformas continenta

les anchas, sostenían que se debería respetar el principio de la 

prolongaci6n natural del territorio por debajo del mar. 

(61) El Nuevo Derecho del Mar. Comisi6n Permanente del Pacífico 

Sur. Serie de Seminarios y Estudios No. 1 1981, p.375 
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Durante la Conferencia, México, junto con otros países 

como Chile, present6 una propuesta en la que se hacía notar la 

importancia de establecer, de una manera precisa, los límites 

del margen continental más allá de 200 millas. Se establecía 

en la propuesta como límite de la plataforma continental, una 

formula doble, "200 millas o hasta donde se prolongue natural

mente la Plataforma si excede de tal distancia, es decir, el 

margen continental" (G2 ). Esta propuesta quedaría finalmente 

incluida en el Texto Integrado y en el documento final de la 

Conferencia (artículo 76 de la Conferencia) • 

DespOes de arduos períodos de negociaci6n, al fin en 

la primera parte del Octavo Período de Sesiones de la Tercera 

CONFEMAR, celebrada en 1979 en Ginebra, se lleg6 a una solución 

en cuanto al límite exterior de la plataforma continental. Esta 

soluci6n fOe incorporada en el aocumento que surgió de este pe

ríodo, es decir, el Texto Integrado Oficioso para Fines de Ne

~ociación revisión l. La solución se traduce en una combinación, 

?Or un lado la llamada fórmula irlandesa que definía en forma 

?recisa el borde exterior del margen continental, y por el o

tro lado con una propuesta de la Uni6n Sovidtica que fijaba un 

límite máximo a la plataforma, mediante criterios de profundi

jad de distancia. 

La Conferencia tomó como base para la definici6n de la 

Jlataforma continental, el principio de prolongación natural 

jel territorio terrestre por debajo de las aguas, principio que 

fue tomado de la proclama Truman de 1945. Cabe scfialar que este 

(G2) op. cit. supra nota 44, p.181 
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criterio geornorfol6gico se había visto apoyado por la sentencia 

del 20 de febrero de 1969 de la Corte Internacional de Justicia 

sobre plataformas continentales del Mar del Norte. 

La Tercera CONFEMAR definió finalmente a la plataforma 

continental de un Estado ribereño, estableciendo que esta zona 

"comprende el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que 

se extienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo 

de la prolongación natural de su territorio hasta el borde ex

terior del margen continental, o bien hasta una distancia de 

200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir 

de las cuales se mide la anchura del mar territorial, en los 

casos en que el borde exterior del margen continenta~ no llegue 

a esa distancia" (articulo 76). 

Como podemos observar, quedo excluida de la definición 

de la plataforma, la cl~usula de explotabilidad que tantas con

fusiones provocó. Queda perfectamente definido el limite exte

rior de la plataforma, lo que hace posible definir a su ves, 

la zona internacional de fondos marinos y oceanicos. 

La Conferencia faculta a los Estados ribereños para es

tablecer el borde exterior del margen continental cuando este 

exceda de 200 millas, desde las líneas de base por las cuales 

se mide el mar territorial. El articulo 76 parrafo 4 del documen 

to final de la Convención, señala cuales serán los criterios 

que se deberán observar, para el establecimiento de este borde 

exterior del margen continental. 
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Tambi~n se faculta al Estado ribereño para que traze 

:1 limite exterior de su plataforma continental, cuando su 

?lataforma exceda de 200 millas marinas, mediante lineas rectas 

cuya longuitud no sea mayor de 60 millas que unan determinados 

puntos. 

Respecto a los derechos que tiene el Estado ribereño 

sobre la plataforma continental, no hubo cambios importantes 

:n relación a la Convención de 1958. Los únicos cambios fueron 

:n cuanto al tendido de cables y tuberías submarinas, islas 

~rtificiales y otras instalaciones, asf como la facultad del 

Estado ribereño de reglamentar las perforaciones que se realicen 

:n la plataforma continental. 

El artículo 77 de la Conferencia establece que "el 

Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre la platafor

~a continental a los efectos de su exploración y de la explota

ción de sus r~cursos naturales". También establece que estos 

jerechos son exclusivos del Fstado ribereño, es decir, que si 

no explora la plataforma, o no explota sus recursos, ningún 

~tro estado podrá realizar estas actividades sin su consenti-

~iento. Este articulo 77 es básicamente el artículo 2 de la 

:onvenci6n de 1958 sobre la plataforma continental, solo con 

algunos cambios de redacción. 

Se reafirma lo establecido en la Convención de 1958, 

en el sentido de que los recursos naturales serln los recursos 

minerales y otros recursos no vivos del lecho del mar y su 

subsuelo, así como los organismos vivios pertenecientes a espe-
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Una disposición importante,es la relativa a que no 

afectaran la condición jur!dica de las aguas suprayacentes 

ni el espacio a~reo que esté situado sobre estas aguas, por 

134 

el ejercicio de los derechos del Estado ribereño sobre la pla

taforma continental. 

Hubo pa!ses con más de 200 millas de plataforma conti

nental, que habían pedido que el Estado ribereño ejerciera de

rechos sobre la plataforma continental CTás allá de esta distan 

cía. Sin embargo, estos estados tuvieron que aceptar, el hacer 

pagos en especie y en función de la explotaci6n de recursos 

minerales más allá de las 200 millas, tal y como lo establece 

el artículo 82. Este mismo artículo establece una excepción 

a estos pagos o contribuciones, en favor de aquellos estados 

en vfas de desarrollo que sean importadores netos de algún re

curso mineral producido en la plataforma continental, es decir, 

que ese Estado no pagar~ por la extracción de ese recurso. 

Los estados obligados a efectuar pagos, lo deberán hacer a 

través de la Autoridad Internacional de Fondos Marinos y Oceáni

cos, quien lo distribuir~ equitativamente. 

Queda plasmado en la Conferencia, que la delimitación 

de la plataforma continental entre Estados adyacentes o con 

costas situadas frente a frente, se efectuará por acuerdo entre 

los mismos estados de conformidad al derecho internacional para 

llegar a una solución equitativa. Asimismo se establece que de 

no llegar a un acuerdo, se aplicara el r6gimen de solución de 
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controversias plasmado en la Convenci6n en su parte xv. 

La Conferencia crea una Comisi6n de limites de la pla

taforma continental más allá de 200 millas marinas, la cual 

estará integrada por 21 miembros. La Comisi6n se encargará 

de examinar los datos e informaciones presentadas por los Esta

jos ribereños, para los limites exteriores de sus plataformas 

continentales, cuando estas excedan de 200 millas. 

En el anexo II de la Conferencia, establece en su artf 

=ulo 4, la obligaci6n,para el Estado ribereño que pretenda es

tablecer un limite exterior de su plataforma continental más 

allá de 200 millas, de presentar las caracter1sticas de ese 

limite junto con informaci6n cient1fica y t~cnica que sirva 

je apoyo para el establecimiento de ese limite. 
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8. ALTA MAR 

Tal y como afirm6 en la 3la. sesi6n de fecha 7 de 

agosto de 1974 el entonces presidente de la Segunda Comisi6n 

el señor Galindo Pohl, las reglasEelativas a navegaci6n, sobre

vuelo y tendido de cables y tuberías submarinas de la Conven-

ci6n sobre Alta Mar de 1958, continuaban siendo pertinentes, 

aunque requerían ciertos cambios o ;i.justes. 

Hubo paises como la Uni6n de RepGblicas Soviéticas So-

cialistas y Nueva Zelanda, que manifestaron su apoyo para que 

fueran incluidas en la Tercera CONFEMAR, las disposiciones fun

damentales de la Convenci6n sobre el Alta Mar de Ginebra. Sin 

embargo, hubo ciertas posturas como la del Reino Unido, que 

sostuvieron que en general había dado resultado la Convenci6n 

de 1958, pero contenía defectos como la falta de claridad en 

la definici6n de las obligaciones de los Estados del pabell6n. 

En realidad,las cuestiones que requerían una revisi6n 

en la nueva Conferencia eran en torno al lfmite del alta mar, 

regulaci6n de la pesca, y las libertades establecidas por el 

articulo 2 de la Convenci6n de 1958. Esto en virtud del surgi

miento de nuevas figuras del mar que incidirían, inevitable-

mente, sobre el r~gimen del alta mar. 

La Convenci6n sobre el Alta Mar de 1958 establece que 

se entiende por alta mar "la parte del mar no perteneciente al 

mar territorial ni a las aguas interiores de un Estado" . 



137 

Así pues, el alta mar tradicional estaba constituido por el 

espacio situado fuera del mar territorial. Este espacio se ve

fa reducido con figuras como la zona econ6mica exclusiva, y 

las aguas archipelagicas, por lo que era necesario cambiar es-

ta definición. 

As! lo hizo la Nueva Conferencia al establecer que 

"Las disposiciones de esta Parte (alta mar) se aplican a todas 

las partes del mar no incluidas en la zona económica exclusiva, 

en el mar territorial o en las aguas interiores de un Estado, 

ni en las aguas archipelágicas de un Estado archipelágico .... 

(63) 

Durante el segundo período de sesiones de la Conferen

cia, el presidente de la Segunda Comisión Galindo Pohl, hab1a 

sostenido que era necesario omitir lo establecido en el arti

culo 2 de la Convención de 1958 cuando establece otras liberta

des, ya que daba margen a una interpretación demasiado larga, 

?Or lo que era preferible mencionar cada una de las libertades 

del alta mar. Efectivamente, el articulo 2 de dicha Convención 

establec1a que .... "La libertad de la alta mar se ejercerá en 

las condiciones fijadas por estos artículos y por las demás 

normas del derecho internacional. Comprenderá, entre otras ... 

( 64). 

( 63) op. cit. supra nota 54, p.41 

( 64) op. cit. supra nota 39, tomo III,p. 1339. 
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La Tercera CONFEMAR ent.mEra,en su artículo 87, las li

bertades reconocidas en el alta mar, las cuales son: La liber

tad de navegaci6n, sobrevuelo, tendido de cables y tuberías sub 

marinos, construir islas artificiales y otras instalaciones pe~ 

rnitidas por el derecho internacional, pesca, e investigaci6n 

científica. Sin embargo, este artículo no omite la expresi6n 

entre otras, por lo que incurre en el mismo estilo de redacci6n 

que el artículo 2 de la Convenci6n de 1958 sobre Alta ~ar. Una 

ap:irtaci6n importante de la nueva Conferencia, es que aumenta 

dos libertades más en alta mar, es decir, la de construir islas 

artificiales y otras instalaciones, y sobre investigaci6n cien

tífica marina. 

En este espacio marino sigue rigiendo el principio de 

la libertad del alta mar, es decir, que la zona está abierta a 

todas las naciones con o sin litoral. Por lo tanto, ningGn Est~ 

to podrá apropiarse de cualquier parte del alta mar, espacio 

que será aprovechado exclusivamente con fines pacíficos. 

La Conferencia adopta medidas para la conservaci6n de 

los recursos vivos del alta mar, obligando a los Estados a est~ 

blecer la cooperaci6n con otros Estados ,así a:no establecer las medidas 

necesarias para la administraci6n y conservaci6n de estos recur 

sos. 

Por lo demás, tal y como ya afirmarnos, se mantiene casi 

totalmente el r~gimen de alta mar establecido en la Convenci6n 

sobre Alta Mar de Ginebra. 
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9. REGIMEN DE LAS ISLAS 

El régimen de las islas está contenido en el artículo 

121 de la Conferencia. Se mantiene básicamente la definici6n de 

islas del artículo 10 de la Convenci6n sobre Mar Territorial y 

Zona Contigua de 1958, as! como el hecho de que toda la isla 

~enera mar territorial-(zona econ6mica exclusiva y plataforma 

=ontinental).Sin embargo, se introduce una excepci6n en el sen

tido de que las rocas no aptas para mantener habitaci6n humana 

·~ vida econ6mica propia, no tendrán zona econ6Mica exclusiva 

ni plataforma continental (artículo 121 parrafo 3) . 

La excepci6n fue aprobada por la mayoría de los Esta-

dos participantes en la Conferencia, ya que hay rocas que pueden 

estar en medio del oc~ano y generarían una zona económica exclu

siva desproporcionada. Se di6 el ejemplo de la isla Rockall si

tuada al noroeste del Océano Atlantico,la cual tiene una super

ficie de apenas 100 metros, misma que sin esta excepci6n, ten-

dría una zona econ6mica exclusiva aproximada de 125.000 millas 

:•áuticas cuadradas. 

La zona econ6mica exclusiva se creaba con el fin de 

elevar el nivel econ6mico y de desarrollo de las poblaciones 

costeras, por lo que no se justificaba una zona econ6mica exclu 

5iva en un lugar no apto para ser habitado. 

Otra razon fuerte de apoyo a esta excepci6n, es el he

cho de que la mayoría de estas rocas pertenecen a las grandes 

potencias. 
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Obviamente, como en casi todos los casos, habfa una 

corriente distinta, es decir, habfa Estados que sostuvieron en 

los debates de la Conferencia, que era posible mantener el sis

tema de la Convenci6n de Mar Territorial y Zona Contigua de 

1958, en virtud de que esta excepci6n creaba problemas de inter

pretaci6n, como cual serfa el alcance del termino rocas. Otro 

aspecto que no quedaba claro, sostenían estos Estados, era si 

la excepci6n se aplicarfa solo a las rocas no aptas para mante

ner vida humana, ni que puedan mantener vida econ6mica propia, 

o bastaba que se diera un solo supuesto. Ademas decfan que el 

concepto de isla habitada o con vida econ6mica era muy relativo 

ya que podría darse el caso de la Isla Cubagua de Venezuela, la 

cual dej6 de tener recursos naturales explotables, o en el otro 

sentido, una isla nunca antes habitada por falta de agua potable, 

en un momento dado se le podrfa suministar el vital liquido pa

ra que se pudiese dar el supuesto de ser habitada. 

Otro argumento en contra era que si una isla no tenfa 

vida econ6mica propia, esto no la excluía de que en cualquier 

momento pudise tenerla como por el descubrimiento de recursos, 

~ por la adquisici6n de tecnologfa que permitiera explotar re-

cursos que antes no se podfan aprovechar por falta de esta mis

ma tecnologfa. 

Al final la III CONFEMAR quedarfa tal y como lo habfa 

establecido los Textos Integrados Oficiosos para Fines de Nego

ciaci6n revisiones 1 y 2, con la excepci6n a que nos hemos 

referido, a fin de que no fueran creadas plataformas continen

tales ni zonas económicas exclusivas en islas situadas en medio 
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-ie los oc@anos y mares, para protejer de esta forma, la navega

:i6n internacional. 

10. MARES CERRADOS O SEMI CERRADOS 

Las Convenciones de 1958 no contienen disposición algu

~a sobre los mares cerrados o semicerrados. Este tema fue inclui 

do en la agenda de la Tercera CONFEMAR a solicitud de algunos 

3stados costeros con este tipo de mares. Estos paises pretendían 

un régimen especial de cooperaci6n para la conservaci6n, explor~ 

•::ión y explotación de los recursos naturales, y la investigaci6n 

cient1fica en estos mares. Hubo Estados que sostuvieron que esta 

cooperación debería ser obli9atoria y no potestativa. 

Durante el segundo período de sesiones, más de 18 ora

dores hablaron en torno al carácter específico de los mares ce

rrados y semicerrados. 

Iran afirmó que el problema de mares cerrados y semice

rrados debía resolverse dentro de un marco regional o subregio

nal, a través de acuerdos bilaterales o regionales. La propia 

delegación iran.r, manife~t6 que, independientemente de las nor-

mas internacionales sobre contaminación, los mares cerrados y 

semicerrados requerían la aplicación de normas más estrictas, y 

1na mayor cooperación entre los Estados. 

Irak manifestó que el problema requería acuerdos regio

n.ales para el establecimiento de una po11tica conjunta sobre con 
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servaci6n y administración de recursos naturales, prevenci6n y 

control de la contaminaci6n, la realizaci6n de actividades de 

investigaci6n científica, y el arreglo de las controversias. 

Al igual que este país, la Repüblica Democrática Ale

mana consideró necesaria la cooperaci6n entre los Estados con 

~ares cerrados o semicerrados, independientemente de sus dife-

rentes perspectivas políticas y econ6micas. Así mismo esta dele 

~aci6n sostuvo que la nueva Conferencia, debería prever la con

=lusi6n de acuerdos bilaterales o regionales, entre Estados ri

bereños situados en este tipo de mares. 

Por su parte Francia, sostuvo que el término mares ce

rrados o semicerrados no es un concepto tradicional del derecho 

internacional, sino que parecía ser una noción meramente geogr! 

fica, por lo que la Conferencia no debía ocuparse del problema 

y los acuerdos regionales debían bastar. También sostuvo esta 

delegaci6n, que si los mares cerrados o semicerrados eran obje

to de normas específicas o especiales, se resucitaría la formula 

romana del mare nostrum que podría convertirse en mare clausum. 

Consideramos que las afirmaciones de Francia eran un 

~anta exageradas, dado que esas concepciones del tradicional 

derecho del mar estaban plenamente superadas, y por otro lado, 

si era conveniente elevar las medidas de cooperaci6n internacio_ 

nal respecto a este problema, en la Conferencia Internacional 

del M~r. Lo anterior puede demostrarse con el hecho de que Fra~ 

cia fue el anico país en no darle la importancia que los demás 

países dieron al tema 17 de ía Conferencia sobre estos mares. 
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A lo largo de las negociaciones, la tendencia mayorita

ria hab1a sido el de una definición restrictiva de los mares 

cerrados o sernicerrados, con una participaci6n o cooperaci6n 

voluntaria de los Estados ribereños de los mismos. 

Los Textos Integrados Oficiosos para Fines de Negocia

ci6n revisiones 1 y 2 reflejaron esta tendepcia mayoritaria, la 

cual quedar1a plasmada, finalmente, en la Tercera CONFEMAR en 

su articulo 122 que establece "Para los efectos de esta Conven

ci6n, por rnar cerrado o sernicerrado se entiende un golfo, cuenca 

mar1tima o mar rodeado por dos o más Estados y comunicado con 

otro mar o el océano por una salida estrecha, o compuesto ente

ramente o fundamentalmente de los mares territoriales y las 

zonas económicas exclusivas de dos o más Estados ribereños" 

Esta definici6n se puede aplicar a mares como el Medi

terráneo as1 como los mares que lo integran Tirreno, Adriático, 

J6nico, Egeo, Mármara y Negro, tarnbi~n al Mar Caspio, Mar Bál

tico, Mar Rojo, Golfo Pérsico, y el Caribe, este Cltimo por 

estar casi totalmente cubierto por mares territoriales y zonas 

económicas exclusivas. 

El articulo 123 de la Conferencia establece las bases 

con las cuales podrán cooperar los Estados ribereños de mares 

cerrados o semicerrados. Dentro de la cooperación, está la 

posibilidad de programas conjuntos de investigación cient1fica 

marina en el área de estos mares. 

(65) op. cit. supra nota 54,p. 54. 



11. DERECHO DE ACCESO AL MAR Y DESDE EL MAR DE LOS 

ESTADOS SIN LITORAL Y LA LIBERTAD DE TRANSITO. 

Es importante señalar que la Convención sobre el 

144 

Alta Mar de 1958 estableció el derecho d países sin litoral, 

a el acceso al mar. Así-mismo, los Estados situados P.ntre el 

mar y los Estados sin litoral, garantizarían el libre tránsito 

d estas últimas, a través de su territorio. 

El punto noveno de la lista de temas de la Conferencia 

fue el relativo a los países sin litoral. El presidente de la 

Segunda Comisión, el embajador Andres Aguilar, recopiló en un 

documento, las posiciones presentadas a la Comisión de Fondos 

Marinos y Océanicos y en la Tercera CONFFMAR, en relación a 

este problema. Este documento pretendía demostrar cuales eran 

las posiciones y tendencias de los diferentes países a fin de 

regular las negociaciones a través de variantes o posibilidades. 

La Segunda Comisión dedicd solo tres sesiones a este 

problema, por lo que los extremos en las posiciones y el poco 

tiempo que se tuvo, imposibilitaron tomar medidas importantes 

durante el segundo periodo de sesiones. En este periodo se 

preparo más bien, el terreno para las siguientes negociaciones 

en Ginebra. 

Los países sin litoral propugnaban por; asegurar el 

acceso a la zona internacional de fondos marinos; y una repr~ 

sentaci6n en la administración de los fondos fuera de jurisdic

ción nacional, principalmente. 
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La importancia del tema de los Estados sin litoral 

as1 como los Estados con situaci6n geográfica desventajosa, 

qued6 confirmada cuando el presidente de la Conferencia afirmó 

que este tema preocupaba no solo a la Segunda Comisión, sino 

a toda la Conferencia, a fin de encontrar una buena solución 

a este problema, el cual deber1a ser afrontado con simpat1a y 

en forma constructiva. 

Después de varios periodos de sesiones, ya para el 

octavo, y a través del Texto Integrado revisión 1, se estable

c1a que el acceso al mar y desde el mar de los Estadosrsin li

toral constitu1a un verdadero derecho, además del derecho de 

tránsito a través de los Estados de tránsito. F.l que fuera pr~ 

sidente de la Segunda Comisi6n, Aguilar, afirma que las normas 

en el Texto Integrado son mejores que las contenidas en la 

Convención sobre Alta Mar de 1958, y que la del Convenio 

de tránsito de los paises sin litoral de New York de 1965. 

El documento final de la Conferencia confirma el dere 

cho de acceso del mar y desde el mar, para los paises sin li

toral, para que ejerzan sus derechos como el de libertad de 

alta mar, y sobre el patrimonio coman de la Humanidad en los 

Eondos ~arinos y océanicos fuera de los limites de jurisdicción 

nacional (articulo 125). 

Los Estados sin litoral tienen la llamada libertad de 

tránsito a trav~s de los Estados de tránsito que define la 

propia Conferencia. La nueva Convención establece otras me

didas para el buen funcionamiento del tráfico en tránsito, como 
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cooperaci6n entre los Estados de transito y los Estados sin 

litoral para la construcci6n, mejoramiento de medios de trans 

porte, medidas para no retrasar o dificultar el tráfico en 

tránsito etc •. 
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12. ZONA INTERNACIONAL DE FONDOS MARINOS 

Como ya empezamos a ver en el desarrollo de este tra

bajo, era muy necesario establecer un régimen internacional 

aplicable a los fondos marinos y oceánicos fuera de los lími-

tes de la jurisdicción nacional, debido al gran avance de la 

tecnología que permitiría, en poco tiempo, explorar y explotar 

la zona. Por' lo anterior, el presidente de la Segunda Comisi6n, 

el sr. Andres Aguilar, afirmó que este tema ocupaba el primer 

lugar en la elaboración del Nuevo Derecho del Mar. 

El tema de los fondos marinos y oceánicos fue tratado 

por la Primera Comisión de la Conferencia. Fueron presentadas 

cuatro propuestas,principalmente, durante la Convenci6n. 

Dos propuestas fueron sostenidas por los Fstados Uní-

dos y países de la Comunidad Económica Europea que, representa~ 

do a las grandes potencias, propugnaban por un régimen de libre 

acceso a la zona, y en donde la Autoridad de Fondos Marinos y 

Oceánicos tendría exclusivamente funciones de regulación para 

la exploración y explotación de esta área internacional. 

Una tercera propuesta era apoyada por el Grupo de los 

77 que elaboró, a iniciativa del Grupo Africano, un documento 

en el que se establecía cuales deberían ser las facultades de 

la Autoridad Internacional. Del texto de este documento se des 

prende una Autoridad Internacional fuerte con amplias faculta

des, como la de exploración y explotación directa de la zona, 
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as1 como la realización de actividades de investigaci6n cien--

tífica marina etc. Obviamente la propuesta que analizamos, re--

cojia el principio de que los fondos marinos y oceánicos fuera 

de jurisdicci6n nacional, son patrimonio coman de la Humanidad, 

principio que como recordaremos fué adoptado por la Asamblea Ge 

neral de las Naciones Unidas mediante resolución 2749 (XXV). 

Tambi~n se le daban atribuciones a la Autoridad Internacional, 
• 

para celebrar contratos con personas morales a juicio de la pr~ 

pia Autoridad. 

La cuarta alternativa establecía la posibilidad de 

que la Autoridad Internacional estableciera arreglos con otros 

Estados o personas jurídicas, para explorar la zona, obedecien-

do a normas que estableciera la propia Autoridad. 

Estas tendencias lucharían a lo largo de toda la Con-

ferencia,para encontrar cual seria el r~gimen internacional a-

plicable a la exploraci6n y explotaci6n de esta zona internacio 

nal. 

Las propuestas presentadas eran tan extremas, que no 

se vislumbraba que se llegara a un acuerdo, esto orill6 a la 

Comisi6n a crear un grupo de trabajo con 50 Estados, para que 

estudiaran cuál seria la forma de explotaci6n del área. Este 

grupo de trabajo estu~o bajo la presidencia del sr. c.w. Pinto 

de Sri Lanka, y de aquf surgirían diferentes posiciones y alter 

nativas para llegar a un consenso. 

Además de este grupo de trabajo, la Comisión celebr6 
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reuniones a fin de estudiar las implicaciones econ6rnicas por 

la explotaci6n de minerales en la zona, tales como el problema 

de los perjuicios que podr!a ocasionar a los países productores 

de algan mineral susceptible de extraerse en la zona, las impl! 

caciones en el mercado internacional en cuanto a la oferta y 

la demanda etcétera. 

De un informe del presidente de la Primera Cornisi6n, 

se desprende que la Comisi6n al principio no toc6 a fondo la 

delimitaci6n de la zona internacional, así corno los recursos 

que comprende, ya que este problema dependía de los resultados 

sobre ciertas cuestiones de la Segunda Comisión, como lo refe

rente a la plataforma continental y la zona económica exclusiva. 

En cuanto al principio del patrimonio coman de la Huma 

nidad, no hubo problema para aceptar en la Conferencia, que la 

zona internacional y sus recursos son patrimonio coman de la 

Humanidad y que serían utilizados con fines exlusivamente pa-

~!f icos en beneficio de la Humanidad. 

A pesar que no se toe~ al principio lo referente al 

limite de la zona, muchos coincidieron en indicar que este l!m! 

te sería a partir de las 200 millas para que quedara definida 

la zona internacional. Esta idea se fund~ en el hecho de que 

la tendencia mayoritaria para el límite de la zona econ6mica 

exclusiva era de este millaje de 200 millas, tal y como vimos 

en la parte de esta área en el presente capítulo. 

Tal y como lo sostiene el autor Fernando Pav6n Egas, 
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hubo quien manifest6 que para la delimitaci6n de lds fondos 

marinos y oceánicos fuera de jurisdicci6n nacional, era "inse-

parable ... la definici6n de los límites de la platafo~ma conti-

nental. En efecto, se dijo, el criterio de explotaci6n que for 

ma parte de la definici6n de la plataforma continental, de 

la Convenci6n de 1958 ••• , ha alentado a los Estados a tratarla 

como si su límite coincidiera con el de la emersi6n continental, 

que es la extensi6n submarina total de la masa continental has-

ta los abismos oceánicos, y que incluye, además de la platafo;:_ 

ma continental geol6gica, esa parte de la extensi6n submarina 

que comprende, en t~rminos geol6gicos, el declive y la emersi6n 

continental. En realidad, la aceptaci6n de tal interpretaci6n 

sobre los l!mites de la plataforma continental ocasionaría, ••• 

que alrededor del 25% del área marítima total quedara dentro 

de los límites de la jurisdicci6n nacional y, por consiguiente, 

fuera del control de la autoridad internacional de los fondos 

marinos, reduciendo así el patrimonio coman de la Humanidad" (GG) . 

Nosadelantaremos diciendo que en relación a este Glti-

mo problema, la clausula de explotabilidad en la definici6n de 

la plataforma continental de la Convenci6n de 1958, sería supr! 

mida en la nueva Conferencia,tal y como ya vimos en este cap!-

tulo, por lo que el temor de que se viera reducida considera-

blemente la zona internacional de fondos marinos, quedaría su-

perado. 

M~xico en una propuesta, sostuvo que no era suficiente 

hablar de una exploraci6n y explotaci6n de minerales y otros 

rer.ursos no biol6gicos de fondos marinos y oceánicos fuera de 
("6'6) op. sit. supra nota 47 p.198. 
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jurisdicción nacional, por lo que se debería hablar de una 

estrecha vinculaci6n entre el régimen del lecho marino extra

jurisdiccional y aquel correspondiente a las aguas suprayacen

tes. Esta misma idea fue sostenida por Ecuador, Colombia, 

Bangladesh, aunque con diferentes términos y argumentos. 

Hubo países que sa opusieron a la pretensi6n de México 

y los otros países, tal fue el caso de los Estados Unidos que 

afirmó que el mandato conferido a la Primera Comisión no abar

~aba tomar desiciones,y mucho menos elaborar proyectos de artí

culos sobre aguas suprayacentes de la zona internacional de 

fondos marinos y oceánicos, ya que eso debería ser tocado por 

la Segunda Comisión. 

Por su parte la U.R.S.S. sostuvo que el régimen de 

fondos marinos y oce~nicos, no debía afectar a las aguas supr~ 

yacentes ya que estas tienen la condici6n de alta mar, as! como 

el espacio aéreo situado sobre esas aguas. 

Hubo otros países como Ucrania y Tailandia que afirm~ 

ron que la declaraci6n de principios de los fondos marinos y 

oceánicos no incluye a las aguas suprayacentes, por lo que no 

deb!a confundirse. As!, quedaba como otro importante punto a 

cesolver, si las aguas suprayacentes de los fondos marinos y 

oceánicos deberían quedar o no incluidos dentro del principio 

de patrimonio comtin de la Humanidad. 

Durante el quinto periodo de sesiones celebrado en 

la ciudad de New York en 1976, se presentó una propuesta por 
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el entonces Secretario de Estado Norteamericano Henry Kissinger, 

que propon!a un sistema dual o paralelo, en la que existieran 

dos zonas, es decir, una área contractual en la que explotaran 

los Estados solicitantes, y una area reservada que sería expl~ 

tada por la Autoridad Internacional. El área contractual sería 

explotada a trav~s de licencias otorgadas por la Autoridad, a 

todo aquel Estados interesado en explotar la zona de fondos 

marinos y oceanicos. 

El grupo de los 77 rechazó rotundamente este sistema 

paralelo ya que, afirmaron, se aseguraba un sistema de licencias 

solo en favor de las grandes potencias que pod!an explotar la 

zona, mientras que los países subdesarrollados no lo podrían 

hacer por falta de tecnología y financiamiento. Por otra parte, 

la área reservada para ser explotada por la Empresa a nombre 

de la Autoridad, tampoco podría ser aprovechada dada la falta 

de tecnología de la propia Autoridad. 

El obstáculo principal al que se habían enfrentado 

los países poderosos, para garantizar un r~girnen de explotaci6n 

de fondos marinos conforme a sus intereses, había sido el 

Grupo de los 77. Por esta razon, Estados Unidos decidió rom-

per la unidad de este grupo. Así, USA se acercó a los lideres 

del grupo que eran Brasil y Perú, a fin de tomar un acuerdo. 

Estados Unidos lograría su proposito, y gracias a 

Brasil y Pera, a pesar del rechazo del Grupo de los 77, el pr~ 

sidente de la Primera Comisión Engo, introdujo el sistema par~ 

lelo en la revisión del ~exto único elaborado en el cuarto pe-
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rfodo de sesiones de Nueva York. Esto constituy6 una derrota 

para los paises en v!as de desarrollo durante este periodo. 

Se cree que la raz6n de que Brasil y Perú cambiaran 

su posici6n, fue que el gobierno de los Estados Unidos les 

ofreció participación en empresas sobre explotación de los 

fondos marinos y oceánicos. 

Por la actitud de Brasil y Perú, el Grupo de los 77 

se dividió, esto hizo que México, a iniciativa propia, se a~ 

cara a tratar de resolver el problema que padecían los paises 

en vfas de desarrollo. Nuestro país se preparó árduamente para 

la reunión del grupo Evensen que se llevaría acabo del 28 de fe

brero al 11 de marzo de 1977, con dos meses de anterioridad a 
( 67) 

la celabraci6n del sexto periodo de sesiones 

En la reunión del grupo, México propuso una solución 

conciliatoria para la explotación de los recursos de los fondos 

marinos y oceánicos a través de las llamadas "formulas Castañeda" 

que acogían un sistema llamado paralelo modificado, por el cual 

se cobrarían derechos a los paises solicitantes para explotar 

la zona o área contractual de los fondos marinos y oceánicos, 

=on esto, la Autoridad Internacional, se allegaría recursos 

financieros para poder explotar el área reservada a través de 

la Empresa. 

Los derechos se calcularían tomando como base los mi-

neralcs extraídos y su monto. Este sistema se revisaría cada 

5 años y también se llevaría a cabo una conferencia de revisión 

(67) cfr. op.cit. supra nota 45, p.201 y 202 
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20 años después de su adopción. 

México tambi~n establec!a que los Estados deb!an com

prometerse para la cooperación en cuanto al acceso a la tecnolo-

g!a para los pa!ses en vfas de desarrollo y la Empresa. Sin em-

bargo, estaba conciente nuestro pa!s que esto no serfa aprobado 

por las grandes potencias. 

La propuesta mexicana fué recibida positivamente por 

las potencias en el seno del sexto per!odo de sesiones. 

Dada la mala actuaci6n de Engo al incluir el sistema 

paralelo sin el consentimiento de muchos Estados, se persigui6 

en este per!odo, que las negociaciones estuvieran presididas por 

Evensen y no Engo, cosa que finalmente se logr6. 

Engo continu6 con su mala labor al introducir en el 

texto que surgi6 de este sexto periodo, cláusulas obligatorias 

de transferencia de tecnolog!a para las potencias, las cuales 

fueron rechazadas rápidamente en virtud de que el acuerdo a que 

se hab!a llegado en cuanto a ciertos aspectos del sistema de 

explotaci6n de la zona, no inclu!an estas clausulas. Esto ocasio 

n6 que el texto fuera rechazado en la parte de fondos marinos y 

oceánicos. 

A pesar que todav!a no existfan resultados finales, 

se llegaba cada vez más a un posible acuerdo ya que las posicio

nes no eran tan opuestas como antes del sistema paralelo modifi

cado. 
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Como ya apuntamos, otro problema que tendría que 

=uidar la Conferencia era el relativo a que la explotaci6n de 

ninerales no afectara a los paises exportadores de esos recursos 

~n tierra. Por la ley de la oferta y la demanda, una excesiva pr~ 

1ucci6n o explotaci6n de algunos minerales, incidirfan en el pr~ 

=io del mismo en una tendencia a la baja. Por esta raz~n, los 

?aíses mineros que se podían ver afectados, pidieron que la Aut~ 

ridad Internacional tuviera la facultad de establecer políticas 

je producci6n, basada en el principio de que la producci6n de 

·Jr1gen marino tuviera un car~cter complementario. 

En efecto, paises en vías de desarrollo productores 

1e cobre corno Zambia, Zaire, Perrt y Chile, otros paises produc

tores de niquel como Venezuela y Colombia, se podían ver afecta

dos por la explotaci6n de n6duk>s polimetálicos que contienen es

tos minerales. Pero también afectaría a paises desarrollados que 

son grandes exportadores de estos metales, como es el caso de 

Canadá y Australia. 

Esto fué cuidado por el Texto Inteqrado Oficioso 

para Fines de Negociaci6n revisiones 1 y 2, y quedó consagrado 

en la III CONFEMAR en su articulo 150 al establecer, dentro de 

las políticas relacionadas con la actividad en la zona, " la 

protecci6n de los Estados en desarrollo respecto a los efectos 

adversos en sus economías o en sus ingresos de exportación resul

tante de una reducción del precio del volúmen de exportaci6n de 

un mineral, en la medida en que la reducci6n sea ocasionada 

por actividades en la zona n (articulo 150 inciso h). 
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En el Texto Integrado revisi6n 1, se di6 una solu-

ci6n que fue aprobada por la mayoría de las naciones, pero enco~ 

trando oposici6n en Jap6n y en países de la Comunidad Econ6mica 

Europea. La solución se traduce en que la Autoridad fijará anual

mente la producción máxima de los minerales extraídos de la zo

na, tomando en cuenta el crecimiento de la demanda de níquel (e

lemento que se tom6 como ejemplo), para que la producción mari

na no sea mayor al 60% del incremento del consumo del metal en 

ese año. Esta solución no fue aceptada por países importadores 

de metales, ya que estos trataban de garantizar la obtenci6n de 

precios más bajos, lo que se lograría s6lo con una gran explota

ción de los minerales en los fondos marinos. 

Sin embargo, esta solución qued6 consagrada en el do

cumento final de la Conferencia, en el artículo 151 que se refie 

re a las políticas de producción, 

Se logr6, no con demasiada dificultad, un acuerdo en 

cuáles serian los organos de la Autoridad Internacional. Qued~ 

constituída por la Asamblea, el Consejo, la Secretar!a,y la crea 

ci6n de la Empresa, la cual estaría encargada de realizar las 

actividades en la zona directamente. 

Existi6 controversia en cuanto a las facultades y 

funciones de los organos deliberatorios, es decir, la Asamblea 

y el Consejo. 

Los países desarrollados que constituyen la minoría, 
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temían que los pafses en vfas de desarrollo, por su gran número, 

impusieran medidas no acordes con sus intereses. Por tal motivo, 

~uscaban que· la Asamblea no fuera un órgano fuerte, ya que 

~ste cuerpo, estaría integrado por representantes de todos los 

Estados, pretendfan pues, un Consejo fuerte. 

Por su parte los pafses en v!as de desarrollo, ped!an 

que en los 6rganos reinara el caracter democrático excluyendo to

da tendencia que originara un verdadero poder de veto de las gra~ 

des potencias. 

Dadas estas tendencias, se decidió llegar a una tran

sacci6n que lograra un equilibrio. As! el Texto Integrado revi-

si6n l y 2, y el documento final de la Conferencia, establecen 

~ue el Consejo estara inteqrado por 36 miembros de la Autoridad 

elegidos por la Asamblea bajo diversos criterios. La mitad de 

sus integrantes se eligirán por un criterio de distribuci6n geo

gráfica equitativa, y la otra mitad será elegida en base a dife

rentes tipos de intereses, como Estados que hayan hecho mayores 

inversiones en la preparaci6n y realizaci6n de actividades en la 

zona, Estados que en los últimos 5 años hayan absorvido más del 

2% del consumo mundial total etcétera. 

Esta formula de transacci6n busc6 principalmente, la 

equitativa representaci6n tant0 de paises desarrollados como en 

vfas de desarrollo. 

Los Textos Integrados revisiones 1 y 2 establecieron 

que lasciJestiones de fondo se tomarfan por las tres cuartas par-
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tes de los miembros presentes y votantes del Consejo, a condi

ción de que tal mayorí.a influya una mayorí.a de los miembros que 

participen en el periodo de sesiones. En caso de duda socre si 

una cuestión es o no de fondo, la cuestión se tratará como de 

fondo, a menos que el Consejo decida otra cosa por la mayorí.a 

requerida para las cuestiones de fondo. Las decisiones sobre 

cuestiones de procedimiento, se adoptarfan por la mayorí.a de los 

presentes y votantes. Este aspecto de las decisiones fue muy 

controvertida, pero finalmente quedó plasmado en la III CONFEMAR 

tal v como lo hemos visto {articulo 161 parrafo 8 incisos a) ,b), 

Y c). 

No fue facil, pero se logró un acuerdo general en la 

Conferencia, respecto al r~gimen internacional de los fondos ma

rinos y oceánicos fuera de los límites de juridicci6n nacional. 

Aparte de los acuerdos que se alcanzaron y que hemos visto, veré 

mos algunos otros de los más importantes. 

La Convención define que se debe entender por recursos 

en relación a la zona, estableciendo que por recursos se entiende 

todos los recursos minerales solidos, liquides o gaseosos, situa 

dos en los fondos marinos y oceánicos. 

Un aspecto importante, es que la condición jurí.dica 

de las aguas suprayacentes y el espacio aéreo situado sobre los 

fondos marinos, no serán afectados por este régimen. Por lo 

tanto, estas zonas seguirán comprendidas dentro del régimen de 

alta mar, tal y como lo habían pedido algunas delegaciones corno 

la de la Unión Soviética, durante las negociaciones. 
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Queda reafirmado el principio de que la zona inter

nacional de fondos marinos y oce§nicos y sus recursos, son pa

trimonio coman de la Humanidad, por lo que ninguna nación podrá 

reivindicar o ejercer soberanía sobre alguna parte de la zona 

o sus recursos. 

Las actividades en la zona se realizarán en beneficio 

de toda la Humanidad, tomando interés especial en las necesida-

des de los paises en vías de desarrollo, as! como los pueblos 

gue no han alcanzado su independencia. La utilizaci6n pacífica 

de la zona,queda tarnbi~n establecida en el documento final de 

la Convención. 

Se trata de asegurar la participaci6n de los Estados 

en desarrollo, en las actividades de la zona, tomandose espe-

cial interes en los paises en desarrollo, sin litoral marino,o 

en situación geográfica desventajosa. 

Las actividades de exploración y explotación de los 

recursos de la zona, se llevarán a cabo bajo ciertas políticas 

generales y de producci6n que ya hemos estudiado en forma general. 

Dentro de estas políticas se establece que se deber§ fomentar 

el desarrollo saludable de la economía mundial, y el crecimiento 

equilibrado del comercio internacional, tomando en cuenta el 

desarrollo de los países, principalmente los Fstados en desarro

llo. 

La Autoridad Internacional sera la encargada de orga

nizar, realizar Y controlar, las actividades en la zona. 
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Las actividades en la zona podrán ser desarrolladas 

por la Empresa, por Estados partes, empresas estatales o perso

nas naturales o jurídicas,_siempre de acuerdo a un plan de tra

bajo, el cual deberá contener los requisitos que señala el ane

xo III de la Conferencia, para así poder ser aprobado por la 

Autoridad Internacional. 

El artículo 3-inciso 4 c del anexo III de la Conferen 

cia establece que "todo plan de trabajo aprobado por la Autoridad, 

conferirá al operador derechos exclusivos para la exploraci6n y 

explotaci6n de las categorras especificadas de recursos en el 

área abarcada por el plan_ de trabajo". 

Quien solicite realizar actividades en la zona, debe

rá indicar las coordenadas que dividen el área en 2 partes igu~ 

les en cuanto al valor comercial, una será el área reservada, 

que será explotada por la Autoridad a través de la Empresa, y 

otra será el área contractual para el operador. 

El sistema de explotaci6n de la zona se revisará ca

da 5 años por la Asamblea. Por otro lado el artículo 155 estable 

ce que "Quince años después del lo. de enero del año en que 

comience la primera producci6n comercial con arreglo al plan de 

trabajo aprobado, la Asamblea convocará a una conferencia de re

visi6n de las disposiciones de esta Parte y de los anexos perti

nentes que regulan el sistema de exploraci6n y explotaci6n de 

los recursos de la Zona" • 
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Como podemos observar, el sistema paralelo modifica

do propuesto por M~xico a trav~s de las " formulas Castañeda ", 

queda consagrado en la Conferencia, aunque con algunos cambios, 

como el de la convocación de una conferencia para la revisi6n 

del sistema, quince años despües de la primera producci6n comer

cial. 

Otro punto importante dentro de la Conferencia, es la 

croaci6n de la Sala de controversias de los fondos marinos y 

oceánicos, dentro del Tribunal Internacional del Derecho del 

~ar. La Sala tendrá corno competencia principal, el resolver los 

problemas que se originen entre Estados, entre la Autoridad In

ternacional y un Estado, en cuanto a cuestiones de actividades 

:'le exploraci6n y explotación de los fondos marinos y oceánicos 

fuera de los límites de jurisdicci6n nacional. 
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13. l\nalis,is final de la Convención sobre el Derecho del Mar. 

Después de nueve largos años de negociaciones y 

once periodos de sesiones, los obstáculos y diferencias entre 

las naciones que hemos analizado a lo largo de este capitulo, 

que parecian insuperables, serian finalmente salvados para ser 

adoptada la "Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar" el 30 de abril de 1982, con una votación 

de 130 votos a favor, 4 en contra y 17 abstenciones. 

La Conferencia se abrió a la firma el 10 de diciem

bre de 1982 en Montego Bay, Jamaica, y procedieron a firmarla 

119 naciones. 

La III CONFEMAR consta de 320 art!culos con IX ane-

xos, y constituye, tal y como lo habia previsto su presidente, 

el Sr. H.S. Amerasinghe, una norma básica aplicable a todos los 

espacios oceánicos. Asimismo, la Conferencia permite a los Es

tados, el concertar acuerdos a nivel bilateral, regional y sub

regional, para situaciones y circunstancias especiales o parti

culares. 

El presidente de la Conferencia, al darle la bienve

nida al entonces presidente de México durante la 45a. sesión, 

afirmó que "El Nuevo Orden Jur!dico Internacional que regirá 

la utilización de los oceános y sus recursos, que se espera 

formule la Conferencia, deberá, para satisfacer los principios 

de justicia e igualdad, constituir un estimulo y una inspira-

ción en la confección de la carta" 

(68) Documentos Oficiales de la Conferencia, volumen I, p.218. 
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Consideramos que del estudio que hemos hecho en 

este cap!tulo, se desprende que la Conferencia sobre el Dere

cho del Mar cumpli6cabalmente el mandato conferido por la Asa~ 

blea(;¿neral de Naciones Unidas, confirmado por el presidente 

de la misma, ya que constituy6 un instrumento de estimulo e 

inspiraci6n para la mayor!a de las naciones, para obtener un 

régimen jur!dico internacional del mar. Esta Conferencia logr6 

crear un nuevo orden jur!dico internacional aplicable a los 

oceános, basado en los principios fundamentales de igualdad, 

justicia y respeto entre la& naciones (59) 

Además de las causas ya enunciadas en este cap!tulo, 

que permitieron el feliz término de la Conferencia, es impor

tante destacar, la gran voluntad negociadora de la mayoría de 

los Estados, para llegar a este concenso general. 

Este gran triunfo de la Diplomacia internacional re-

presenta,ahora, un nuevo e importante reto para la comunidad 

mundial, que se traduce en que se haga valer y se respete plen~ 

mente este régimen internacional, a fin de que pueda coadyuvar 

al desarrollo y respeto entre las naciones,para el mantenimien-

to de la paz mundial. 

( 69) Ver conclusiones 16 y 17. 
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CAPITULO IV 

LA INVESTIGACION CIENTIFICA MARINA 

l. Aspectos generales :t antecedentes. 

Como vimos en los inicios del presente trabajo, el mar 

ha sido utilizado,como medio de comunicación, para el comercio, la 

pesca, navegación,etcétera. Actualmente este espacio y sus recur-

sos tienen gran interés y esperanza para la soluci6n de problemas 

como la pobreza, el harrbre, y como fuente incomparable de alimentos, 

minerales y energfa. 

El cada vez mayor interés por el mar se debfa, en gran 

medida, a los trabajos desarrollados por la O.N.U en su intento por 

crear un régimen jurfdico internacional aplicable a los mares y sus 

recursos. 

Es asf, que por la crisis mundial por la que atravesamos, 

los hombres, instituciones y Estados, estan cada vez más obligados 

y presionados para aprovechar 6ptima y racionalmente los recursos 

marinos. La utilización de estos recursos debe partir de la inves

tigación cientffica marina que comprende estudios sobre los mares 

y qcéanos que demuestren, entre otras cosas, los procesos o condi

ciones naturales de la hidrosfera. 

Los estudios oceanográficos referentes a los recursos na 

turales,han alcanzado muchfsima importancia en los dltimos años 

por su contribución a una mejor explotaci6n en beneficio de toda 

la Humanidad. De esta manera, la investigación cientffica ha pasa

do de una posición tranquila y meramente cientffica, a ser parte 

del interés pdblico sufriendo en consecuencia cambios importantes 

en su. estructura, metas y funcjones. 
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Tomando corno referencia el estudio del proceso hist6ri

co, que del Tradicional Derecho del Mar hemos realizado, la inves

tigaci6n científica marina. ~s. relativamente joven. Hasta hace un 

poco más de cien años, el hombre empez6 el estudio de los fondos 

marinos ya de una manera más sistemática. A lo largo de la histo-

ria, los conocimientos obtenidos por los navegantes se referían a 

la delirnitaci6n de los mares, las costas, islas, y poco se sabía 

3e los fondos marinos. 

Para efectos de nuestro estudio, tomaremos la clasifica

·~i6n que hace Hans U. Roll, sobre el desarrollo de la investiga--

·~i6n científica marina, que divide en tres fases principales: 

La primera, representada por los buques oceanográficos 

que realizaban grandes travesías en la bCsqueda de datos y rnues--

tras marinas. Esta primera fase fue iniciada por el barco británi

~o H.M.S. Challenger que zarp6 de lnglaterra el 21 de diciembre de 

1872 y regres6 el 24 de mayo de 1876, en una expedici6n de mil d!as 

•=n que cubri6 68.890 millas náuticas para el estudio de fenómenos 

físicos, químicos y biológicos en el oc~ano. Otros barcos de inves 

cigaci6n también surcarían los mares para obtener as!, los prime-

ros datos de investigaciones oceanográficas. Esta fase concluye 

con la Primera Guerra Mundial. 

La segunda fase se carac.teriza por la investigaci6n de 

~onas limitadas por parte de un solo barco de investigaci6n. Por 

citar algCn ejemplo de lo anterior, de 1925 a 1927, el barco de 

investigación alemán "Metaor", realiz6 actividades de investiga--
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ción en la parte sur del Océano Atlántico, obteniendo datos impor

tantes respecto a la configuración de los fondos marinos, así como 

el movimiento de las aguas en este océano. Otros barcos de poten-

cias marítimas, se lanzaron a esta misma tarea enriqueciendo cada 

vez más el conocimiento de los mares. Esta etapa termina con el 

fin de la Segunda Guerra Mundial. 

La tercera fase, en la que todavía nos encontramos, comien 

za con los estudios respecto al movimient~dinámico de las aguas de 

los océanos. En esta etapa se ve la necesidad de realizar activida

des de investigación en forma simultánea y en varios lugares, para 

el estudio de las propiedades oceánicas con el fin de lograr mejo

res trabajos y resultados oceanográficos. Pero para lograr lo ante

rior, se necesitaba de un programa conjunto en el que participaran 

gran ndmero de Estados en la realización de esta importante tarea 

científica, reuniendo experiencia y capacidad oceanográficas. 

El punto principal que caracteriza esta fase es precisa

mente la cooperación internacional en programas conjuntos de inves 

tigaci6n científica. El propio Roll afirma que la investigación 

oceanográfica es una tarea tan grande , que anicamente puede abor

darse, y eventualmente resolverse, por la acci6n conjunta de todas 

las naciones interesadas. 

Todo lo anterior, aunado con los avances científicos y 

tecnológicos como satélites, material cada vez más sofisticado en 

1a investigación oceánica, hacían indispensable la adopción de una 

reglamentación internacional que regulara esta actividad. 
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En los comienzos de esta fase, los programas de coope-

raci6n fueron coordinados por el Consejo Internacional para la E~ 

plotaci6n del mar, con la participaci6n de los 18 pa!ses más indu~ 

trializados de Europa y Norteamérica, trabajando en el área nora-

este del Océano Atlántico. 

Como vemos, éstos programas conjuntos fueron realizados 

solo por pa!ses desarrollados capaces de proporcionar barcos de 

investigaci6n, conocimientos y experiencia oceanográficos, as! co

mo el personal capacitado. 

El aumento de interés por los mares y sus recursos, y en 

consecuencia por la investigaci6n científica, hizo necesaria la 

creaci6n de un organismo mundial coordinador, que garantizara la 

participaci6n oceanográfica de la mayoría de las naciones. 

As1 nace en 1960, en el seno de la UNESCO, la Comisi6n 

Oceanográfica Intergubernamental, encargada de promover la invest~ 

gaci6n científica en sus pa!ses miembros. Este organismo empez6 

su trabajo con 40 naciones y el liderazgo de la Uni6n Sovietica y 

los Estados Unidos. 

La Comisi6n es competente para tratar lo relacionado a 

las actividades de investigaci6n cient!fica marina en escala mun-

dial, y ha promovido y conminado programas de investigaci6n como 

el International Indian Ocean Expcdition (IIOE, 1959-1965); 

Cooperative Investigations of the Caribbean and Adjacent Rcgions 

(CICAR, 1967-1976); International Cooperative Investigations of 
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the Tropical Atlantic (1963-1964); el Long Term and Expanded 

Programme of Oceanic Exploration and Research (LEPOR,1970); la 

International Decade of Ocean Exploration (IDOE, 1971-1980); así 

como el Global Investigation of Pollution in the Marine Environment 

(GIPME) que todavía continúa. 

Nuestro Continente Americano es eminentemente oceánico, 

es por lo anterior que los países latinoamericanos pronto se preo

cuparon por la investigaci6n científica en los espacios marinos, 

en virtud de que grandes potencias marítimas llevaban a cabo esta 

actividad cerca de sus litorales, y sin representar mayor benefi

cio para los Estados ribereños. 

Otro elemento que despert6 interés para la reglamenta-

ci6n de la investigaci6n científica marina fueron las actividades 

negativas de algunos cruceros extranjeros al variar sus programas 

de investigaci6n y no dar participaci6n a los nacionales del Esta 

do ribereño, así como realizar actividades de explotaci6n sin el 

permiso correspondiente. 

En el desarrollo del capítulo anterior hemos hablado 

ya, aunque de una manera un tanto indirecta, de la investigación 

científica marina en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar. Analizaremos ahora concretamente, como 

se lleg6 a un acuerdo respecto a la parte XIII de esta Convención 

que se refiere precisamente a la investigación oceanogr~fica. 
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2 . La III CONFEMAR y la Investigaci6n cient1fica marina 

Sin duda uno de los temas más controvertidos de la Ter-

::era Conferencia sobre el Derecho del Mar fue precisamente el na--

:nero XIII relativo a la investigación científica marina, materia 

~ue no había sido estudiada, en forma metódica, por ninguna confe-

rencia mundial sobre aspectos jur1dicos anterior. Por lo tanto, la 

III CONFEMAR fue prácticamente la primera en abordar en forma más 

·:::ompleta este importante tema. 

La Tercera Comisi6n ser1a la encargada de estudiar el 

tema de la investigación cient1fica marina, entre otros dos puntos 

nás (preservación del medio marino, tema XII, y el. desarrollo y 

transmisión de tecnolog1a, tema XIV). 

Durante el segundo per1odo de sesiones de la Conferencia, 

en las sesiones 7a. y 9a. de la Tercera Comisi6n, fueron presenta-

das 42 declaraciones generales sobre la investigaci6n cient1fica 

?Or varias delegaciones ( 70) 

Nuestro pa!s formuló una declaraci6n el 19 de julio de 

1974, cuyos puntos principales eran; indispensable contar con el 

:::onsentirniento del Estado ribereño para actividades de investiga--

ci6n en aguas de su soberanía y jurisdicción; el. Estado ribereño 

jictará cuales son los requisitos a que se sujetarán las activida-

jes de investigación; si el Estado investigador cumple con los 

requisitos, el Estado ribereño no debera negar, normalmente, su 

( 70) todas las pro~uestas y sus aspectos Más importantes pueJep 
consultarse en op. cit. supra nota 47 cuadro 2 
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consentimiento para esa investigación; no es posible concebir una 

libertad irrestricta de investigación cient!fica en el m~r (7l) 

La Tercera Comisi6n creó un grupo de trabajo presidido 

por el Dr. Cornel A. Metternich, de la República Federal Alemana, 

que trabajar!a en sesiones oficiosas, sobre el tema de la investi-

gacion cient!fica,y el desarrollo y transmisi6n de la tecnolog!a. 

Debemos señalar, que un cuadro comparativo oficioso ela

borado sobre las propuestas presentadas en la Sumcomisi6n número 3 

de la Cornisi6n de Fondos Marinos y Oceánicos, y que contiene 8 pun

tos principales, fue tornado como referencia por la Tercera Comisión 

de la Conferencia para sus trabajos. 

Los ocho puntos cornprend!an los siguientes puntos, todos 

referidos a la investigaci6n cient!fica marina: Definici6n y objet~ 

vos; realización y fomento; cooperación internacional; instituciones 

internacionales del espacio oceánico; condici6n jur!dica de las in~ 

talaciones; obligaciones y responsabilidades; soluci6n de controveE 

sias; obligaciones en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y 

otros tratados internacionales. 

Durante las sesiones oficiosas del Segundo Per!odo de 

sesiones, fueron aprobados proyectos de art!culos sobre los princi

pios generales para la investigación cient!fica marina. Estos prin

cipios aprobados, fueron los que México, con el apoyo. de Colombia 

( 71) Doc. ONU A/CONF.62/C.3/SR.8 



171 

y Venezuela, present6 en este periodo. Estos principios son que 

las actividades de investigaci6n científica marina, se realizarán 

con fines pacíficos sin obstaculizar otros usos legítimos del mar 

respetando los reglamentos establecidos para la preservaci6n del 

medio marino, y que no constituirán fundamento jurídico para reivin 

dicaciones sobre alguna parte del mar o sus recursos ( 72) 

Dentro de los 8 puntos de investigaci6n científica del 

cuadro comparativo oficioso, el tema 2 referente a la realizaci6n y 

fomento de esta actividad, fue el más controvertido. Hay que señalar 

~ue este punto comprendía el derecho a realizar actividades de in

vestigaci6n científica, el consentimiento, la participaci6n y obli

gaciones del Estado ribereño, y las condiciones generales sobre esta 

;ictividad. 

3. Principales tendencias ~ resultados • 

De las discusiones, negociaciones y debates en la Confe

rencia, se crearon 4 tendencias principales: 

La primera que afirmaba que el Estado ribereño debería 

tener el derecho exclusivo para realizar, controlar y reglamentar 

la investigaci6n científica marina que se efectuara en zonas bajo 

5u soberanía. Por lo tanto, ninguna investigaci6n se podría llevar 

a cabo sin el previo consentimiento expreso del Estado costero. 

Por otro lado, esta postura sostenía que en las áreas 

internacionales, la investigaci6n científica estaría sujeta a las 

(72) Doc. ONU CRP/SC.RES/ del 5 de agosto de 1974. 
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normas y lineamientos que estableciera la Autoridad Internacional. 

Esta tendencia, a la que se le canoci6 como la tésis del 

consentimiento absoluto en favor del Estado costero, logr6 un fuer-

te apoyo entre las naciones participantes en la Conferencia. 

El documento presentado por Colombia, en su calidad de 

Presidente del Grupo de los 77, llamado "Proyecto de artículos so-

bre la investigaci6n de los mares", fue el que sirvi6 de apoyo para 

caracterizar esta tendencia <73) 

Los países en desarrollo argumentaron que con el consen

timiento del Estado ribereño, asegurarían la participaci6n del Es

tado costero y sus nacionales, en las actividades de investigaci6n 

en sus zonas de jurisdicción nacional, realizadas por extranjeros. 

La segunda tendencia, contenida en varios documentos y 

apoyada por países como Jap6n, Rusia y Francia, establecia que los 

Estados y las organizaciones internacionales competentes, podrian 

realizar investigaciones marinas de una manera libre en aquellas 

zonas donde los Estados ribereños gozaran de derechos económicos 

sobre recursos marinos, excepto cuando esas investigaciones tuvie--

ran como fin la explorac16n y explotaci6n de recursos vivos y no 

vivos, en esos casos, se estar!a sujeto al consentimiento del Es--

tado ribereño. Sostenían que las solicitudes para obtener este con

sentimiento, deberian ser presentadas con mucho tiempo de anticipa-

ci6n y deberían ser contestadas sin demora. 

(73) DOC. ONU: A/CONF. 62/C.3/L.13 del 22 de agosto de 1974 
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Por lo que tocaba a la zona internacional, todos los 

Estados ribereños o no, tendrían plena libertad de efectuar inves

tigaciones científicas marinas, respecto al lecho, subsuelo y a

guas suprayacentes, adem&s esta libertad la hacían extensiva a las 

organizaciones internacionales competentes. 

La tercera tendencia establecía que todos los Estados 

ribereños o no, tienen derecho a la investigaci6n científica. Sos

tenía esta postura, que las actividades de investigaci6n en mares 

territoriales estaban sujetas a la obtenci6n del consentimiento 

del Estado ribereño. 

La parte fundamental de esta propuesta,era que para la 

realizaci6n de actividades de investigaci6n científica marina en 

la zona econ6mica exclusiva, bastaba la notificaci6n del Estado 

investigador al Estado costero, el cual solo podría establecer 

ciertos requisitos. 

En el espacio marino internacional, todos los Estados g~ 

zarían de libertad para efectuar sus investigaciones. 

El documento que caracteriz6 esta tendencia fue la pro

puesta presentada por la RepGblica Federal de Alemania junto con 

otros 16 países de Europa, Asia y Africa, adem&s de Bolivia y Para

guay ( 74) 

(74) DOC. A/CONF.62/C.3/L.19 del 23 de agosto de 1974 



174 

Los paises desarrollados sostuvieron que si el Estado 

ribereño regulaba la investigación cient1f ica marina de tal manera 

que se realizara solo bajo su consentimiento, la investigación oce~ 

nográfica se ver1a seriamente obstaculizada. Argumentaron que la 

ciencia está al servicio de todos, as1 como los avances cient1ficos 

y el progreso. 

La ültima tendencia, la cuarta, era la parte conciliato

ria ya que contenia elementos tanto de la postura de derecho exclu

sivo del Estado ribereño, como la que sostenía la plena libertad de 

la investigación cient1fica marina. 

Esta variante sostenia que las actividades de investiga

ci6n requer1an del consentimiento del Estado ribereño, el cual po

dr1a también establecer los requisitos que deberían cubrir tales 

actividades. El punto conciliatorio se traduce en que cuando el 

Estado investigador hubiere cumplido de buena fé los requisitos es

tablecidos por el Estado ribereño, éste no negar1a, normalmente, 

su consentimiento para que el Estado investigador procediera a rea

lizar las actividades de investigación. 

Esta tendencia contó con la participación de Venezuela, 

Colombia, Guyana, España, Irlanda, Dinamarca, Australia, pero de 

una manera substancial, con la de México, para su formulaci6n. 

Efectivamente, nuestro pa1s el 19 de julio de 1974, du

rante la Sa. sesión de la Tercera Comisión, sostuvo los siguiente: 

"Reiteramos la decisión de que ninguna actividad de investigación 

cient1fica pueda tener lugar en el mar territorial, el mar patri-
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~onial o la plataforma continental, sin la previa autorizaci6n del 

8stado ribereño. Debe hacerse notar, sin embargo, que el Estado 

ribereño no deber!a negar injustificadamente su autorizaci6n para 

~ue realicen investigaciones cient!ficas en el mar patrimonial (zo

na econ6mica exclusiva) cuando se ha cumplido por parte del Estado 

investigador con la totalidad de los requisitos establecidos" ( 75) 

El documento que caracteriz6 esta tendencia fue elabora

jo tomando en cuenta la postura de M~xico, sobre ciertos puntos bá

sicos sobre la materia. 

Esta postura intermedia o conciliatoria, parec!a ser la 

~ás viable para llegar a un acuerdo general respecto a esta materia. 

Finalmente se lleg6 a un acuerdo en materia de investi

qaci6n científica. La III CONFEMAR, establece el derecho para todas 

las naciones y organizaciones internacionales competentes para re~ 

!izar investigaciones cient!ficas marinas. Señala los principios 

bajo los cuales se realizará esta actividad, y que son; que se rea

lice con fines pacíficos y con metodos y medios compatibles con la 

·:onvenci6n, que no interfiera con otros usos leg!timos del mar, ade 

~ás que la investigaci6n cient!fica no constituye fundamento juríd! 

::o para ninguna reivindicaci6n sobre alguna parte del mar. 

La Conferencia establece normas de cooperaci6n interna-

::ional y regional, para el fomento y desarrollo de la investigación 

( 7~ op. 6it. supra nota 47,pagina 279. 
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científica. Se establece que los Estados y organizaciones interna

cionales competentes, deberán facilitar inforrnaci6n de programas 

propuestos y objetivos, así corno los resultados de investigaciones 

marinas, mediante su publicaci6n y difusi6n. 

El artículo 245 se refiere a la investigaci6n científica 

marina en el mar territorial, estableciendo que el Estado ribereño 

tiene derecho exclusivo para regular, autorizar y realizar estas 

actividades en su mar territorial. Por lo tanto, las investigaciones 

efectuadas en este espacio marino, solo se podrán llevar a cabo 

previo consentimiento expreso del Estado costero y bajo las condi-

ciones establecidas por ~l mismo. 

Por lo que toca a las investigaciones cientfficas marinas 

en la zona econ6mica exclusiva y plataforma continental, la Confe-

rencia establece que el Estado ribereño en ejercicio de su jurisdi~ 

ci6n, tiene derecho a regular, autorizar y realizar investigaciones 

científicas marinas. Las investigaciones en estas zonas se realiza

rían con el consentimiento del Estado ribereño, el cual, en situa

ciones normales, otorgará su consentimiento a fin de que Estados y 

organizaciones internacionales competentes, puedan realizar proyec

tos de investigaci6n con fines pacíficos y en beneficio de la Huma

nidad. 

Sin embargo, los Estados costeros podrán denegar su con

sentimiento en forma discrecional, cuando el proyecto de investiga

ci6n; tenga que ver con la exploraci6n y explotaci6n de recursos ma

rinos vivos o no vivos, excepci6n hecha a proyectos de investiga--

ci6n que se realicen en la plataforma continental más allá de 200 
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millas y fuera de áreas señaladas, en las que se estén realizando, 

o realizaran, actividades de exploración y explotaci6n, por parte 

del Estado ribereño ! 7Gl¡signifique perforaciones en la plataforma 

continental, utilizaci6n de explosivos, introducci6n de sustancias 

nocivas para el mar¡ implique la construcci6n de islas artificiales, 

instalaciones y estructuras; cuando la informaci6n que solicite el 

Estado ribereño al Estado investigador no sea exacta; o cuando el 

Estado u organizaci6n internacional solicitante tenga obligaciones 

pendientes sobre otros proyectos de investigaci6n anterior, con el 

Estado ribereño. 

La Conferencia establece como obligaci6n para los Estados 

y organizaciones internacionales competentes que pretendan realizar 

investigaciones marinas en la zona econ6mica exclusiva o platafor-

ma continental de un pa!s ribereño, proporcionar a éste último, 

con seis meses de anticipaci6n al inicio de actividades, una des---

cripci6n sobre la índole del proyecto de investigaci6n, los medios 

y metodos quE se emplearán, las áreas geográficas, fechas de llega-

aa y partida, y la medida en que se considere la participaci6n y 

representación del Estado ribereño en la investigaci6n. 

Las condiciones que se fijan a los Estados y organizaci~ 

nes internacionales para que puedan realizar investigaciones cien-

t!ficas marinas en la zona económica exclusiva y plataforma conti-

nental son: Garantizarle al Estado ribereño participaci6n y repre-

sentaci6n en el proyecto de investigaci6n; proporcionarle informa-

( 76) Durante las negociaciones,el gobierno de USA introdujo algunos cambios en 
el sentido de que no se requiriera consentimiento del Estado ribereño para 
investigaciones en plataformas <Xlntinentales más allá de 200 millas. El re 

sultado de lo anterior es la excepci6n plasmJda en el art.246 parrafo 6. Sin 
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ci6n preliminar, así como resultados finales una vez terminada la 

investigación; proporcionar o ayudar al Estado ribereño, en la eva-

luaci6n de los datos, muestras y resultados obtenidos por la inves

tigación; facilitar al Estado ribereño los datos y muestras obteni

dos de la investigación, todo lo anterior, si el Estado ribereño lo 

solicita, también; dar disponibilidad internacional a los resulta-

dos de la investigación; informar de cambios en el proyecto de in-

vestigación al Estado ribereño; y retirar el material científico 

terminada la investigación. 

El artículo 252 adopta la figura del consentimiento tác~ 

to del Estado ribereño según el cual, 6 meses después de que fue 

proporcionada la información al Estado ribereño, los Estados y or

ganizaciones internacionales competentes podrán realizar investiga-

ciones científicas marinas en la zona económica exclusiva o plata-

forma continental del Estado costero a no ser, claro está, que den-

tro de los 4 meses siguientes a la recepción de dicha información, 

el Estado ribereño haya notificado al Estado u organización inter-

nacional solicitante: Que ha negado su consentimiento; que la in

formación presentada en torno al proyecto de investigación no corres-

ponde a los hechos; que pide información complementaria, o bien; 

que hay obligaciones pendientes respecto a otro proyecto de inves

tigación del propio Estado u organización internacional solicitan-

te. 

embargo, hay que señalar que esta excepción no afecta los derechos 
exclusivos del Estado ribereño sobre su plataforma continental, in
cluidos en el artículo 77 de la conferencia. 
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El Estado ribereño tiene el derecho de suspender las 

actividades de investigaci6n cient!fica en su zona econ6mica exclu

siva o plataforma continental, en los casos en que las investigaci~ 

nes no se lleven a cabo conforme a las informaciones enviadas al 

propio Estado ribereño, o porque el Estado u organismo internacio

nal investigadora, no cumple con sus obligaciones respecto a los 

derechos que tiene el Estado ribereño. También se establece que si 

no se corrigen las situaciones anteriores, el Estado costero podrá 

exigir la cesaci6n de actividades (articulo 253). 

Los Estados y organizaciones internacionales que presen

ten proyectos de investigaci6n a un Estado ribereño, deberán dar 

aviso a los Estados vecinos sin litoral o con situaci6n geográfica 

desventajosa, a los que se les permitirá, cuando sea posible, par 

ticipar en las investigaciones cient!ficas. 

Por lo que toca a la zona internacional de fondos mari

nos y oceánicos, y de conformidad con la parte XI de la Conferencia, 

la Autoridad Internacional está facultada para realizar activida-

des de investigaci6n cient!fica, as! como el celebrar contratos 

para este fin. También esta Autoridad será la encargada de impul

sar y promover la realizaci6n de investigaciones cient!ficas en la 

zona, y difundir los resultados finales. se reconoce la facultad 

a todos los Estados as! como las organizaciones internacionales ca~ 

petentes, para realizar actividades de investigaci6n en esta zona 

y promover la cooperación internacional en la materia, de acuerdo 

a la parte de la Conferencia a la que nos hemos referido. 

Existe un precepto muy importante contenido en el artí-
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culo 257, que reconoce a todos los Estados con o sin litoral, el 

derecho de realizar investigaciones cientif icas marinas en las 

columnas de agua fuera de la zona económica exclusiva, este dere

cho se hace extensivo a las multicitadas organizaciones interna-

cionales competentes. 

Otra de las obligaciones para los Estados u organizaci~ 

nes solicitantes plasmada en la Conferencia, es la relativa a que 

deberán desarrollar sus investigaciones científicas marinas, de 

acuerdo con esta parte de la Conferencia, dejando la puerta abier

ta para poder fincar responsabilidades a los mismos, por las medi

das tomadas en contravención a lo establecido en la Convención, 

as1 como responder a los daños causados por la contaminación marina 

resultante de las investigaciones oceanográficas~ 

Como podemos observar, la postura conciliatoria que a

nalizamos en este capitulo, fue la que hizo posible que se llega

ra a un acuerdo general respecto al tema XIII de la Conferencia 

sobre la investigación científica marina. 

El acuerdo a que se llegó constituye un equilibrio en 

las posiciones y pretensiones de las distintas naciones que parti

ciparon en los debates y negociaciones. Por un lado, y en interés 

de los paises ribereños, esta actividad en el mar territorial, 

zona económica exclusiva y plataforma continental, se somete a 

ciertos requisitos establecidos por el Estado ribereño. Por otro 

lado, el interés general de las demás naciones se ve asegurado 

cuando se establece que se deberá estimular y favorecer la inves

tigación científica marina. 
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LA INVESTIGACION CIENTIFICA MARINA EN MEXICO 

México es un pais eminentemente oceánico, cuenta con 

9.903 kilometros de litorales, casi 3.000.000 de km. 2 de aguas ju

risdiccionales y 2.000.000 de km. 2 de plataforma continental. Ade

más, con la adopci6n ·de la nueva e iniport..ante figura de la zona econ6-

mica exclusiva de 200 millas en 1976, nuestro pais cuenta con una 

porci6n marina mayor que la terrestre que representan una superfi

cie de 2.892.000 Km. 2 , que sumados con la superficie de extensi6n 

continental da un total de casi 5.000.000 de km. 2 . 

Por si fuera poco, se ha reconocido que los mares mexica-

nos cuentan con grandes riquezas marinas, situando a nuestro pais 

entre los primeros diez Estados con mayores recursos de este tipo. 

Sin embargo, para que pueda ser aprovechada toda esta su-

perficie de explotaci6n y sus riquezas, es indispensable el estudio 

de nuestros marP-s y sus recursos en aspectos como su conservación, 

explotaci6n máxima permisible, condiciones naturales etc. para asi 

lograr una explotaci6n óptima y racional. Esto se confirma con la 

experiencia de las grandes potencias marítimas que han demostrado 

que el aumento de conocimientos del mar y sus recursos, incrementa 

proporcionalmente las posibilidades de una mayor explotación efi-

caz. 

Por lo anterior, la investigación científica marina ad--

quiere cada vez más importancia sobre todo en países en vías de 

desarrollo como el nuestro, para que sus recursos marinos no sig--
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nifiquen solo un "beneficio econ6mico potencial" ( 77) 

En nuestro pafs, la informaci6n y datos oceanográficos 

se obtienen básicamente por investigaciones desarrolladas por ex-

tranjeros, asf como la desarrollada por los organismos y depende~ 

cías nacionales competentes. Analizaremos ahora, aunque de una 

manera somera, estos dos tipos de investigaciones tan importantes, 

que son la fuente que incrementa el acervo de conocimientos ocea-

nográficos del pafs. 

l. INVESTIGACION CIENTIFICA MARINA POR EXTRANJEROS. 

A lo largo de muchos años, los mares mexicanos han sido 

objeto de un gran interes por cientfficos de algunos paises, pri~ 

cipalmente de los Estados Unidos, como veremos más adelante, qui~ 

nes han desarrollado investigaciones en nuestro espacio marino,co~ 

firmando asf la riqueza de los mismos. 

Hasta la fecha, las solicitudes de investigaciones· cien-

tfficas en mares mexicanos por extranjeros se han tramitado en fo~ 

ma administrativa, y por vfa diplomática, a través de la Secreta-

ría de Relaciones Exteriores, mediante ciertos fineamientos que 

contienen requisitos y condiciones para el otorgamiento de los 

permisos de investigaci6n. 

( 77) Székely .'\lberto. "El régimen jurfdico de la investigaci6n 

cientifica marina en México". Ciencia y Desarrollo, n6mero 

43/año VIII, Marzo-Abril 1982, p.74. México. 



183 

El objeto principal de estudio a lo largo de este tra

bajo, la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere 

cho del Mar, ha sido aprobada por México a través del Senado de 

la Repdblica (?8 ). Corresponde ahora a nuestro país, el legislar 

conforme a esta Convención, para que sea implementada internamen-

te. 

Cabe recordar, que conforme a la III CONFEMJ\.R, México, 

en ejercicio de su soberania, tiene derecho exclusivo de regular, 

autorizar y realizar actividades de investigación científica en 

su mar territorial. Asimismo, en ejercjcio de su jurisdicción, 

nuestro país también tiene el derecho de regular, autorizar y re~ 

lizar estas actividades en su zona económica exclusiva y plata-

forma continental. 

Debemos señalar, que como nos indicaron y pudimos com--

9robar, los lineamientos utilizados por la Secretaria de Relacio-

~es Exteriores para el otorgamiento de permisos de investigaci6n 

~arina por extranjeros, se han venido adecuando a lo que estable-

~e la Conferencia del Mar. 

Sin embargo, recientemente la Secretaria de Relaciones 

.::xteriores elaboró un proyecto de decreto (en adelante proyecto) 

que contiene los términos y condiciones para desarrollar activi

dades de investigación científica por extranjeros en nuestros ma-

res. 

Analizemos ahora algunos de los aspectos más significa

tivos de este importante proyecto. 

( 78) fecha de aprobaci6n 29/XII/82, publicada el 18/II/83 en cl'.D.0 
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En el Proyecto se reconoce el derecho que tienen los 

Estados extranjeros, organizaciones internacionales competentes, 

así como las personas físicas y morales extranjeras, para efec-

tuar investigaciones científicas en mares mexicanos, bajo ciertas 

normas contenidas en el cuerpo de este documento. 

El Proyecto que analizamos, divide acertadamente dos 

regímenes distintos, uno sobre el mar territorial y las aguas ma

rinas interiores, y otro sobre la zona econ6mica exclusiva junto 

con la plataforma continental, cumpliendo lo establecido en los 

artículo 245 y 246 de la III CONFEMAR ( 79) 

En cuanto al régimen del mar territorial y aguas marinas 

interiores, se establece que los términos y condiciones no son 

exhaustivas, por lo que nuestro país se reserva la facultad de 

imponer requisitos adicionales. Lo anterior responde a la sobera

nía que ejerce México sobre estas dos zonas marinas. 

Queda plasmado que las investigaciones científicas que 

pretendan desarrollar extranjeros en aguas interiores, mar terri

torial, zona econ6mica exclusiva y plataforma continental, debe

ran contar con la autorización del Gobierno de México. 

(79) ver la pagina 176del capítulo IV sohre el análisis de estos 

artículos (245 y 246). 
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El artículo séptimo del proyecto, adopta la importante 

figura, sobre todo para los países y organizaciones extranjeros, 

del consentimiento tácito plasmado en la III CONFEMAR, por el cual 

seis meses después de presentada la solicitud de autorizaci6n an

te la Secretaría de Relaciones Exteriores, y no habiendo alguna 

objeción por el Gobierno de México dentro de los cuatro meses si

guientes a dicha presentaci6n, el solicitante podrá llevar a cabo 

su proyecto de investigaci6n científica en la plataforma continen 

tal o zona econ6mica exclusiva. 

Consideramos que una de las causas que hicieron posible 

el llegar a un acuerdo sobre la investigación científica marina 

en la III CONFEMAR, fue el que se haya logrado establecer que en 

circunstancias normales el Estado ribereño debe otorgar su conse~ 

timiento para la realizaci6n de las investigaciones marinas en 

su plataforma continental o zona econ6mica exclusiva, por los 

entes autorizados, cuando estas actividades sean en beneficio de 

la Humanidad y con fines pacíficos. Esta importante disposición 

está~ontemplada en el proyecto en su artículo octavo, siguiendo 

así los lineamientos de la III CONFEMAR. 

A pesar de lo anterior, México tiene pleno derecho de 

rehusar, en forma discrecional, su consentimiento para que se 

realice una investigaci6n marina por extranjeros en su zona 

econ6mica exclusiva o plataforma continental, cuando se den cier 

tos casos que son copia casi textual de lo que establece la III 

CONFEMAR, tales como cuando el proyecto de investigación impli

que exploración y explotaci6n de los recursos naturales vivos o 

no vivos, entrañe perforaciones en la plataforma continental, la 
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utilización de explosivos, entre otros <80 > 

Sin embargo, esta facultad discrecional que tiene nues-

tro pais de rehusar o denegar su consentimiento para las investi-

·gaciones cient!ficas marinas por extranjeros,no se aplicará cuan-

do esta actividad sea en la plataforma continental más allá de 

2·0.0 millas n&uti.cas, excepción hecha en áreas que el Gobierno 

mexi.cano designe que se están realizando, o realizarán en un pla-

zo razonable, actividades de exploración y explotaci6n (articulo 

octavo parrafo 3). 

En el capitulo IV del Proyecto relativo a las solicitu-

des de investi.gación, se faculta a la Secretaria de Relaciones 

Exteriores para que sea la dependencia encargada de recibir las 

solicitudes. las cuales deberán ser entregadas por via diplomáti-

ca y con seis meses de anticipaci6n a la fecha prevista para el 

in.ici·D .de las investigaciones. Como ya mencionamos anteriormente, 

.hasta la fecha asi lo ha venido haciendo esta Secretaria, reci--

l:>:i-endo y tramlitando dichas solicitudes. 

El Proyecto de Decreto establece en su articulo décimo, 

,que •en casos ·excepcionales, el Gobierno de México, a través de 

las ·dependencias competentes, podrá modificar la temporalidad 

para ·el cumplimiento de los requisitos del Proyecto, y se podrán 

facilitar los procedimientos para el tramite de las solicitudes 

de inves'tigaci6n, cumpliendo así lo que establece el parrafo 3 

·del drtículo 246 de la III CONFEMAR. 

( Bol Los casos en que ?-léxico y cualquier otro pafs ribereño pueden rehusar su 
consentilniento, se µJaien ver en la pagina 176, 177 del capitulo IV. 



187 

Otra de las normas importantes adoptada por la III 

CONFEMAR sobre esta materia, es la referente al fomento de la 

cooperaci6n internacional en la investigaci6n cient1fica marina. 

El Proyecto, de conformidad con lo anterior, establece que la se-

cretaría de Relaciones Exteriores podrá negociar acuerdos inter-

nacionales sobre inves;igaci6n marina, consultando a las depen-

dencias competentes a fin de que estos programas vayan acordes -

con el interés nacional, y cumpliendo con este importante prin-

cipio (artículo décimo primero) • 

En cuanto al contenido de las solicitudes de investiga-

ci6n científica marina por extranjeros, el artículo décimo segun-

do cita en forma casi textual, los puntos contenidos en el artí-

culo 248 de la III CONFEHAR y que debe describir el investigador 

extranjero que pretenda efectuar investigaciones en mares mexica-

nos. El Proyecto agrega algunas disposiciones que solo compleme~ 

tan o desarrollan los puntos contenidos en la Conferencia del 

Mar ( 81) 

Como vimos en el capítulo anterior, los investigadores 

extranjeros que pretendan realizar investigaciones en los mares 

je un Estado ribereño, deberán garantizarle a éste último, cier-

tos derechos, tales como su participaci6n en el proyecto de inve~ 

tigaci6n, proporcionar informes preliminares y resultados finales, 

entre otros ( 82). El Proyecto copia casi textualmente estas ga-

(fil) Para el analisis oe-estospliñtos ver art. 248 de la Conferencia, así C0!10 

la pagina 177 del capítulo IV del presente trnbajo. 
( 82) ver art. 249 de la Conferencia, así corro la pagina 178 del capitulo IV. 



188 

rantías establecidas en la III CONFEMAR, agregando algunas disp~ 

siciones a estos puntos. 

En relación con lo anterior, el Proyecto establece que 

los informes preliminares que debe rendir el investigador solic! 

tante deberán entregarse a la Secretaría de Relaciones Exteriores 

por vía diplomática, a más tardar seis meses después de termina-

da la operación de campo, asimismo se establecen las caracteris

ticas que deberán tener estos informes. Por lo que toca al infor 

me final, debe ser entregado también a la Secretaría de Relacio-

nes Exteriores por lo menos un año despúes de terminada la oper~ 

ción de campo. Y es también a esta Secretaría, a la que el soli

citante deberá informar sobre cualquier cambio en el proyecto de 

investigaci6n. 

El Proyecto faculta a la Armada de México para solici

tar la posición geográfica del crucero de investigaci6n, y tam-

bién sobre las investigaciones que se estén realizando (artículo 

décimo segundo parrafo 6). 

El capítulo VI del documento que analizamos, se refiere 

a la suspensión o cesación de las investigaciones científicas ma 

rinas, y se repite prácticamente lo que establece la III CONFEMAR 

en su artículo 253 ( 83) 

( 83) ver pagina 179del capítulo IV en el analisis de este arti

culo 253. 
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El Proyecto de Decreto que hemos analizado, sigue pa

so a paso los lineamientos trazados por la Tercera Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, y es un docu-

mento que fomenta la realización de actividades de investigación 

cientffica marina. 

Las disposiciones del Proyecto, quedarán prácticamente 

incluidas en la Ley Federal del Mar, que se está elaborando en 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, y que será presentada en 

el mes de septiembre de 1984 ante el Congreso de la Uni6n,para 

la implementaci6n de la III CONFEMAR en nuestro país. 

Sin embargo, las investigaciones científicas marinas 

realizadas por extranjeros en nuestros mares no han sido lo su-

ficientemente aprovechadas, veamos el porqué de lo anterior. 

Tal y como hemos visto, el investigador extranjero ti~ 

ne la obligaci6n de presentar dos informes, uno preliminar, y el 

final en el que se establece con qué datos o resultados se cuen

tan sobre las investigaciones realizadas. Esta obligación en té~ 

:ninos generales ha sido cumplida por los investigadores extranj~ 

ros ya que, como es obvio pensar, no les ayudaría quedar en mal 

3nte el Gobierno de México, para que en lo futuro les negaran 

los permisos de investigación. 

Otra de las obligaciones para el investigador extran

jero, es el de entregar datos y muestras obtenidos en las inves 

tigaciones. Se han dado casos, en que las muestras y datos se 

han perdido, por no ser procesados o analizados, debido a la 
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falta de centros de procesamiento de muestras y datos, ya que 

los existentes, tienen programas o trabajo que desahogar. 

En los proyectos de investigación cient1f ica marina 

desarrollados por extranjeros, México puede, nosotros dir1arnos,. 

debe, mandar representantes nacionales que intervengan en las 

investigaciones, y al mismo tiempo, vigilen que los investj.gade_ 

res extranjeros cumplan con el proyecto de investigación del que 

fue objeto el permiso. 

Sin embargo, se han dado casos en que no se ha dado 

esta participaci6n mexicana en los cruceros extranjeros, por lo 

que estos están muchas veces en la libertad de llevar a cabo in 

vestigaciones de muchos y variados tipos, aün de los que no es

tan originalmente en el proyecto de investigación o su solicitud 

de permiso. 

Veamos ahora algunas cifras para comprobar y ejempli-

ficar lo que hemos dicho hasta aquí. De 91 cruceros de investig~ 

ci6n desarrollados entre el mes de enero de 1978 al mes de agos

to de 1981 por extranjeros, 85 fueron desarrollados por institu-

cienes o dependencias de los Estados Unidos, lo que representa 

un 93.41% del total de las investigaciones (34); 3 inves~igacio

nes desarrolladas por la Unión de RepGblicas Soviéticas Sociali.:!_ 

tas que representan un 3.29%; 1 crucero realizado por Polonia y 

representa el 1.10%; otro desarrollado por Canada, 1.10%; y 

----------------
( 84) Entre las instituciones o dependencias que han desarrollado más proyec

tos de investigación se encuentran, El Servicio Nacional de Pesquerías 
Marinas, El Instituto Oceanográfico SCRIPPS, y el NOAA, todos de los 
Estados Unidos de Norteazrerica. 
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Jtro por Jap6n con el 1.10% tambi~n. 

De los 91 proyectos 83 eran sobre investigaci6n cien-

t1fica marina, 91.20%; 7 sobre investigaci6n cient1fica en tie

rra, 7.70%; y 1 sobre aspectos aeroespaciales, 1.10%. (95) 

Retomemos la idea de que las investigaciones cient1-

ficas desarrolladas por extranjeros no se aprovechan lo suficien 

te. Efectivamente, en el periodo que analizamos, de los 91 cru--

.:eros de investigaci6n hubo participación mexicana en 35, con 

solo 60 cient1ficos mexicanos y que representa el 38.46% del 

total de investigaciones. Existe una clara falta de participa--

ci6n nacional en este tipo de investigaciones, por lo que no se 

?Ueden obtener informes de representantes mexicanos, que po--

dr1an servir para incrementar el acervo de conocimientos oceano-

gráficos del pa1s. 

Lo más lamentable, es que revisando informes o estadis 

ticas de los últimos cruceros hasta el mes de junio de 1983, 

~os hemos dado cuenta que seguimos sin recibir informaci6n sobre 

investigaciones de extranjeros en nuestros mares. 

Otro aspecto importante de mencionar, es que el repr~ 

sentante nacional debe rendir, a su regreso, un informe en el 

·~ue describa, entre otras cosas, las zonas que fueron cubiertas 

=n la expedici6n, el proposito de la investigaci6n, los parti-

cipantes, el instrumental que se utilizó, el desarrollo de la 

investigaci6n, la ruta que siguió el crucero, asi como re-

comendaciones y observaciones del representante o representantes. 
( 85) Estadisticas proporciofiadas por CIIO basada en datos de la SRE. 
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Se han dado casos, comprobables, en que los informes 

rendidos por los representantes mexicanos, han sido archivados 

sin utilizarse, y algunos beneficios que se podrían obtener de 

los datos, muestras y observaciones de las investigaciones ex

tranjeras, que dificilmente podrán ser desarrolladas en un tiem 

po razonable por nuestro páis dada la falta de financiamiento, 

recursos, material y equipo sofisticado, se vean perdidos. 

También han ocurrido casos en que los representantes 

formulan malos informes de tal manera que no se les puede sacar 

provecho, esto se debe a la falta de recursos calificados para 

asistir a los cruceros de investigaci6n. 

En cuanto a la vigilancia de las investigaciones rea

lizadas por los extranjeros, en a!gunas ocasiones ha sido difi

cil detectar si cumplen o no con las estipulaciones de! permi

so o el proyecto de investigaci6n. 

Para ejemplificar lo anterior, en las investigaciones 

realizadas en los buques R/V Lulu (barco nodriza), R/V Melviile 

(barco insignia), R/V New Horizon (barco de apoyo) y el Ellen 

~ Scripps, efectuadas del 6 de noviembre de 1981 al 19 de fe

brero de 1982, siendo responsable del proyecto la Fundaci6n 

Nacional para la Ciencia (NSFJ y la Oficina de Investigaci6n 

Naval de los Estados Unidos, aproximadamente el 80% de las inve~ 

tigaciones fueron llevadas a cabo en el submarino D.S.R.V/Alvin 

que alcanza profundidades de más de 2000 metros. Los representa~ 

tes mexicanos pretendieron bajar en esta embarcacion encontran

do el rechazo inmediato de los investigadores estadounidenses. 
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Luego ae muchas discusiones, finalmente permitieron que uno de 

los representantes mexicanos bajara una sola vez en el subrnari

~o. De esta forma, era dificil saber que tipo de muestras se 

recolectaban, si no se extraian minerales estrategicos etc .• 

Se nos inform6 en la Secretaría de Relaciones Exteri~ 

~es, que ültimamente en los permisos de investigación se ha in

·::ertado la obligación de permitir a los representar:tes de nues

tro gobierno, que intervengan en los buques o embarcaciones en 

las que se realice la investigación. Sin embargo,esto no se ha 

reflejado en las estadisticas como hemos podido observar. 

Todo lo anterior ha contribuido para que la investig~ 

ci6n científica marina desarrollada por extranjeros no se apro

'eche al máximo. No obstante todo esto, somos 6ptimistas en 

?ensar que con la nueva orientación que ha dado la III CONFEMAR 

a la investigación oceánica, así corno los logros que se deriven 

del Proyecto de Decreto que hemos estudiado y la Ley Federal 

del. Mar, se podrá mejorar el aprovechamiento de esta importante 

fuente de captación de información sobre nuestros mares, para 

·~l crecimiento de nuestro acervo oceánico nacional. 

Para citar un ejemplo de lo anteriormente expuesto, 

•;!l Proyecto de Decreto en su artícu.lo décimo tercero establece 

que los interesados en efectuar investigaciones en nuestros ma

res, deberán garantizar el derecho de participación que tiene 

nuestro pa1s, así como la representación, "especialmente a bor

do de los buques y otras embarcaciones que realicen la investi

gación o en las instalaciones de investigación cientffica". 
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3. LA INVESTIGACION CIENTIFICA MARINA NACIONAL 

En los últimos años, el Gobierno Federal se ha venido 

preocupando e interesando cada vez más por nuestros mares. Ha 

invertido fuertes cantidades de dinero para la creaci6n de ins

tituciones, adquisici6n de maquinaria y equipo, así como para 

la educaci6n en ciencias del mar. 

Actualmente, algunas de las instituciones dedicadas 

a la investigaci6n científica marina son: La Universidad Nacio-

nal Aut6noma de México con sus dos barcos de investigaci6n, el 

Puma y el Justo Sierra, realizando esta importante tarea a tra

vés del Instituto de Ciencias del Mar y Limnología, el Instituto 

de Geología, el Instituto de Biología, y el Instituto de Geofí

sica; la Universidad Aut6noma de Baja California con el Instit~ 

to de Investigaciones Oceanol6gicas; la Universidad de Sonora, 

con el Centro de Investigación Científica y Tecnol6gica; la Un~ 

versidad Aut6noma de Guadalajara, con la Escuela de Biología 

Marina; el Instituto Politécnico Nacional, con la Unidad del 

Centro de Investigaci6n y Estudios Avanzados, la Escuela Nacio

nal de Ciencias Biol6gicas, el Centro Interdisciplinario de 

Ciencias Marinas(CICIMAR); el CONACYT con el Centro de Investi

gaci6n Científica y de Educaci6n Superior de Ensenada (CICESE), 

y el Centro de Investigaciones Biol6gicas de la Paz; entre o

tros. 

En cuanto a~ sector público, existen varias dependen

cias dedicadas al estudio, explotaci6n, administraci6n e inves

tigaci6n de los mares mexicanos y sus recursos. Tal es el caso 
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de la Secretaría de Educación P6blica a través de la Direcci6n 

General de Ciencia y Tecnología del mar; la Secretaría de Pesca 

en la Direcci6n de Acuicultura y el Instituto Nacional de Pesca; 

la Armada Nacional a través de la Direcci6n General de Oceano

grafía y el Instituto Oceanográfico de Manzanillo; la Secreta

ría de Comunicaciones y Transportes con la Direcci6n General de 

Obras Marítimas y la Dirección General de Marina Mercante; la 

Secretaría de Marina con la Comisión Intersecretarial de Investi 

gaci6n Oceanográfica (CIIO) ; la Secretaría de Asentamientos 

Humanos y Obras P6blicas con la DiLecci6n General de Aprovecha

miento de Aguas Salinas y Energía, entre otras. 

Sin embargo, son pocas las instituciones dedicadas a 

la investigación científica marina en nuestro país, y no cumplen 

con la demanda nacional dado lo extenso de nuestros litorales. 

Además·, por desgracia, no existe una adecuada comunicaci6n en

tre estas dependencias, para la realización de las investigacio

nes oceánicas. 

Ya hemos visto en el capítulo anterior, que la actual 

etapa por la que atraviesa la investigaci6n científica marina 

es la de la cooperación, esto prácticamente no se da entre nues 

tras depenaencias e instituciones nacionales. Se desconoce que 

hace una u otra dependencia, y por consiguiente, no se puede 

1ar una verdadera coordinaci6n, y por si esto fuera poco, inclu 

so se llegan a dar pugnas entre las mismas. 

Se ha visto que las dependencias tienen como bandera 

el interés institucional o particular y no el inter~s de la 
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naci6n que requiere de buenos resultados en materia del cono-

cimiento de sus mares. 

Es necesario desarrollar y fomentar programas conjun-

tos de investigaci6n científica marina, tomando como base el 

que esta actividad requiere coordinaci6n, aportaci6n de esfuer-

sos, experiencia y resultados. Ya se han dado algunos progra-

mas conjuntos en la materia, como el celebrado por la Universi-

dad Nacional Aut6noma de México, el CONACYT, el Instituto Mexi

cano del Petroleo y PEMEX <9Gl, pero es necesario incrementar 

este tipo de acuerdos entre las demás dependencias competentes. 

Es imprescindible tomar en cuenta que la coordinaci6n 

de esfuerzos es vital para la investigaci6n científica marina, 

a fin de evitar duplicidad de trabajos y perdida de tiempo y 

dinero, lo cual no se justifica en un momento como el que atra-

viesa nuestro país. Se deben tomar los resultados y experiencias 

obtenidas por las distintas instituciones competentes, para que 

la investigaci6n marina nacional tenga una proyecci6n y evolu-

ci6n importante. 

Para la formaci6n de recursos humanos para la inves-

tigaci6n oceanográfica, existen varias inscituciones de enseñan 

za dedicadas a esta actividad tan importante para este tipo de 

investigaciones, tales como: el CICIMAR; el CICESE, la UNAM en 

el Colegio de Ciencias y Humanidades con sede en el Instituto 

de Ciencias del Mar y Limnología; la Universidad Aut6noma de 

( 86) Este convenio se finr6 el 14 de dicienbre de 1980 y tiene COJrO objeco 
el realizar el proye~o de investignciÓn !larra.do "Estudio Sisteut!itico 
de la zona cconánica exclusiva de México" utilizando los ouques .. 

"El PunE." y "Justo Sierra" de la UNl\M. 
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:3aja California Sur en el §rea de ciencias del mar; en la Uni-

·1ersidad Aut6noma de Baja California Norte en la Escuela Supe-

::ior de Ciencias Marinas; la Universidad Aut6noma de Sinaloa 

·~n la Escuela de Ciencias del Mar; la Universidad Aut6noma de 

Hayarit en la Escuela Superior de Ingenieria Pesquera; la Uni-

~ersidad Aut6noma de Guerrero con la Escuela de Ecologia Mari-

na¡ entre otras. 

Desgraciadamente, algunas escuelas no cuentan con el 

equipo suficien~e para impartir una adecuada ensefianza de cie1~ 

cias del mar, por lo que los estudiantes no tienen los instru-

mentos de apoyo para lograr una buena formaci6n acad€mica. 

Ademas, existe una falta de compatibilidad en los pl~ 

nes de estudios de estas escuelas, y para poder formar recursos 

humanos calificados, es necesario desarrollar mejores planes 

de es~udio y unificar los existentes. 

Por lo que toca a la legislación sobre la materia de 

investigaci6n cientifica marina, esta se encuentra en varios 

ordenamientos juridicos, entre los que tenemos: La Ley Org&ni

ca de ia Administración Pública Federal (g7); la Ley Federal 

?ara el Fomento de la Pesca (gg); el Decreto que crea el Insti 

tuto Mexicano del Petroleo (g9) ;Ley Org§nica de la Armada de 

~€xico < 9 ol; Ley que crea el CONACY4~1~a Ley Regiamentaria del 

?árrafo octavo del articulo 27 constitucional (92); acuerdo que 

~rea la Comisión Intersecretarial de Investiyación Oceanográfi-

.::a 
( 93) entre al~unos otros reglamentos interiores, decretos 
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etcétera, que crean, facultan o tribuyen a las instituciones o 

dependencias de las que ya hemos hablado anteriormente, sobre es-

ta importante materia. 

Corresponde ahora a nu!stro país, legislar sobre cier 

tas materias nuevas creadas por :.a Tercera eonferencia de las Na

ci0nes Unidas sobre el Derecho d1lü Mar ,y del mismo rrodo ordenarse y a-

decuarse la existente. / 
1 

Nuestro pais ha desar~llado tambiOn esfueraos para 'ra

tar de planear las actividades Íobre los recursos del mar a través 

de varios planes y programas con/o el Nacional de Cartograf:r:a Mari

na; Plan Nacional de Ciencia y iecnologí.a para el Aprovechamiento 

de los Recursos Marinos; Plan Nzlcional de Desarrollo Pesquero; 
1 

Plan Global de Desarrollo; Plan¡Nacional de Dnergéticos; Plan Na-

cional de Desarrollo Oceanogr§.f:/.co; Plan Nacional de Contingencia 

para Combatir y Controlar Derraite de Hidrocarburos y otras Sustan

cias Nocivas en el Mar; y filtim.1mente el Plan Nacional de Desarro

llo en el que se señala como pr¡·oridad la pesca y s6lo en un apar

tado se toca el aspecto de la ?rospecci6n, investigaci6n y tecno-

logia. 
1 

1 
29 de diciembre de el 19716. 

( 88) Publicada en el O.O. 
el re 

may.o de 1972. 

( 89) Publicada o.o. 26 de ago to de 1965. 

( 90) Publicada o.o. 12 de ene:i:o de 1972 

( 91) Publicada o.o. 27 de dic~embre de 1974. 

(92) Publicada o.o. 13 de ago~ to de 1976. 

(93) Publicada o.o. 22 de febi ·ero de ·1978. 
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M~xico atraviesa por un momento grave, no podemos con

sentir que la política que se desarrol1a o desarrolle en el mar, 

=aiga en los mismo errores que en otras políticas, como la agraria. 

La política nacional ha buscado principalmente resultados a corto 

?lazo, dada la situación del pa1s. Desgraciadamente, la investiga

·:i6n científica marina tiene resultados a mediano y largo plazo ya 

que es una actividad que requiere de tiempo, adquisici6n de equipo 

:f maquinaria, recursos humanos, asi como un buen financiamiento. 

Tal y como lo hemos visto, hay varias instituciones y 

dependencias que tienen competencia de una u otra forma, en rna-

ter ia de investigación oceanográfica. Sin embargo, no existe un 

~rgano que coordine o regule todos los esfuerzos sobre esta activi

iad para tener una adecuada programación, control y reorientaci6n 

de esta importante actividad. 

Para una sola dependencia seria imposible encargarse de 

todo cuanto concierne a la investigación científica marina, pero 

s1 debe ser un órgano el que coordine esta actividad,para que de 

·~sta manera se pueda incluso supeditar la investigaci6n por extran

jeros a los intereses de la naci6n. 

A pesar del crecimiento de la ciencia y tecnologías ma

rinas en nuestro país, así corno los esfuerzos realizados, el cono

=imiento de nuestro espacio oceanfco es afin pobre. Es imprescin

dible conocer mejor nuestros mares para poder aprovechar 6ptima y 

racionalmente los recursos que nos ofrece, señalar prioridades, se-
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leccionar y desarrollar tecnolog1a adecuada, as1 como saber con 

que capacidad cient1fica, técnica y de explotación cuenta el pa1s. 

Para ello es necesario que la investigación cient1f ica 

marina siga el camino de la coordinación y abandone las investi

gaciones a nivel sectorial o institucional. 

M~xico cuenta con amplios espacios marinos que contie

nen grandes cantidades de recursos. Constituye un reto para el 

pa1s, que las riquezas marinas sean aprovechadas de la mejor ma

nera para iniciar una verdadera conquista de nuestros mares y sus 

recursos que contribuirán,sin lugar a duda,para el crecimiento y 

fortalecimiento de nuestra naci6n. 
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CONCLUSIONES 

l.- El mar no puede ser objeto de apropiaci6n por ninguna nación 

por dos razones principales: una moral, ya que el mar es y ha 

sido indispensable para la Humanidad por constituir una vía de 

=omunicaci6n que ha unido a los hombres; y··una física, porque las 

·=osas que no son de nadie no pueden ser de alguno sino mediante 

-~n procedimiento que es el de la posesi6n, esto significa que.quien 

:?retendiese apropiarse del mar tendría que poseerlo lo cual no es 

?Osible físicamente. 

Sin embargo, a lo largo de la Historia se dieron inume

rables luchas por lograr la hegemonía del mar entre pueblos, irnp~ 

rios y potenéias marítimas. 

2.- Los mares y ríos a través de la navegaci6n, principalmente, 

=onstituyeron un factor importante de progreso en la vida econ6mi 

·=a de los pueblos que influy6 determinanternente para la evoluci6n 

y desarrollo de la civilizaci6n. 

Fueron los caminos del mar los ~rimeros en unir a los 

hombres antes que los caminos terrestres. Así, la civilizaci6n 

se difundió poco a poco a través del mar hasta que lleg6 un momen 

to en que los pueblos no podían concebir su vida sin él. 

3.- Muchos imperios basaron su poderío en el dominio sobre los 

mares o ciertas porciones importantes de él. Tal fue el caso del 
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imperio romano el cual, gracias a la hegemonía marítima que lleg6 

a tener, logr6 fundar un grandioso imperio llamado por muchos el 

Imperio Marítimo de Roma. 

Durante la edad media continuarían las luchas por el 

dominio de las principales vías de comunicaci6n por mar. Durante 

esta época, las naciones ya tenían pretensiones reales de conver

tirse en dueñas y soberanas de porciones de mar. 

4.- Los grandes descubrimientos efectuados durante los siglos XV 

y XVI, los dominios de unos pueblos sobre otros, la expansi6n ma

rítima y las grandes riquezas, contribuyeron al nacimiento de gra~ 

des potencias marítimas que pretendían dominar cada vez m&s porcio

nes de mayor extensi6n en el mar, lo que menguaba la relativa li

bertad de los mares. 

A raiz del descubrimiento de América, el comercio y la n~ 

vegaci6n internacionales crecieron enormemente por las importacio

nes, exportaciones y afluencia de gran cantidad de dinero, meta

les preciosos y mercancias, todo gracias al desplazamiento de rutas 

marítimas internacionales. 

s.- La tesis del dominio y monopolio de los mares fue sostenido por 

las grandes potencias a base de las armas a lo largo de muchos años. 

Sin embargo, empezaba a surgir con mayor fuerza el principio de la 

libertad de los mares para combatir el dominio maris. En 1609 ap~ 

rece la obra célebre de llugo Grocio De Mare Liberum en el que cri-
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tica las pretensiones de dominio marítimo por parte de algunas pote~ 

=ias, y lucha por este noble principio de la libertad de los mares. 

Surgiría en 1635 la obra de John Selden intitulada De Do

minio Maris Reqio, en el que apoyaba el principio de los mares cerra 

dos o el dominio de los mares. 

Así se daba la gran batalla libresca que finalmente sería 

ganada por el principio de la libertad de los mares, al gozar con 

el reconocimiento de la mayoría de las naciones. De esta manera 

el mundo entraba a una nueva e importante era de su Historia. 

6.- Aunado al reconocimiento de la libertad de los mares, surge la 

figura del mar territorial como una franja de prbtecci6n para los 

Estados ribereños a lo largo de sus costas. Con esto el ámbito de 

validez del Derecho del Mar se dupica, por un lado con la libertad 

de los mares ~n el alta mar, y por el otro con la soberanía de los 

Estados sobre su mar territorial. 

La primera regla de delimitaci6n del mar territorial sur 

ge con Galiani, en 1782, cuando calcula el alcance de los cañones 

más sofisticados de la época en tres millares n§uticas. La pr§ct1 

=a de los Estados Latinoamericanos a partir de la segunda mitad del 

siglo XIX traen como consecuencia el debilitamiento de esta regla 

de tres millas , ya que concebían al mar territorial no solo como 

una franja de protecci6n, sino como una fuente de alimentaci6n y 

desarrollo. 
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7.- El principio de la libertad de los mares estaba plenamente 

reafirmado a los comienzos de nuestro siglo. El problema princi

pal a resolver por el Derecho tradicional del Mar sería la anchura 

del mar territorial. 

8.- Todos los intentos para establecer convenios internacionales 

en aspectos del mar habían fracasado; urgía un acuerdo internaci~ 

nal dada la incertidumbre jurídica y los mfiltiples conflictos que 

se suscitaban entre las naciones por la falta de una reglamentación 

a nivel mundial sobre el vasto mar. 

9.- En 1958, se celebra la Primera Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar (CONFEMAR) la cual ·di6 bueno~ resul

tados al. ser aprobadas cuatro convenciones importantes sobre diveE 

sos aspectos del derecho del mar. En 1960 se celebraría la segu~ 

da CONFEM.AR sin resolver, al igual que la primera, el problema de 

la anchura del mar territorial. 

10.- A raíz de la declaración de Malta, de 1967, las Naciones Uni

das, en su resolución 2749 declara a los fondos marinos y oceánicos 

fuera de los límites de jurisdicción nacional como patrimonio comfin 

de la Humanidad. 

11.- Mediante resolución 2750 e la Asamblea General de las Naci~ 

nes Unidas convoca a la Tercera Conferencia de Naciones Unidas so

bre el Derecho del Mar que trataría de establecer un régimen inteE 

nacional para las distintas zonas del mar, tales como la zona eco-
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cos, así como los diferentes problemas que no habían sido resuel

tos por las dos conferencias anteriores. 

12.- Los obstáculos y diferencias entre las naciones serían sup~ 

radas y después de nueve años de negociaciones y once períodos de 

sesiones sería adoptada la convención de Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, el 30 de agosto de 1982. 

13.- Esta Convención es una norma básica aplicable a todos los 

espacios oceánicos. Asimismo esta Convención permite a los Esta

dos concertar acuerdos a nivel bilateral, regional y subregional 

en situaciones y circunstancias especiales o particulares. 

14.- Dicha Convenci6n cumplió cabalmente el mandato conferido por 

la Asamblea General de Naciones Unidas al lograr un régimen jurí

dico internacional para los mares, basados en principios fundamen

tales de igualdad,justicia y respeto entre las naciones. 

15.- La Convenci6n es un logro y beneficio para todos los países 

pero creemos que princip~lrnenteparalos países en desarrollo, ya 

que reivindican su derecho de explotar y aprovechar sus mares. 

La zona económica exclusiva y los fondos marinos y oceánicos fuera 

de los limites de jurisdicción nacional, disminuyenel campo de acci6n 

de las grandes potencias, en contraste con lo que ocurri6 en el 

tradicional derecho del mar. 
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16.- El gran triunfo de la diplomacia internacional en la adop

ci6n de ésta importante convenci6n, representa ahora un nuevo re

to para la comunidad internacional a fin de que entre en vigor 

esta importante reglamentación y se haga valer y respetar plena

mente ,para que coadyuve al desarrollo, respeto entre las naciones 

y el mantenimiento de la paz mundial. 

17.- Efectivamente, la Convención no ha entrado en vigor aún. El 

artículo 316 de la Convención establece que ésta entrará en vigor 

30 días después de la fecha en que dos tercios de los Estados par

tes, o sea sesenta de ellos, hayan depositado sus instrumentos de 

ratificación. Hasta la fecha solo son cuatro los países que han 

depositado sus ratificaciones. 

18.- El mar y sus recursos son actualmente una gran esperanza pa

ra la soluci6n de problemas como el hambre, la pobreza, el desarr~ 

llo, y para la obtenci6n de energía, minerales y alimentos. Dada 

la crisis mundial actuai,los hombres e instituciones están cada vez 

más presionados para aprovechar óptima y racionalmente los recur

sos marinos. La investigaci6n científica marina ha contribuido 

a una mejor explotací6n de los recursos por lo que ha pasado de 

una posici6n tranquila y meramente cient!fica a ser parte del in

terés público. 

19.- Pronto se vió la necesidad de que las actividades de inves

tigación científica marina se desarrollaran en forma simultánea 

y en varios lugares reuniendo experiencia y capacidad oceanográf ! 
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ca. Lo anterior aunado con los avances científicos hacían indispe~ 

sable una reglamentaci6n internacional sobre esta importante activi 

tlad. 

20.- Otro elemento que despertó interés por reglamentar internacio

nalmente la investigación científica en los mares, fueron las acti

vidades negativas por parte de cruceros extranjeros al alterar sus 

programas de investigaci6n y no dar participaci6n eficaz a los nacio 

nales del Estado ribereño, asi como desarrollar actividades de expl~ 

tación sin permiso previo. 

21. - La Convención sobre el Derecho del Mar~ en su parte XIIJ:., to

::a, concretamente, el aspecto de la investigaci6n científica :marina, 

estableciendo nuevas condiciones para esta actividad oceanográfica. 

22.- El régimen internacional para la investigaci6n oceánica pla~ 

mado en la Convención tienen como principios fundamentales el que 

esta actividad se desarrolle con fines pacíficos, con métodos y m~ 

dios compatibles con la Convención, que no interfieran en los usos 

legítimos del mar y que no constituye fundamento jurídico para nin

guna reivindicación sobre alguna parte del mar. La Convención .es

tablece normas dentro de un marco de cooperaci6n internacional y r~ 

gional asi como el fomen~o y desarrollo de la investigaci6n .. cientí 

fica marina. 

23.- La Convención reconoce el derecho que tienen los Estados y 

organizaciones internacionales competentes para efectuar activid~ 

des de invcstigaci6n científica marina en Estados ribere.ños.. Asi 
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mismo, reconoce el derecho de los Estados ribereños de regular, au

torizar y realizar actividades de investigación marina en su zona 

económica exclusiva, plataforma continental y mar territorial. 

24.- Aunque parece que el sistema adoptado por la Conferencia 

es equilibrado por haber adoptado una f6rmula conciliatoria en los 

derechos y obligaciones tanto para el Estado ribereño, como para 

los Estados y organizaciones internacionales competentes, en rea

lidad la balanza se inclina en favor de los Estados ribereños, 

ya que son ellos los facultados para reglamentar y autorizar las 

investigaciones en su mar territorial, zona económica exclusiva y 

en la plataforma continental, aunque ciertamente con alguna que 

otra limitación en las dos Ültimas zonas marinas. 

25.- La investigación científica marina ha adquirido cada vez 

más importancia sobre todo en países en vías de desarrollo, como el 

nuestro. 

Nuestro país ha iniciado el estudio de cual será la legi~ 

lación interna para la implementación de la Convención del Mar 

aprobada por nuestro país, Prueba de lo anterior es el proyecto de 

decreto que contiene los términos y condiciones para la realizaci6n 

de investigaciones científicas marinas en nuestros mares el cual, 

desde un punto de vista internacional, va acorde con lo que esta

blece la Convención sobre el Derecho del Mar. 
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26.- Se han dado casos en que no ha existido la participación me

xicana en cruceros extranjeros de investigación. De 91 cruceros 

desarrollados entre el mes de enero de 1978 al mes de agosto de 

1981 por extranjeros, hubo participación nacional en 35 con solo 60 

científicos mexicanos, lo que representa el 38,46% del total de las 

investig~ciones. Hay una falta clara de participación nacional lo 

cual va en contra de nuestros intereses y necesidades. 

27.- Los representantes mexicanos en un crucero extranjero deben 

rendir, a su regreso, un informe en el que describan, entre otras 

cosas, el desarrollo de la investigaci6n extranjera, así como reco 

mendaciones y observaciones. Se han dado casos.comprobables, en 

que informes rendidos por representantes nacionales son archivados 

sin utilizarse y difundirse, y los posibles beneficios que se podrían 

obtener de investigaciones extranjeras que difícilmente podrán ser 

desarrolladas por nuestro país en un plazo razonable dada la falta 

de financiamiento, recursos humanos, material y equipo sofisticado, 

se vean perdidos. 

28.- En cuanto a la investigaci6n científica marina nacional, en 

los últimos años nuestro país se ha interesado cada vez más en 

Ios mares, invirtiendo fuertes cantidades de dinero en la creación 

je instituciones, adquisici6n de maquinaria y equipo, así como para 

la educaci6n en ciencias del mar. 

Sin embargo, son pocas las instituciones o dependencias 

dedicadas a la investigaci6n marina en nuestro país, y por consi-
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guiente no pueden cubrir la demanda nacional dado lo extenso de 

nuestros'litorales,adem1is, por si fuera poco, no existe la adecua 

da coordinaci6n de esfuerzos y actividades entre estas institucio 

nes, que toman como bandera el interés institucional o particular 

y no el de la naci6n que demanda buenos resultados en materia del 

conocimiento de sus mares. 

29.- La legislación sobre la materia está contenida en varios or

denamientos jurídicos, necesarios de ser ordenados y adecuados con 

forme a lo que establece la Convención sobre Derecho del Mar, así 

como legislar sobre nuevas materias derivadas de ésta convención. 

30.- Como hemos dicho, son varias las dependencias e institucio

nes dedicadas a la investigación oceanográfica, pero no existe un 

órgano que coordine o regule todos los esfuerzos sobre ésta activ1 

dad para tener una adecuada programación, control y reorientaci6n 

de esta importante actividad. Creemos necesario crear un órgano 

supremo encargado de ésta tarea a fin de evitar los muy probables 

conflictos interinstitucionales que sólo demoran y perjudican al 

avance de esta importante materia. 

31.- A pesar del crecimiento de la ciencia y tecnología marinas 

en nuestro país as1 como los esfuerzos realizados, el conocimiento 

de nuestros mares es aún pobre y estudio de los mares mexicanos se 

reaiiza más por los extranjeros que por mexicanos. 

32.- Consideramos de singular importancia el que sea reconocida 

la prioridad que debe significar la investigación científica mar! 
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na para nuestros mares, a fin de que podamos aprovechar nuestros 

recursos, para ello, debe abandonarse la actual investigaci6n a 

nivel sectorial o institucional, para seguir el camino de la coor 

dinaci6n y cooperaci6n. 

Se abre un gran reto para el pais, a f!n de aprovechar 

lo mejor posible nuestros mares, para iniciar as! una verdadera 

~enquista de nuestro espacio oce&nico que contribuya al crecimien 

to y fortalecimiento de nuestra naci6n. 
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